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FORMATO DE SOLICITUD

Nombre del Procedimiento Código/Iterr>I

Aprobación del Plan de Abandono Parcial de las

locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste

Dependencia a la que dirige la solicitud: 

Dirección General de Asuntos Ambientales

Energéticos de Ministerio de Energía y Minas

BA07

NISTFRICY flEE.PIE G AtY. 

RECIBIDO.' 

N° de Comproba

v

Fechq
Regiatro t 229026e

47,: kft v't1 f dt Onfcrrnldad
Identificación del expediente en caso de que éste ya estuviera formad

Solicitante

Nombre o Razón Social *: RUC *: 

PLUSPETROL PERU CORPORATION S. A. 20304177552

DNI/ LE/ CE/ Pasaporte N° Inscripción en SUNARP

Nro. de Ficha Registral o Asiento, Folio, Tomo, Libro y Oficina
Registral: 

Asiento A00029 de la Partida N° 11246333 Oficina Registral de Lima

Partida N° 11246333 del Registro de Personas Jurídicas de la
Oficina Registral de Lima

Representante Legal: DNI/ LE/ CE/ Pasaporte: 

Nelson Soto Fuentes C. E. N° 000235868

Inscripción en SUNARP : 

Nro. de Ficha Registra) ó Asiento, Folio, Tomo, Libro y Oficina Registra) 
Asiento A00029 de la Partida N° 11246333 Oficina Registral de Lima

Domicilio Legal ( para efectos de notificación): Distrito Provincia

Av. República de Panamá 3055 — Piso 7 San Isidro Lima

Departamento Correo Electrónico Teléfono Fax

Lima 4117100 4117142

El Nombre o Razón social, Nro. de RUC y dirección del solicitante deberán consignarse en forma obligatoria. 

Motivo de la Solicitud (Objeto y Fundamentos): 
Aprobación del Plan de Abandono Parcial de las Locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste, posterior a la etapa de
perforación, correspondiente al EIA de la Ampliación del Programa de Perforación de Desarrollo del Lote 56. 

Indicar en forma clara y precisa lo que se solicita, expresando cuando sea necesario, los fundamentos de hecho y
derecho que correspondan

Relación de Documentos y anexos que se acompaña (Si falta espacio, usar hojas adicionales): 
1.- Solicitud

2.- 2 Ejemplares impresos y digitalizados del Plan de Abandono Parcial de las locaciones Mipaya y Pagoreni
Oeste

3.- Comprobante de pago realizado al Ministerio de Energía y Minas
4.- Poder del representante legal

Lugar y Fecha: Lima, 01 de, r•rero del 2012

on Soto F ntes

Representa Legal

Leila Olivera Santillán
Abogada

Edgardo Portaro van Oordt
ABOGADO

Res. C.A. L. 26622



SUNARP
SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUISLICOS

Zona Registral N° IX - Sede Lima. 

OFICINA LEMA. 

Atención N° 1842933 16. 10. 2012

ZONA REGIS TRAL N° SEDE LIMA
P'BICpDAgPERSNRIES

1 3 OCT, L012

ENTREGADO

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES

VIGENCIA DE PODER

EL que suscribe CERTIFICA : 

En el asiento C00037 de la Partida N° 11246333 del Libro de Sociedades
Mercantiles, correspondiente a la Partida Registral de la Sociedad denominada
1iPLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A.", consta registrada y
vigente ESCRITURA PÚBLICA del 01/ 03/2007 otorgada ante NOTARIO

FERNANDINI BARREDA RICARDO en la ciudad de LIMA donde comparece
Norberto Benito Rodríguez en calidad de Apoderado ( as. C-00002) para otorgar

poder a favor de NELSON RICARDO SOTO FUENTES ( CE 000235868) 
quien gozará de las siguientes facultades: Ejercer la representación de la

sociedad ante las diversas entidades de la administración pública competentes en
temas ambientales, de salud y seguridad, entre ellas y sin que la presente
enumeración signifique una limitación, el 1NRENA, OSINERGMIN, Ministerio de

Energía y Minas, Ministerio de Salud, INC, Dirección General de Capitanías, 
Ministerio de Defensa, Ministerio de Agricultura, Municipalidades, Consejo
Nacional del Medio Ambiente. Además podrá presentar todo tipo de solicitudes, 

reclamaciones, escritos presentando información, reportes y cualquier otra clase
de escritos a las entidades mencionadas anteriormente.-************************* 

N°. de fojas del Certificado: 01

Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 2012-32-013618 del 16. 10. 2012

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del JUEVES 18 DE
OCTUBRE del 2092. -****AGM

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTEN
DE INSCRIPCIONES 0 ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIN, 

DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RES9LU' 
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DON NORBERTO BENITO RODRIGUEZ, DE NACIONALIDAD ARGENTINA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON CARNET DE

a) 1

4: 13 EXTRANJERIA NUMERO: 000097139,1IEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL C4SADO, DE. P.ROFESION: CONTADOR. ---- ' 
al c's

E :. CON DOMICILIO EN AV. REPUBL4CA DE PANAMA 3055, PISO 8, SAN ISIDRO. ----- 

y o QUIEN PROCEDE ENp NOMBRE Y REPRESENTACION DE PLUSPETFkOL PERÚ CORPORATION S.A. CON RUC NUMERO: .... 
1: 1
c no \• 

o
CO ' 203041 77552, - DEBIDAMENTE AUTORIZADO SEGÚN CONSTA DEL PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N' 11246333 DELc4... = 
ro o4REGISTRO pE PERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA.- — — . 

1.1. .. O
O 2 EL OTORGANTE ES MAYOR Db EDAD, A QUIEN HE IDENTIFIFAOO CÓN ' ti_ DOCUMENTO DE IDENTIbAD QUE EXHIBIÓ, 2 1
ea PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL LIBERTAD Y bONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR UNAc.) 

SERIE B\ No 1298745

RO: 865 KARDEX: 80112

DELEGACION DE PODER , 

QUE OTORGA: 

PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A

1
A FAVOR DE: 

NELSON RICARDO SOTO ForrEs Y JORGE TOMAS

BAROLO , 

37,451

E LA CIUDAD DE LIMA, A UNO DE MARZO DEL ARÓ DOS MIL SIE e, YO RICARDO FERNANDINI BARWA, NOTARIO DE LIMA, 

EXTIENDO LA PRESENTE. ESCRITURA, EN LAQUE 'INTERVIENEN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO

54, INCISO H DE LA LEY 26002.— 

E * MINUTA FIRMADA Y AUTpRIZADA PARA QUE SU CONTENIDO LO, ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA1111SMA QUE RRCHIVO EN

EL MINUTARIO, CON EL NUI:AERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE: ---- 

M I N 11\ T A: SEÑOR NOTARIO DOCTOR RICARDO FERNANDINI BARREDk. 

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una de delegación de poder que otorga el señor Norberto Benito Rodríguez, de

nacic41(dad argentina, Identificado ooniCama de Extranjería 000097139, -con domicilitt en Av. República de Panamá 3055, Piso 8, -San

Aro, en los términos y condiciones siguientes: — 

Primero. Antecedentes --= 2---- 

Mediante Junta General de Accionistas de la empre,sa Pluspetrol Perú Corporation S.A. de fecha 4 de:junio de 2001, inscrita en el Asiento

C00002 de la Partida N° 11246333 del Registro de Person./ as Jurldicas .de la Oficina Reglstral de Lima, dicha socl4dad otorgó al señor
1

Norberto Benito Rodriguez, las facultades de representación que se describen en dicha junta. Asimismo, en dicha junta se estableció que
t

el señor Norberto Benito Rodriguez tendría la facultad de delegar parcialmente tales 1? oderes en faver de un tercero, asi como de revocar

los poderes que hubiera otorgado. ===----==--- 7-- 

Segundo. Otorgamtento de poderes -------- P-'---- --===— 

7
i . 

En uso del pod\er Indicado en la cláusula precedente y actuando en .representación de Pluspetrol Perú Corporation S.A., el señor N
grll, Benito Rodríguez de4a parcialmente sus poderes de representación, conservando los.mIsmos, en favor de la señores Nelson Ricai..: 

Soto Fuentes, identificado con C. E. N° 000235868, de nacionalidad,ehilena, y Jorge Tornas Bardo, identificado con C. E. N° 000163573, 

de nacionalidad argentina, ambos con domicilio legaren Avenida República de Panamá N° 3055, Piso 8°, San Isidro, para que en forma

individual b conjunta actúen en nombre y representación de Pluspetrol Perú Corporation S. A., con las facultades siguientes: 



J

CC es) pr

1Ejercer la representación de la sociedad ante las diversas entidades de la administración pública competentes en temas ambientales, de" - • - 
i— 

salud y seguridad, entre ellas, y sin que la presente enumeración signfique una limitación, el ¡Instituto Nacional de Recursos Naturales g t

i
INRENA), el Organismo Supervisor de fa Inversión Privada én Energla y Minería ( OSINEIGMIN), el Miñlsterio de Energía y Minas, el II1® I

Ministerio de Salud, el Instituto Nacional de Jé Cultura, la Direcbión GeneraEde Capitanías, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de O

15Agricultura, Municipalidad s, y el Consejo Nacional del Medio Ambiente. 
T

Presentar todo tipo de solicitudes, reclamaciones, escritos presentando información, reportes, y cualquier otra clase de escritos'a las

entidades mencionadas en el literal precedente. --- 

Tercero. Otorgamiento
del1

poderles Grupos A

Por medio del presente dobumento, el ser Norberto Benito Rodríguez actuando en repr\ éntaoión de Pluspetrol Perú Corporation S.A.. 

otorga a los señores Nelson Ricardo Soto/ Fuentes, Identificado con C. E. N° 000235868, de nacionalidad chilena, y 4orge Tornas Bardo, 

identificado con C. E. N° 000163573, de nacionalidad argentina, ambos con domicilio legal en Avenida República de Panamá N° 3055, 

Piso 8°, San Isidro, las facultades correspondientes a tos apoderados del Grupo A, que constan por escritura pública de fecha 10 de

mayo de 2005, otorgada ante el Notario D Eduardo Laos de Lama, inscrita en el Asiento A00029 de la Partida N° 11246333. ____=___ 

Agregue usted, Señor Notario, las cláusulas de Ley, y curse los partes que correspondan el Registro de Personas Jurídicas de la Oficina

Registra) de Lima y Callao para su Inscril

Lima, 21 de febrero de 2007 -------- 

FIRMADO POR PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.- NORBERTO BENITO RODRIGUEZ. 

AUTORIZADA LA MINUTA POR EL DOCTOR JORGE OLIVERA ESTREMADOYRO ABOGADO REG. CA.. L. NUMERO: 15607, 

C, 0 N C L Ú S 1 0 N: HABIENDO LEIDO EL OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO DECLARANDO HABERLO
CONFRONTADO CON LA MINUTA CUYO TEXTO CORRE INSERTO, FIRMANDOLO; DE LO -QUE 60Y FE- ESTE INSTRUMENTO SE
EXTIENDE EN FOJAS DE SERIE.B.N° 1298745 . FAN LA SERIE 5N° 1298745 VTA. 

i

CONCLUYE EL PROCESO DE FIRMA EL: 5 I ETE DE MARZO DEL AÑ10 DOS MIL SI ETE

P.P. PLUSPETROL PERU C PORATION S. A. 

NORBERTO•BENITO RODRIGUEZ • 

FIRMEELDIA: 
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ZONA REGISTRAL N° IX. SEDE LIMA
OFICINA REGISTRAL LIMA

N° Partida: 11246333

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
PLUSPETROL PERU CORPORATION SA

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00037

OTORGAMIENTO DE PODER: 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 01/ 03/ 2007 otorgada ante NOTARIO FERNANDINI BARREDA
RICARDO en la dudad de LIMA comparece Norberto Benito Rodríguez en calidad de
Apoderado ( as. C- 00002) para otorgar poder a favor de NELSON RICARDO SOTO FUENTES

CE 000235868) y JORGE TOMAS BAROLO ( CE 000163573) quienes gozarán de las

siguientes facultades: Ejercer la representación de ta sociedad ante tas diversas

entidades de la administración pública competentes en temas ambientales, de salud y
seguridad, entre ellas y sin que la presente enumeración signifique una limitación, el
INRENA, OSINERGMIN, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Salud, INC, Dirección
General de Capitanías, Ministerio de Defensa, Ministerio de Agricultura, Municipalidades, 
Consejo Nacional del Medio Ambiente. Además podrá presentar todo tipo de solicitudes, 

reclamaciones, escritos presentando información, reportes y cualquier otra clase de
escritos a las entidades mencionadas anteriormente. Et titulo fue presentado et

08/ 03/ 2007 a las 01: 50: 19 PM horas, bajo el N° 2007-00131439 del TomoDiario

0485. Derechos S/. 40. 00 con Recibo( s) Numero(s) 00016204-07.- Lima, 16 de marzo de
2007** 02889356 • 

VidorPúblico
ORLC

NUI VA
6 11

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' 124-97-SUNARP

Página Número 1
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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE LAS

LOCACIONES

MIPAYA Y PAGORENI OESTE

Posterior a la etapa de perforación

Correspondiente al EIA de la Ampliación del Programa de
Perforación de Desarrollo

LOTE 56

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

Febrero, 2013
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LOCACIONES MIPAYA- PAGORENI OESTE

Posterior a la etapa de perforación

LOTE 56

Elaborado por: 

Elena Mendoza Ing. Químico
CIP N78157

Roxana Ríos Ing. Higiene y Seguridad Industrial
CIP N° 72828

Wilson Apaza Ing. Civil
CIP N° 72895

Febrero, 2013
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ANEXOS

Anexo 1: Mapa de Ubicación del Lote 56. 

Anexo 2: Plot Plan de la Locación Mipaya y Pagoreni Oeste. 

Anexo 3: Mapa de Rutas de vuelo durante el Abandono Parcial de Mipaya y Pagoreni
Oeste. 

Anexo 4: Diseño/ Layout de las Locaciones

Anexo 4-A: Layout de la Locación de Mipaya

Anexo 4-B: Layout de la Locación de Pagoreni Oeste

Anexo 5: Instructivo de Manejo de Fosa de Residuos Biodegradables. 

Anexo 6: Plan de Manejo de Residuos para las Actividades del Abandono Parcial

Anexo 7: Procedimiento de Operaciones Aéreas

Anexo 8: Procedimiento de Tránsito Fluvial para el Bajo Urubamba

Anexo 9: Disposiciones relativas a las Operaciones de Transporte Aéreo/ Fluvial
con Residuos Industriales Peligrosos y No Peligrosos

Anexo 10: Plano de Ubicación de Estaciones de Monitoreo de la Calidad Ambiental

para el Abandono Parcial de Mipaya y Pagoreni Oeste. 

Anexo 11: Plan de Revegetación. 

Anexo 12: Estándar de Relaciones Comunitarias

Anexo 13: Convenio de compensación
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1. JNTRODUCCIÓN

Pluspetrol Perú Corporation S.A., operador del Lote 56, el 22 de Enero 2012, obtuvo la
aprobación según el R.D. 288 -2010 -MEM -AAE para la ampliación del programa de
perforación de desarrollo de 4 Locaciones denominadas Mipaya, Pagoreni Oeste, Saniri

y Pagoreni Norte en el Lote 56, que considera la perforación de 4 pozos ( 3 pozos
dirigidos de desarrollo y 1 pozo inyector de cortes de perforación) por cada locación. 

A la fecha de elaboración del presente plan sólo se han realizado actividades de

perforación en dos locaciones, Mipaya y Pagoreni Oeste, posteriormente se realizarán
actividades del proyecto en las otras locaciones definidas en el EIA. 

En la locación Mipaya se ha desarrollado la perforación de 3 pozos de desarrollo y un
pozo inyector, mientras en la locación Pagoreni Oeste, se han perforado un pozo de

desarrollo y el pozo inyector, quedando aún para una etapa posterior la posibilidad de
perforar los dos pozos de desarrollo faltantes. 

Por lo tanto el alcance del presente documento, en cumplimiento de los requisitos
legales establecidos en el Título VII artículo 70° del D.S. 015 -2006 -EM: Reglamento de
Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, Pluspetrol Perú Corporation

S.A., considera el Plan de Abandono Parcial de las Locaciones Mipaya y Pagoreni
Oeste del Lote 56, el cual incluye criterios técnicos ambientales y las medidas a
adoptarse para evitar impactos adversos al ambiente por efecto de los residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos que puedan existir o que puedan aflorar con posterioridad, de tal
manera de dejar el área a su estado natural o dejarla en condiciones apropiadas para su
nuevo uso. 

2. OBJETIVO

Acondicionar las locaciones para el desarrollo de la etapa operativa, restaurando

ambientalmente las áreas que fueron utilizadas en la etapa de perforación y que no
serán de uso, en la etapa de operación. 

Asimismo, se tienen como objetivos específicos los siguientes: 

Desmovilizar los equipos y materiales ubicados en las locaciones y que fueron
utilizados durante la etapa de perforación. 

Establecer medidas ambientales para la adecuada rehabilitación de las áreas
intervenidas. 

Asegurar que las condiciones en las que se desactiva temporalmente la locación

Pagoreni Oeste, y en las que se abandona parcialmente la locación Mipaya, cumplan
con las medidas ambientales aceptables. 

1
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3. MARCO LEGAL, 

v

El presente Plan se realiza en cumplimiento de las normas legales y los Estudios ú
de Impacto Ambiental realizados para el Lote 56 y que incluyen en su alcance a las { l

Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste. ® z

A continuación se listan las principales normas ambientales aplicables al presente Plan © 

de Abandono: 
131
1® 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 4 LL
Decreto Supremo N° 015 -2006 -EM. 

Reglamento de Participación Ciudadana en Actividades de Hidrocarburos, D. S. 

N° 012 -2008 -EM, y Lineamientos del Reglamento de Pa rticipación Ciudadana
para Actividades de Hidrocarburos, R.M. N° 571 -2008 -EM -DM. 

Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, 
D. S. N° 032 -2004 -EM. 

Decreto Supremo N° 037 -2008 -PCM, publicado el 14 d e mayo de 2008 Límites
Máximos Permisibles ( LMP) de efluentes líquidos para el Subsector

Hidrocarburos. 

Reglamento de Seguridad para Actividades de Hidrocarburos, Decreto Supremo
N° 043 -2007 -EM. 

La Ley General de Residuos Sólidos ( Ley N° 27314, modificada por Decreto
Legislativo N° 1065, de fecha 28 de junio de 2008) y su Reglamento (aprobado
por Decreto Supremo N° 057 -2004 -PCM). 

Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, Ley N° 28256 y su
reglamento, D.S. N° 021 -2008 -MTC, publicado del 10 de junio de 2008. 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, D. S. 
N° 085 -2003 -PCM publicado el 30 de octubre de 2003. 

Reglamento de Estándares de Calidad de Agua, Decreto Supremo N° 002-2008- 
MINAM del 31 de julio del 2008. 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire establecidos en el Decreto
Supremo N° 074 -2001 -PCM, publicado el 24 de junio d e 2001, y el D.S. N° 003- 
2008-MINAM, de fecha 22 de agosto de 2008. 

2
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4. UBICACIÓIy

000

El Plan de Abandono se desarrollará dentro del ámbito del Lote 56, el cual se localiza

en el departamento de Cusco, provincia La Convención, distrito de Echarate, 

específicamente en las locaciones de Pagoreni Oeste ubicada al sudeste del Lote 56 y
la locación de Mipaya ubicada al noroeste del Lote 56, esta última, se superpone a la

zona de amortiguamiento de la Reserva comunal Machiguenga. 

Se presenta el Anexo 1: Mapa de ubicación del Lote 56, y el Anexo 2, Plot Plan de las
Locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste. 

Las coordenadas de ubicación de la locación se muestran a continuación: 

Cuadro 1. Coordenadas de Ubicación de las Locaciones

Ubicación
Coordenadas UTM

Norte Este

Mipaya 8719345 699871

Pagoreni Oeste 8710941 711614

5. ANTECEDENTES DE LAS LOCACIONES

Las actividades de la Ampliación del Lote 56, en las locaciones de Mipaya y Pagoreni
Oeste, se desarrollaron en dos etapas: 

La primera etapa, se inició en Marzo 2011 en la locación de Mipaya, con la perforación

de dos pozos de desarrollo y uno de re inyección, continuando, con la desmovilización
de los equipos hacia la locación de Pagoreni Oeste, donde se realizó la perforación de

un pozo de desarrollo y uno de re inyección, el cual culminó en Marzo 2012. 

La segunda etapa, se inició en Septiembre 2012, con el traslado de los equipos de

perforación hacia la locación de Mipaya, la habilitación de la plataforma y áreas anexas; 
a la fecha se culminó con la perforación del tercer pozo y se procederá a su habilitación
para la etapa de operación. 

Cabe indicar que en la locación de Pagoreni Oeste sólo se perforó un pozo de desarrollo

aún cuando estaban autorizados tres ( EIA), por tanto, aún no está prevista la operación

en dicha locación, por lo que se decidió realizar el abandono parcial a través de la

desactivación_temporal, asegurando que las áreas quedan ambientalmente—aceptables

de acuerdo a los estándares y los compromisos del proyecto. El reinicio de las
actividades en esta locación, será informado previamente a las autoridades

correspondientes. 
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6. IDENTIFICACION DE INSTALACIONES QUE SERAN ABANDONADAS EN LAS

LOCACIONES DE MIPAYA Y PAGORENI OESTE

En la etapa de perforación de las dos locaciones, Mipaya y Pagoreni Oeste, se
habilitaron las instalaciones del equipamiento propio para la perforación, y para el caso / 1 v

específico de la locación de Mipaya también las instalaciones y equipamiento para su ® ú
posterior operación. Z

Las instalaciones y equipamiento propio de la perforación, aplicable para las dos
locaciones, que serán retiradas durante el proceso de abandono parcial son los

MI
siguientes: 

2 p
Torre de perforación

Campamentos temporales usados para la construcción y perforación, con sus
respectivas instalaciones: 

Dormitorios

Oficinas

Plantas de tratamiento de agua para uso doméstico

Trampa de grasas (desnatador) 

Plantas de tratamiento de agua residual doméstica marca Blue Dolphin y
Red Fox, incluyendo los ductos de descarga hacia los cuerpos
receptores. 

Incinerador de residuos

Almacén temporal de residuos

Relleno sanitario (residuos orgánicos) 

Poza de cortes de perforación

Almacén de Productos Químicos
Sistema de tratamiento de agua industrial de la perforación ( tanques

australianos y bombas) 
Almacén de Combustible

Talleres de mantenimiento de equipos: carpintería y soldadura

Posterior al abandono parcial, para la locación de Pagoreni Oeste, las actividades

quedarán suspendidas temporalmente y para la locación de Mipaya se mantendrá un
área operativa de 2. 5 hectáreas. 

A continuación se muestra un cuadro detallado y diferenciado de las estructuras
habilitadas en las Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, respectivamente, 

identificando las estructuras que quedarán durante la etapa operativa y las áreas a
restaurar. 

4
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Cuadro 2. Instalaciones que serán abandonadas, restauradas y las que
permanecerán para la Etapa Operativa

Etapade construcción
Estructuras habilitadas

Locación de Pagoreni

Oeste
Locación de Mipaya

Campamento temporal

dormitorios, oficinas, 

plantas de tratamiento de

agua para uso doméstico, 

planta de tratamiento de

agua residual doméstica, 

líneas sanitarias) 

Cerrado* 

Se mantendrá un

campamento muy

reducido para atender a

personal que se traslade

cuando se requiera

realizar labores de

mantenimiento de la

locación durante la

operación

Almacén de residuos* Deshabilitado Deshabilitado

Relleno sanitario ( residuos

orgánicos)* 

Cerrado Cerrado

Almacén de productos

químicos y de

combustible* 

Deshabilitado Deshabilitado

Talleres de mantenimiento

carpintería y soldadura)* 
Deshabilitado Deshabilitado

Helipuerto (empleado para

la construcción y

perforación) 

Permanente Permanente

5
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Etapade perforación
Estructuras habilitadas

Locación de Pagoreni

Oeste
Locación de Mipaya

Campamento temporal

dormitorios, oficinas, 

plantas de tratamiento de

agua para uso doméstico, 

planta de tratamiento de

agua residual doméstica, 

líneas sanitarias)* 

Cerrado

Movilizado a Mipaya) 

Cerrado

Movilizado a Malvinas u otra

locación futura a perforar) 

Almacén de residuos* Deshabilitado Deshabilitado

Incinerador de residuos* Movilizado a Mipaya

Movilizado a Malvinas u

otra locación futura a

perforar

Almacén de productos

químicos y de

combustible* 

Deshabilitado (los productos

químicos que no se emplearon

serán llevados a Malvinas y

Mipaya) 

Deshabilitado (los productos

químicos que no se emplearon

serán llevados a Malvinas u otra

locación futura a perforar) 

Talleres de mantenimiento

carpintería y soldadura)* Deshabilitado Deshabilitado

Sistema de tratamiento de

agua industrial* Movilizado a Mipaya

Movilizado a Malvinas u

otra locación futura a

perforar

Fosa temporal de cortes

de perforación
Cerrado Cerrado

Torre de perforación* Movilizado a Mipaya

Movilizado a Malvinas u

otra locación futura a

perforar

Helipuerto (empleado para

la construcción y

perforación) 

Permanente Permanente

6
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Etapa operativa
Estructuras habilitadas

Locación de Pagoreni

Oeste
Locación de Mipaya

Portakabin para

alojamiento de personal

para 10 personas) 

Líneas de captación de

agua

El presente plan de

Almacén de productos abandono parcial no

químicos y de considera aún la puesta

combustibles de la en operación de manera

operación inmediata

Instalaciones de superficie
Permanente durante la

separadores y manifold) 
etapa operativa. 

Quemador (Flare) 

Cellar donde se ubican los

pozos de producción

Poza de prueba (diverter

pit) 

Helipuerto (el mismo que

se usó en la etapa de

construcción y

perforación) 

Permanente

Las superficies empleadas para estas estructuras serán restauradas, las actividades

para tal fin son las que se describen en el Plan de Abandono Parcial de la Locaciones de

Mipaya y Pagoreni Oeste

7
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7. CRONOGRAMA Y COSTOS ESTIMADOS

O O O

Las actividades de abandono en la locación de Pagoreni Oeste demandarán un

tiempo aproximado de tr__es_meses y en la locación de Mipaya un tiempo
aproximado de cuatro meses, adicional en ambas locaciones se mantendrá

durante tres meses consecutivos posterior a la culminación de las actividades de
abandono, la realización de monitoreos post abandono según lo definido en el ítem
11. 2. Monitoreo de la Calidad Ambiental. 

A continuación se presenta el cronograma de actividades para cada locación: 

Cuadro 3. Cronograma de actividades para el abandono parcial de la locación de
Pagoreni Oeste

ACTIVIDADES DE ABANDONO _ M1 M2 M3 M4 M5 M6

1. Desmontaje

1. Desmontaje

11
Equipos de perforación

Equipos de perforación

Retiro de matting y geomembranas
Almacén de combustibles

Almacén de combustibles

Poza de cortes de perforación

Poza de cortes de perforación

Campamento perforación

Campamento perforación

Almacén de productos químicos 1
2. Movilización de equipos y

materiales

3. Monitoreo (suelos, aire, ruido, 

cuerpo receptor) 

2. Movilización de equipos y
materiales hacia Malvinas* 

nr

Cuadro 4. Cronograma de actividades para el abandono parcial de la locación de
Mipaya

ACTIVIDADES DE ABANDONO M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7

1. Desmontaje

Equipos de perforación

Retiro de matting y geomembranas
Almacén de combustibles

Poza de cortes de perforación

Campamento perforación

Almacén de productos químicos

2. Movilización de equipos y
materiales hacia Malvinas* 

3. Monitoreo (suelos, aire, ruido, 

cuerpo receptor) 

4. Recomposición y revegetación
de áreas a no ser usadas en la

operación ** 

La movilizació a de los equipos y materiales será hacia el campamento base Malvinas u otra locación futura a perforar. 

Es importante mencionar que durante el primer año posterior a la realización de la plantación y siembra (post- 

revegetación), el monitoreo se realizara con una frecuencia trimestral

8
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Se estima que la realización de actividades del Plan de Abandono Parcial de las
locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste ascenderá a 300 mil dólares, de acuerdo al detalle
siguiente: 

csz
A® ii

C
LL

Cuadro 5. Presupuesto de las actividades del Plan de Abandono Parcial

Item Presupuesto US$ 

Desmontaje y movilización de equipos e
instalaciones

180, 000

Monitoreo ( suelos, aire, ruido, cuerpo

receptor) 
30, 000

Recomposición y revegetación 90,000

Total 300,000

8. MANO DE OBRA

Para el desarrollo de las actividades de abandono se estiman 40 trabajadores, de los
cuales el 30 % será de procedencia local, principalmente de las Comunidades Nativas
de Kirigueti, Nuevo Mundo y otras próximas del área de influencia del Lote 56. 

9. DESARROLLO DEL PLAN DE ABANDONO

El abandono parcial en las locaciones, se desarrollará de manera tal que se

retornen las áreas que no se utilizarán en la etapa operativa, a condiciones

aceptables y similares a las que se encontraban previamente. Para efectos de la

ejecución de las actividades de abandono, se usarán los equipos siguientes: 

retroexcavadora, grúa, cargador frontal y motosoldadoras

Si bien es cierto, las actividades consideradas como parte del abandono incluyen: 
desmontaje, monitoreo, recomposición y revegetación de suelos, el presente Plan de
Abandono Parcial ha sido elaborado tomando en consideración que varias de estas
labores podrán realizarse de manera simultánea y que pueden agruparse en dos
grandes temas: 

Desmovilización de la locación. Una vez culminada la perforación, consiste en

el retiro de la infraestructura instalada y la disposición adecuada de los materiales
y residuos que resulten de esta tarea. 

Restauración ambiental del área. Aplicable para las dos locaciones, incluye la
identificación y caracterización previa de las áreas con potencial de afectación por
las actividades realizadas durante la perforación, como por ejemplo las áreas

sobre las cuales se ubicaron el almacén de residuos, almacén de combustibles y
la poza de cortes de perforación. Para este fin se realizará el monitoreo de suelos, 
en base a cuyos resultados se determinará la necesidad de tratamiento a través
de la técnica de Iandfarming u otro equivalente. Sin embargo, es preciso adelantar
que como todas las áreas que se habilitaron estuvieron impermeabilizadas, y se
mantuvo el monitoreo durante todo el período de perforación, es poco probable la
presencia de suelo contaminado. Así mismo, la restauración incluye la

reforestación de las áreas a abandonar (sólo para la locación de Mipaya). 

9
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reforestación de las áreas a abandonar (sólo para la locación de Mipaya). 

Cabe mencionar que la ruta de vuelo a emplearse para la desmovilización, contempla el

tramo de la locación Mipaya y la locación Pagoreni Oeste hacia Malvinas y viceversa. 
Se adjunta plano de ruta de vuelo (Anexo 3). 

9. 1 LOCACIÓN DE PAGORENI OESTE

9.1. 1 PLATAFORMA PRINCIPAL YANEXOS

A. Descripción

Plataforma

En la locación, se construyó una plataforma cuya base se encuentra compactada con

material de grava, arcilla y recubierto con geomembrana y planchas de material
sintético ( matting), sobre ella se ubicaron la torre de perforación asentada sobre el

cellar que alberga los pozos, el circuito de preparación, bombeo y recuperación de
lodo a base agua, equipo de reinyección de cortes, equipos de cementación, pit' s

de combustibles y aceites, los generadores y almacenes de equipos. 

Canales interno v externo

La plataforma se encuentra delimitada por un canal intemo que recoge las aguas

pluviales y aguas producto de la limpieza de equipos de la perforación, y las deriva a
un skimmer (trampa de sólidos), luego de lo cual se une con el agua recolectada por
el canal extemo para ser derivadas de manera conjunta al Río Urubamba. 

Instalaciones auxiliares

Anexos a cada plataforma, se instalaron el almacén de químicos, almacén de
combustibles, fosa de cortes de perforación y talleres de carpintería y soldadura. 

B. Desmovilización

La desmovilización inmediata, una vez culminada la perforación, consistirá en el retiro

de los equipos de perforación y reinyección de cortes; el circuito de preparación, 
bombeo y tratamiento de lodos, generadores eléctricos para la perforación y porta - 
camps (campamento), incluyendo la planta de tratamiento de agua para uso doméstico
y la planta de tratamiento de agua residual doméstica. 

Conforme sea requerido el retiro de las planchas sintéticas ( matting) de algunos
sectores de la plataforma, se realizará el desanclaje de los mismos, corte y acopio por
secciones de la geomembrana de la plataforma y canal perimetral. 

El matting y la geomembrana serán embaladas y retiradas de la locación por helicóptero
para su reutilización. La desmovilización de los almacenes consistirá en el retiro del

techo, estructuras laterales y base. 

Todos los residuos que genere esta actividad serán adecuadamente dispuestos para su

10
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posterior traslado al Almacén de Residuos en Malvinas. 

C. Restauración

El recubrimiento del suelo compactado con la geomembrana y el matting han
garantizado su protección durante la perforación; sin embargo, a fin de confirmar lo
indicado se realizará la caracterización de la calidad del suelo compactado. 

En función a los resultados de esta evaluación, se planteará la remoción del suelo

afectado, su recomposición y compactación. En el caso de las áreas que ocupan los
almacenes y talleres, no se realizará la descompactación debido a que dichas áreas
volverán a ser utilizadas cuando se reinicie las actividades en la locación. 

Ante la inexistencia de estándares nacionales de calidad de suelos, los resultados del
monitoreo serán comparados con la línea de base, de manera referencial con los
estándares de los Países Bajos sobre el Nivel de Intervención para el tratamiento y/o
remoción de suelo ( calidad de suelo), The New Dutch List, así como los estándares

para TPH establecidos por la normativa mexicana. (Ver Cuadro 6) 

Cuadro 6. Niveles de Intervención para Calidad de Suelos (mg/Kg base seca) 

Parámetro Valores óptimos Valores de acción

Arsénico 29 55

Bario 200 625

Cadmio 0.8 12

Cromo 100 380

Plomo 85 530

Mercurio 0, 3 10

Níquel 35 210

Zinc 140 720

Fenoles 0. 05 40

Benceno (*) 0.05 2

Etilbenceno (*) 0.05 50

Tolueno (*) 0.05 130

Xileno (*) 0. 05 25

Hidrocarburos poliaromáticos totales

PAH) (*) 
1 40

Aceites minerales (TPH) 50 5000

Sólo se medirán en los casos que la concentración de aceites minerales medidos como TPH sea
superior al estándar. 

Respecto de los BTEX y PAH, la New Dutch List incluye estándares de referencia
aplicables, sin embargo, señala ( en nota al pié de página) que en el caso que se

evidencie la afectación del suelo con aceite mineral (mezclas de hidrocarburos medidos
como TPH) se debería verificar también el contenido de aromáticos ( BTEX) y
poliaromáticos ( PAH) para asegurar que no se encuentren sobre los valores de
intervención. 

11
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1

En ese sentido, se realizará la medición de estos parámetros cada vez que los
hidrocarburos totales ( TPH, que incluyen a los aceites minerales) superen la

concentración de 5000 mg/ Kg establecida en la normativa mexicana NOMSEMARNAT/ 
SS -2003 para una fracción media de hidrocarburos en zona industrial. 

Sin embargo, dado que según R.M. N° 307-2012-MINAM de fecha 07 de noviembre de
2012 se publicó el proyecto de Decreto Supremo que aprueba los ECA para Suelo, 
serán estos considerados como estándares referenciales para efectos de verificar la
calidad del suelo en las zonas en las cuales se desarrollen actividades como parte del
abandono (Ver Cuadro 7) 

Cuadro 7. Proyecto de Decreto Supremo de ECA Suelo

Parámetro Suelo Agrícola

Bario (mg/ Kg) (1) 750

Cadmio (mg/ Kg) ( 1) 1. 4

Plomo (mg/ Kg) ( 1) 70

Mercurio (mg/Kg) (1) 6.6

Fracción de hidrocarburos F1 ( C5 — C10) ( mg/ Kg) 200

Fracción de hidrocarburos F2 (C10 — C28) ( mg/ Kg) 1200

Fracción de hidrocarburos F3 (C28 — C40) ( mg/ Kg) 3000

1) Concentración de metales totales. 

NOTA: Para el caso de acciones de abandono se optará por el ECA para suelo de uso agrícola ó para uso residencial
parques, dependiendo del uso final del área que estará sujeta a las acciones de remediación ambiental

9. 1. 2 CAMPAMENTO DE PERFORACIÓN

A. Descripción

Se habilitaron módulos tipo porta -camps, dedicados exclusivamente al alojamiento del
personal que laboró en la etapa de perforación, con las condiciones para albergar a

150 personas en forma semipermanente y 25 en tránsito. Los módulos constaban de
dormitorios, oficinas, servicios higiénicos, lavandería, planta de tratamiento de agua
para uso doméstico y planta de tratamiento de aguas residuales domésticas ( con
su respectivos ductos de descarga a los cuerpos receptores), zona de esparcimiento, 

cocina y comedor, además del incinerador de residuos orgánicos y almacén temporal
de residuos. Asimismo se habilitaron trampas de aceites y grasas para las aguas
residuales provenientes de la cocina y trampa de espumas para aquellas provenientes
de lavandería. 

Los porta -camps se encontraron asentados sobre un entarimado de madera de 0.80
m de altura, a fin de evitar el contacto directo con el suelo. 

B. Desmovilización

Consiste en el retiro de los porta -camps íntegramente, así como de las plantas de
tratamiento de agua para uso doméstico y agua residual doméstica, las cuales no
serán utilizadas en la etapa de operación, y el incinerador. El retiro de las instalaciones

12
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incluye también las tuberías y cableado existentes. 

Es importante indicar que durante la realización de actividades de abandono parcial, se
mantendrá el vertimiento de agua residual doméstica, en el Río Urubamba,,de la misma
forma que fue la etapa de perforación. Una vez culminada la etapa de abandono no se

realizará vertimiento alguno, y las plantas de tratamiento serán desmontadas. Para el
personal que requiera realizar labores finales luego de haberse desmontado las plantas

de tratamiento, se habilitarán letrinas de uso muy temporal. 

Las plantas de tratamiento de agua para uso doméstico serán retiradas también en la
etapa final del abandono. Una vez retiradas, el agua de consumo para el personal que
labore en estas actividades será provista como agua envasada desde el Campamento
Malvinas. 

En la medida que no haya servicios en la locación, el personal se trasladará a diario
desde el Campamento Malvinas. 

Todos los residuos que genere esta actividad serán adecuadamente dispuestos para su
posterior traslado al Almacén de Residuos en Malvinas. Los lodos generados en las
plantas de tratamiento durante su limpieza, serán dispuestos como residuos peligrosos. 

Cabe señalar que se mantendrá en uso el área de almacenamiento de residuos
existente, hasta que se efectúe la totalidad de retiro de residuos, después de lo cual

será desactivado y retirado. La ubicación específica de los almacenes puede

visualizarse en el Anexo 4-B Layout de la Locación de Pagoreni Oeste

C. Restauración

Se realizará previamente la caracterización del suelo en las áreas ocupadas por las
facilidades de servicio. Los parámetros y estándares referenciales de comparación
serán los mismos indicados para el caso de la plataforma (cuadro 6). 

En caso se determine la afectación del suelo, se procederá a su remoción y
tratamiento. Asimismo, se realizará la descompactación del suelo y estabilización del
área, de considerarse necesario. 

9.1.3 CAMPAMENTO AUXILIAR HABILITADO PARA LA CONSTRUCCION

DE LA PLATAFORMA Y FACILIDADES

A. Descripción

Para la realización de los trabajos preliminares en la locación, se habilitaron un
campamento, con capacidad para 150 personas. Cada campamento se levantó sobre

un entarimado de madera y constó de carpas y módulos de porta -camps para el
alojamiento del personal, oficinas, talleres, cocina, comedor común, planta de

tratamiento de agua para uso doméstico, bombas de captación, plantas de tratamiento
de agua residual doméstica, áreas de almacenamiento temporal de residuos y
generador eléctrico a diesel, dedicados exclusivamente a personal que laboró en la
etapa de construcción. Asimismo se habilitaron trampas de aceites y grasas para las
aguas residuales provenientes de la cocina y lavandería respectivamente. 
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B. Desmovilización kr) 

Ct
Se procederá con el retiro de todo el campamento y sus facilidades asociadas, 0 g

ú

instalaciones ( incluyen las tuberías y cableado), se considera también el retiro de todo e Co i - 
el material removido. 2

Todos los residuos que genere esta actividad serán adecuadamente dispuestos para su © E
posterior traslado al Almacén de Residuos en Malvinas. Los lodos generados en las C -42
plantas de tratamiento durante su limpieza, serán dispuestos como residuos peligrosos. 1

C. Restauración

Se realizará previamente la caracterización del suelo en las áreas ocupadas por las

facilidades de servicio, como: almacenes de residuos, de combustible y área del
generador. En caso se verifique afectación del suelo, se procederá a su remoción y
tratamiento. 

No se realizará la descompactación del suelo, debido a que se volverán a utilizar dichas
áreas. 

9. 1. 3.1 MICRORELLENO SANITARIO

A. Descripción

Los residuos orgánicos generados, fueron dispuestos en microrellenos sanitarios. La

selección del lugar, diseño, construcción y operación de estas fosas fue realizada de
acuerdo con el Instructivo " Manejo de Fosa de Residuos Biodegradables" que se
incluye en el Anexo 5. 

B. Cierre

El cierre de las fosas de residuos biodegradables, se realizará también de acuerdo con
los criterios establecidos en el referido Instructivo. A continuación se resumen los
aspectos principales a tener en cuenta: 

Retiro de estructuras ( techo, cerco y letreros). 
Compactación del área. 

Nivelación del terreno. 

Permanencia de las estructuras de los tubos de venteo y de la poza de
recuperación de lixiviados. 

Inspección del abandono. 

9.1.4 AREA DE LA FOSA TEMPORAL DE CORTES DE PERFORACIÓN

A. Descripción

Los cortes de perforación fueron reinyectados, sin embargo, se realizó la construcción
de una fosa temporal de corte de perforación ( cuttings), debido a que se acopió

temporalmente los cortes que se produjeron del primer pozo de perforación. 
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Cada fosa es impermeabilizada con geomembrana en su base, tiene diques de

contención, está techada en toda su integridad y cuenta con una bomba de succión
para extraer los líquidos formados, los mismos que serán ingresados al sistema de
tratamiento de aguas industriales (Tanques de Australianos). 

B. Desmovilización y Sellado

Se retirará toda la infraestructura que se habilitó para la construcción de la fosa (techos, 

red de drenaje, estructuras asociadas y la geomembrana que se utilizó para
impermeabilizar el terreno). En caso se generen residuos como parte de esta actividad, 

serán apropiadamente dispuestos para su traslado a Malvinas. 

C. Restauración

Previamente, se realizará la caracterización del suelo, en caso se verifique afectación

del mismo, se procederá a su remoción y tratamiento. 

9. 1. 5 AREA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE LA PERFORACIÓN

TANQUES AUSTRALIANOS) 

A. Descripción

El tratamiento de los efluentes industriales ( remanente de los lodos de perforación) fue

realizado a través del sistema compuesto por tanques australianos, basado en los

procesos de sedimentación y neutralización. 

Estos tanques de acero inoxidable fueron instalados sobre un suelo compactado, 

revestido con geomembrana y matting. En el perímetro de la base de los tanques se
dispuso de un canal de drenaje. 

B. Desmovilización

Serán retirados todos los tanques de acero y las tuberías asociadas a este sistema de
tratamiento. Asimismo, se procederá al retiro del matting y la geomembrana. 

En caso se generen residuos como parte de esta actividad, serán apropiadamente
dispuestos para su traslado a Malvinas. 

C. Restauración

Se realizará la caracterización del suelo, en caso se verifique afectación del mismo, se

procederá a su remoción y tratamiento. 

9.1. 6 CAMINOS INTERNOS YACCESO TEMPORAL

A. Descripción

Se habilitaron caminos internos para el tránsito de maquinaria pesada hacia el

helipuerto, la fosa temporal de cortes de perforación y fosa de cortes ( diverter pit), los
cuales fueron compactados con el mismo terreno natural. El camino interno hacia el
helipuerto se mantendrá. 
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Así mismo, se habilitó 0.92 Km de acceso temporal desde la cabecera de playa hacia la - 3
locación, el cual mantuvo una trocha para el paso a pie de 1. 5 m de ancho. v,_ v

B. Desmovilización c? ; 

1
A :_ 

Se procederá a retirar cualquier instalación construida como parte de los caminos C. 1

intemos y acceso temporal, excepto aquellos que pudieran desestabilizar el área y que
están construidos con materiales de la zona (obras de control de erosión). al o

Q c
C. Restauración it
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Se procederá a restablecer los canales de drenaje, estabilización de las áreas a través
de obras de control de erosión. Los caminos internos y el acceso temporal no serán
descompactados, debido a que se volverán a utilizar dichas áreas, cuando se reinicie
las actividades de perforación. 

9.2 LOCACIÓN DE MIPAYA

9.2.1 PLATAFORMA PRINCIPAL YANEXOS

A. Descripción

Plataforma

Se construyó una plataforma cuya base se encontró compactada con material de

grava, arcilla y recubierto con geomembrana y planchas de material sintético (matting), 
sobre ella se ubicaron la torre de perforación asentada sobre el cellar que alberga los
pozos, el circuito de preparación, bombeo y recuperación de lodo a base agua, 
equipo de reinyección de cortes, tanques australianos, equipos de cementación, 

pit' s de combustibles y aceites, los generadores, y almacenes de equipos. 

Canales interno y externo

La plataforma, se encuentra delimitada por un canal interno que recoge las aguas

pluviales y aguas producto de la limpieza de equipos de la perforación, y las deriva a
un skimmer ( trampa de sólidos), luego de lo cual se une con el agua recolectada por
el canal extemo para ser derivadas de manera conjunta a la quebrada de Pitoniari. 

Instalaciones auxiliares

Anexos a cada plataforma, se instalaron el almacén de químicos, almacén de
combustibles, fosa de cortes de perforación y talleres de carpintería y soldadura. 

B. Desmovilización

La desmovilización inmediata, una vez culminada la perforación, consistirá en el retiro

de los equipos de perforación y reinyección de cortes; el circuito de preparación, 
bombeo y tratamiento de lodos, generadores para la perforación y porta -camps
campamento), incluyendo la planta de tratamiento de agua para uso doméstico y la

planta de tratamiento de agua residual doméstica. 

16



41 pluspetrol

Conforme sea requerido el retiro de las planchas sintéticas ( matting) de algunos
sectores de la plataforma, se realizará el desanclaje de los mismos, corte y acopio por
secciones de la geomembrana de la plataforma y canal perimetral. 

El matting y la geomembrana serán embaladas y retiradas de la locación por helicóptero
para su reutilización. 

La desmovilización de los almacenes consistirá en el retiro del techo, estructuras

laterales y base. 

Todos los residuos que genere esta actividad serán adecuadamente dispuestos para su
posterior traslado al Almacén de Residuos en Malvinas. 

C. Restauración

El recubrimiento del suelo compactado con la geomembrana y el matting han
garantizado su protección durante la perforación; sin embargo, a fin de confirmar lo
indicado, se realizará la caracterización de la calidad del suelo compactado, en

función a los resultados de esta evaluación, se planteará, si en caso se presentara, la

remoción del suelo afectado, su recomposición y finalmente su compactación. Los
parámetros a analizar serán los mismos indicados en el cuadro 6. 

En el caso de las áreas de almacenes y talleres, se realizará la descompactación del
área de forma manual ( picos), dado que se tratan de áreas muy pequeñas. 

9.2.2 CAMPAMENTO DE PERFORACIÓN

A. Descripción

Cuenta con alojamientos tipo porta -camps, exclusivamente para el personal que

laboró en la etapa de perforación, con las condiciones para albergar a 150 personas en

forma semipermanente y 25 en tránsito. El campamento incluirá oficinas, dormitorios, 
servicios higiénicos, lavandería, planta de tratamiento de agua para uso doméstico

y planta de tratamiento de aguas residuales domésticas ( con su respectivo ducto de
descarga al cuerpo receptor), zona de esparcimiento, cocina y comedor, además del
incinerador de residuos orgánicos y almacén temporal de residuos. Asimismo se
habilitaron trampas de aceites y grasas para las aguas residuales provenientes de la
cocina y trampa de espumas para aquellas provenientes de lavandería. 

Los porta -camps se encontraron asentados sobre un entarimado de madera de

0. 80m de altura, a fin de evitar el contacto directo con el suelo. 

B. Desmovilización

Consiste en el retiro de los porta -camps íntegramente, así como de las plantas de

tratamiento de agua para uso doméstico y agua residual doméstica, las cuales no
serán utilizadas en la etapa de operación, y el incinerador. El retiro de las instalaciones
incluye también las tuberías y cableado existentes. 
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Es importante indicar que durante la realización de actividades de abandono parcial, se

mantendrá el vertimiento de agua residual doméstica en la quebrada Pitoniari ( de la
misma forma que en la etapa de perforación). Una vez culminada la etapa de abandono

no se realizará vertimiento alguno, y las plantas de tratamiento serán desmontadas. 
Para el personal que requiera realizar labores finales luego de haberse desmontado las
plantas de tratamiento, se habilitarán letrinas de uso muy temporal. 

Las plantas de tratamiento de agua para uso doméstico serán retiradas también en la
etapa final del abandono. Una vez retiradas, el agua de consumo para el personal que
labore en estas actividades será provista como agua envasada desde el Campamento
Malvinas. Las áreas ocupadas por las plantas de tratamiento de agua de uso doméstico

y agua residual doméstica, y que no se prevean usar en la operación, serán
descompactadas y revegetadas. 

Todos los residuos que genere esta actividad serán adecuadamente dispuestos para su
posterior traslado al Almacén de Residuos en Malvinas. Los lodos generados en las
plantas de tratamiento durante su limpieza, serán dispuestos como residuos peligrosos. 

Cabe señalar que se mantendrá en uso el área de almacenamiento de residuos
existente en la locación, hasta que se efectúe la totalidad de retiro de residuos, después
de lo cual será desactivado y retirado. La ubicación específica de los almacenes puede
visualizarse en el Anexo 4-A Layout de la Locación de Mipaya

En la medida que no haya servicios en la locación, el personal se trasladará a diario
desde el Campamento Malvinas. 

C. Restauración

Se realizará previamente la caracterización del suelo en las áreas ocupadas por las
facilidades de servicio. Los parámetros y estándares referenciales de comparación
serán los mismos indicados en el cuadro 6. 

En caso se determine la afectación del suelo, se procederá a su remoción y
tratamiento. Asimismo, se realizará la descompactación del suelo y estabilización del
área, de considerarse necesario. 

Se realizará finalmente la reforestación del área, de acuerdo con el Plan de

Revegetación, que se adjunta. 

9.2.3 CAMPAMENTO AUXILIAR HABILITADO PARA LA CONSTRUCCION
DE LA PLATAFORMA Y FACILIDADES

A. Descripción

Para la realización de los trabajos preliminares de la plataforma y facilidades, se
habilitaron un campamento, con capacidad para 150 personas. Cada campamento se

levantó sobre un entarimado de madera y constó de carpas y módulos de porta -camps
para el alojamiento del personal, oficinas, talleres, cocina, comedor común, planta de
tratamiento de agua para uso doméstico, bombas de captación, plantas de tratamiento
de agua residual doméstica, áreas de almacenamiento temporal de residuos y
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generador eléctrico a diesel. Asimismo se habilitaron trampas de aceites y grasas para
las aguas residuales provenientes de la cocina y lavandería respectivamente. 

B. Desmovilización

Se procederá con el retiro de todo el campamento y sus facilidades asociadas, 
considerándose el retiro de todo el material removido. El retiro de las instalaciones

incluyen las tuberías y cableado. 
Todos los residuos que genere esta actividad serán adecuadamente dispuestos para su
posterior traslado al Almacén de Residuos en Malvinas. Los lodos generados en las
plantas de tratamiento durante su limpieza, serán dispuestos como residuos peligrosos. 

C. Restauración

Tal cual lo indicado para el caso del campamento de perforación, se realizará
previamente la caracterización del suelo en las áreas ocupadas por las facilidades de

servicio, como: almacenes de residuos, de combustible y área del generador. En caso
se verifique afectación del suelo, se procederá a su remoción y tratamiento. 

Se realizará la descompactación del suelo y estabilización del área, en caso de ser
necesario, procediéndose finalmente a la reforestación. 

9.2.3.1 MICRORELLENO SANITARIO

A. Descripción

Los residuos orgánicos generados en la locación, durante las actividades constructivas
fueron dispuestos en microrellenos sanitarios. La selección del lugar, diseño, 

construcción y operación de estas fosas fue realizada de acuerdo con el Instructivo
Manejo de Fosa de Residuos Biodegradables" que se incluye en el Anexo 5. 

B. Cierre

El cierre de las fosas de residuos biodegradables de ambas locaciones, se realizará
también de acuerdo con los criterios establecidos en el referido Instructivo. 
A continuación se resumen los aspectos principales a tener en cuenta: 

Retiro de estructuras (techo, cerco y letreros). 
Compactación del área. 

Nivelación del terreno. 

Permanencia de las estructuras de los tubos de venteo y de la poza de
recuperación de lixiviados. 

Revegetación con plantones recuperados de los alrededores. 

Inspección del abandono. 

9.2.4 AREA DE LA FOSA TEMPORAL DE CORTES DE PERFORACIÓN

A. Descripción

Como parte de las actividades, se realizó la construcción de una fosa temporal de corte
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de perforación ( cuttings), debido a que se acopió temporalmente los cortes que se

produjeron del primer pozo inyector, luego fueron reinyectados en el pozo inyector antes
mencionado. Cabe indicar que todos los cortes de perforación fueron reinyectados. 

Cada fosa es impermeabilizada con geomembrana en su base, tiene diques de
contención, está techada en toda su integridad y cuenta con una bomba de succión
para extraer los líquidos formados, los mismos que serán ingresados al sistema de
tratamiento de aguas industriales (Tanques de Australianos). 

B. Desmovilización y Sellado

Serán retirados toda la infraestructura que se habilitó para la construcción de cada fosa
techos, red de drenaje, estructuras asociadas y la geomembrana que se utilizó para

impermeabilizar el terreno). En caso se generen residuos como parte de esta actividad, 
serán apropiadamente dispuestos para su traslado a Malvinas. 

C. Restauración

Previamente, se realizará la caracterización del suelo, en caso se verifique afectación

del mismo, se procederá a su remoción y tratamiento. 
Posteriormente se realizará la descompactación y la reforestación del área, de acuerdo
con el Plan de Revegetación. 

9.2.5 AREA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE LA PERFORACIÓN
TANQUES AUSTRALIANOS) 

A. Descripción

El tratamiento de las aguas residuales industriales ( remanente de los lodos de
perforación) fue realizado a través del sistema compuesto por tanques australianos, 

basado en los procesos de sedimentación y neutralización. 

Estos tanques de acero inoxidable fueron instalados sobre un suelo compactado, 

revestido con geomembrana y matting. En el perímetro de la base de los tanques se
dispuso de un canal de drenaje. 

B. Desmovilización

Serán retirados todos los tanques de acero y las tuberías asociadas a este sistema de
tratamiento. Asimismo, se procederá al retiro del matting y la geomembrana. 

En caso se generen residuos como parte de esta actividad, serán apropiadamente
dispuestos para su traslado a Malvinas. 

C. Restauración

Se realizará la caracterización del suelo, procediéndose posteriormente a la

descompactación. 
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La reforestación del área será realizada de acuerdo con el Plan de Revegetación. 

9.2.6 CAMINOS INTERNOS

A. Descripción

Se habilitaron caminos internos para el tránsito de maquinaria pesada hacia el
helipuerto, quemador y fosa de quema (diverter pit), los cuales fueron compactados con
el mismo terreno natural. El camino intemo hacia el helipuerto se mantendrá. 

B. Desmovilización

Se procederá a retirar cualquier instalación construida como parte de los caminos
internos, excepto aquellos que pudieran desestabilizar el área y que están construidos
con materiales de la zona (obras de control de erosión). 

C. Restauración

Se procederá a restablecer los canales de drenaje, estabilización de las áreas a través
de obras de control de erosión. Los caminos internos hacia la fosa de quema ( diverter

pit) y quemador, serán descompactados y se procederá a la reforestación de las áreas. 

10. JDENTIFICACION DE IMPACTOS Y MEDIDAS DE MITIGACION ASOCIADAS

Como parte de las actividades del abandono parcial se han considerado impactos

positivos y negativos en ambas locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste. 

A continuación se detallan los impactos positivos (+) y negativos (-) que se generan con

el Plan de Abandono Parcial de las dos locaciones, así como las medidas de prevención

y control a aplicar en cada uno de los casos en los que fueron identificados impactos
negativo; y las medidas que permitirán potenciar los impactos positivos. 
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Cuadro 8. Evaluación de Impactos Ambientales y Medidas de Mitigación en la
Etapa de Abandono Parcial de las Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste

Lote 56

FACTOR: SUELO

IMPACTO
ACCIONES DEL PROYECTO

QUE LO ORIGINAN
MEDIDAS

El área de acopio temporal de cortes de

perforación estará impermeabilizada de tal
manera que no haya contacto con el suelo, 

contará con un sistema de canaletas y techo
que impedirán que el agua de lluvia ingrese
al recinto. 

Todas las áreas de almacenamiento de

combustibles, químicos y lubricantes

estarán dispuestas sobre cubiertas

impermeables. 

Se dispondrá de una berma estanca de
retención con un volumen de

almacenamiento del 110% más de la

capacidad máxima de los bladders

contenidos en ella. 

Acopio de cortes de perforación, o ración, 

materiales y combustibles

Las bermas contenedoras del área de
almacenamiento de materiales peligrosos, 

serán equipadas con trampas de grasa y
válvulas de drenaje y manguera para la
descarga del agua que se hubiera

Manejo de sustancias peligrosas
acumulado por el ingreso de las

Generación de residuos no
precipitaciones pluviales. 

Afectación de suelos peligrosos Se dispondrá de materiales absorbentes
IMPACTO DIRECTO (-) Generación de residuos

oleofílicos) para limpiar derrames de
peligrosos

combustible y evitar su esparcimiento. 
Compactación y estabilización de Los residuos sólidos se clasificarán en
suelos

residuos no peligrosos y peligrosos, en
ambos casos se realizará el manejo

adecuado de acuerdo con el Pian de
Manejo de Residuos de Pluspetrol. 

Los residuos peligrosos se almacenarán en

contenedores sellados de plástico o de
metal, adecuadamente identificados. 

Para asegurar que los diferentes tipos de

residuos están siendo clasificados y
manejados adecuadamente se seguirá el

Plan de Manejo de Residuos, que forma
parte del Plan de Manejo Ambiental. 

Realizar monitoreo de caracterización de

suelo

Realizar el tratamiento de suelos afectados

por derrames. 

Realizar la descompactación de suelos. 

Realizar la revegetación de las áreas a
desactivar de manera definitiva. 
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FACTOR: AGUA SUPERFICIAL

IMPACTO
ACCIONES DEL PROYECTO

QUE LO ORIGINAN
MEDIDAS

Alteración del

régimen hídrico

IMPACTO INDIRECTO (-) 

Transito fluvial

Movimiento y nivelación de
suelos

Inspección periódica de las unidades de
transporte fluvial

Cumplimiento de los procedimientos

operativos de almacenaje y manejo de
residuos sólidos, líquidos y sustancias
peligrosas. 

Se tendrá un control del drenaje y
vertimiento de aguas por escorrentía o

procedentes del proyecto. 

Se canalizarán las aguas de escorrentía de
forma que el aporte a los cuerpos

receptores originales permanezca

inalterado. 

Modificación de la

calidad de agua

IMPACTO DIRECTO (-) 

Movimiento de maquinarias y
equipo

Manejo de sustancias peligrosas

Emisiones gaseosas y de

material particulado

Generación de residuos sólidos

Generación de residuos líquidos

Generación de residuos

peligrosos

Realizar el manejo de residuos sólidos, 

materiales peligrosos y plantas de

tratamiento de agua de acuerdo a lo
delineado en el Plan de Manejo de

Residuos de Pluspetrol, Manejo de

Sustancias Peligrosas y Manejo de Aguas
Residuales Domésticas, respectivamente. 

Tratar todos los residuos líquidos generados

y realizar un monitoreo periódico para
asegurar el correcto funcionamiento de las

plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Realizar un monitoreo de la calidad del agua

superficial, aguas arriba y aguas abajo del
vertimiento. 

FACTOR: CALIDAD DEL AIRE Y NIVEL DE RUIDO AMBIENTAL

IMPACTO
ACCIONES DEL PROYECTO

QUE LO ORIGINAN
MEDIDAS

Alteración de la

Alterad del eine
IMPACTO DIRECTO (-) 

Movimiento y nivelación de
tierras

Movimiento de maquinarias y
equipo

Emisiones gaseosas y de

material particulado

Realizar el mantenimiento adecuado de

todas las maquinarias que se utilizarán en el

abandono, poniendo especial énfasis en
aquellas que generan emisiones por

combustión. 

Realizar el monitoreo periódico de la calidad

del aire. 

Aumento del nivel sonoro

IMPACTO DIRECTO (-) 

Movimiento de maquinarias y
equipo

Emisiones de ruido ( fuentes fijas

y móviles) 

Mantenimiento de la maquinaria pesada y
de ser necesario inclusión de silenciadores

en los motores de explosión. 

Realizar el monitoreo de ruido de acuerdo al

Plan de Monitoreo del Medio Físico. 
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FACTOR: FLORA

IMPACTO ACCIONES DEL PROYECTO MEDIDAS

Afectación de la vegetación

circundantec

IMPACTO DIRECTO () 

Movimiento de maquinarias y
equipo pesado

Inadecuado manejo de residuos

Definir las rutas para el paso de

maquinarias y equipos pesados. 

Retiro completo de las maquinarias y
equipos pesados. 

Cumplir con el Procedimiento de

Operaciones Aéreas, que define la altura y
distancias mínimas a los centros poblados. 

Restauración de áreas afectadas de

acuerdo al Plan de Revegetación

Regeneración de la

cobertura y de las
condiciones físico -químicas

del suelo

IMPACTO INDIRECTO (+) 

Descompactación de suelos

Revegetación

Restauración de áreas

afectadas. 

Cubrir las áreas a ser revegetadas con el

top -soil reservado. 
Revegetar las áreas a no ser usadas en la

operación, emplear especies del lugar. 

FACTOR: FAUNA

IMPACTO ACCIONES DEL PROYECTO MEDIDAS

Alteración en el

desplazamiento de la fauna

IMPACTO INDIRECTO (-) 

Presencia de fuerza laboral

Movimiento de maquinarias y
equipo pesado

Tránsito aéreo

Definir las rutas para el paso de

maquinarias y equipos pesado. 
Cumplir con el Procedimiento de

Operaciones Aéreas, que define la altura y
distancias mínimas a los centros poblados. 

Recuperación de las

condiciones del hábitat

IMPACTO INDIRECTO (+) 

Desactivación de áreas

Descompactación del suelo

Revegetación

Cubrir las áreas a ser revegetadas con el

top -soil reservado. 
Revegetar las áreas a no ser usadas en la

operación, emplear especies del lugar. 

El retiro de los equipos de perforación y las
instalaciones auxiliares, permitirá recuperar

en cierto grado la calidad escénica del área

24



111111 pluspetrol

FACTOR: FAUNA

IMPACTO ACCIONES DEL PROYECTO MEDIDAS

Alteración del hábitat para

la fauna acuática

IMPACTO INDIRECTO (-) 

Acopio de materiales Y
combustibles

Movimiento de maquinarias y
equipo pesado

Manejo de sustancias peligrosas

Emisiones gaseosas y de

material particulado

Generación de residuos

peligrosos

Vertimiento de residuos líquidos

Transito fluvial en Pagoreni

Oeste

Implementar el Plan de Reforestación. 

Limitar el tránsito de máquinas y equipo
pesado a rutas establecidas. 

Realizar un mantenimiento periódico de
todas las máquinas de combustión, las
cuales deben estar implementadas con un
equipo de contingencia en caso de derrame

del combustible que usan. 

Ubicar la fosa de cortes de perforación, los
almacenes de residuos sólidos, materiales

peligrosos, plantas de tratamiento de agua y
botaderos de acuerdo a lo delineado en los
Planes de Manejo de Residuos Sólidos, 
Manejo de Sustancias Peligrosas, Manejo

de Aguas Residuales Domésticas y Plan de
Manejo Ambiental en general. 

Cumplir con el Reglamento de Tránsito
Fluvial, enmarcado en el Plan de Manejo
Ambiental, con el objeto de implementar
medidas para reducir el impacto por tráfico

fluvial ( Locación Pagoreni Oeste). 

FACTOR: PAISAJE

IMPACTO
ACCIONES DEL PROYECTO

QUE LO ORIGINAN
MEDIDAS

Alteración de la

calidad escénica

IMPACTO DIRECTO (-) 

Presencia de fuerza laboral

Movimiento de ma uinariasq y
equipo pesado

Tránsito aéreo

Definir las rutas para el paso de

maquinarias y equipos pesado. 
Cumplir con el Procedimiento de

Operaciones Aéreas, que define la altura y
distancias mínimas a los centros poblados. 

Recuperación de la

calidad escénica

IMPACTO DIRECTO (+) 

Retiro de las estructuras, 

campamentos

Descompactación

Revegetación

Realizar la descompactación de las áreas

utilizadas y su cobertura con el top -soil
reservado. 

El retiro de los equipos de perforación y las
instalaciones auxiliares, permitirá recuperar

en cierto grado la calidad escénica del área. 
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FACTOR: SOCIAL

IMPACTO
ACCIONES DEL PROYECTO

QUE LO ORIGINAN
MEDIDAS

Alteración de la

vida cotidiana

IMPACTO INDIRECTO (-) 

Presencia de fuerza laboral

Tránsito aéreo

Cumplir con el procedimiento de

operaciones aéreas

Se brindará información anticipada de los
trabajos a realizar a la comunidad de

influencia. 

Se contará con la visita de los monitores del

programa de Monitoreo Ambiental

comunitario. 

Se contará con los vigías ambientales

comunitarios, seleccionados por la

comunidad. 

Generación de empleo

IMPACTO DIRECTO (+) 
Abandono Parcial en general

Priorizar mano de obra local de las

comunidades, primordialmente de la Zona

de Amortiguamiento. 

Impacto negativo

Impacto positivo

Dado que las labores de abandono se realizarán sobre el área que utilizó la plataforma

de perforación y el área ocupada por el campamento, las cuales se encuentran en
zonas planas y compactadas, no es de esperar la ocurrencia de erosión en estas áreas. 

Es importante mencionar que el impacto: regeneración de la cobertura y de las
condiciones físico -químicas del suelo, es considerado un impacto positivo toda vez que

la descompactación del suelo, la revegetación y la restauración de las áreas afectadas, 
incrementan nutrientes al suelo, se logrará la cobertura vegetal y se mejorará el paisaje, 
entre otros beneficios. 
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11. PLANES DE MANEJO AMBIENTA 4f 6 _ G
Aio- 

Como consecuencia de la identificación y evaluación de los impactos ambientales ra C541
asociados a las actividades de abandono parcial de las Locaciones de Mipaya y o s
Pagoreni Oeste, se propone la ejecución de los Planes de Manejo Ambiental S 0
específicos que forman parte del presente acápite. 

a 0ó
11. 1 MANEJO DE RESIDUOS

Los residuos a generarse en la etapa de abandono serán temporalmente acopiados en

cada una de las locaciones respectivas y debidamente embalados para su traslado
hacia el Campamento Malvinas, el medio de transporte para la Locación de Pagoreni

Oeste será via fluvial y para la Locación de Mipaya será vía helicóptero. 
Cabe indicar que los residuos no peligrosos orgánicos ( restos de comida), son los

únicos que serán dispuestos in situ mediante microrellenos sanitarios en cada locación. 

Desde Malvinas se realiza el transporte fluvial de los residuos hacia Pucallpa, al lugar
de transferencia de la EPS -RS que brinda el servicio (actualmente Green Care), para su
posterior traslado por vía terrestre hacia los lugares de disposición final debidamente

autorizados en la ciudad de Lima ( en rellenos sanitarios autorizados o en centros de
reciclaje autorizados, según el tipo de residuo). 

Actualmente, la disposición final de residuos sólidos peligrosos se realiza en el relleno
de seguridad BEFESA, el cual está autorizado por DIGESA. Los residuos no peligrosos

que no tienen valor para el reuso y reciclaje, serán dispuestos en los rellenos sanitarios
autorizados. 

En ambos casos, la EPS -RS Green Care que brinda servicios a Pluspetrol es la
encargada de realizar la disposición final de los residuos. Pluspetrol cumple con la

presentación de los Reportes de Transporte y Disposición Final de los residuos a la
DGAAE. 

Se adjunta en el Anexo 6 el Plan de Manejo de Residuos que será aplicado durante la
etapa de abandono parcial. Con la finalidad de tener claridad en la gestión de residuos

durante el abandono parcial de las Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, se detallan
a continuación los lineamientos administrativos a ser aplicados, valido para las dos
locaciones en mención: 

a. Responsables de la Gestión de Residuos

a. 1. En la Locación

Operadores de Residuos

Realizar la manipulación de los residuos de manera segura y de acuerdo a
los estándares para la gestión de residuos de Pluspetrol. 

Encargado del Almacén Temporal de Residuos

Cumplir con los lineamientos especificados para la gestión de residuos. 
Asegurar el cumplimiento de los procedimientos en las tareas del almacén de
residuos. 
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Supervisor de Medio Ambiente

Revisar la aplicabilidad del Plan de gestión de residuos y verificar el
cumplimiento del mismo. Capacitar al personal sobre el plan, generar los

reportes de gestión interna de residuos y revisar los reportes de transporte y
disposición final. 

Transportista Aéreo y/o Fluvial
El transporte fluvial será aplicable para la locación de Pagoreni Oeste y el
transporte aéreo será aplicable para la locación de Mipaya, en ambos casos
se deberá cumplir con los lineamientos respecto al manejo adecuado de los

residuos y uso de las guías respectivas. 

a.2. En Malvinas

Gerente de /a Unidad Operativa: Malvinas

Asegurar los recursos y soporte para el desarrollo de la gestión de residuos. 
Superintendente de RRHH

Administrar el contrato para la realización del servicio de manejo de residuos
en la locación. 

Jefe de Campamento

Supervisar el cumplimiento del Plan de gestión de residuos en la locación. 
Superintendente de Medio Ambiente

Revisar el cumplimiento del plan gestión de residuos y proponer lineamientos
y la actualización del mismo cuando lo considere necesario. Administrar el
contrato de la realización del servicio de transporte y disposición final de
residuos fuera de las instalaciones de Pluspetrol. 
Supervisor de Medio Ambiente

Revisar la aplicabilidad del plan de gestión de residuos y verificar el
cumplimiento del mismo. Capacitar al personal sobre el plan, generar los

reportes de gestión interna de residuos y revisar los reportes de transporte y
disposición final. 

Supervisor del área generadora

Cumplir con el Plan de manejo de residuos. 

Encargado del Almacén Temporal de Residuos
Cumplir con los lineamientos especificados en el plan de gestión de residuos. 
Asegurar el cumplimiento de los lineamientos del plan en las tareas del
almacén de residuos. 

Operadores de Residuos

Realizar la manipulación de los residuos de manera segura y de acuerdo a
los lineamientos del plan de gestión de residuos. 

Supervisor de Logística Campo Aéreo/Fluvial
Difundir el plan de gestión de residuos a personal asignado a las tareas de

transporte de residuos y asegurar su cumplimiento. 
Transportista Fluvial y/o Aéreo
Cumplir con el plan respecto al manejo adecuado de los residuos y uso de las
guías respectivas. 

EPS — RS

Realizar la recepción y acondicionamiento de los residuos en los lugares de
transferencia ( Pucallpa y/o Lima o Pisco) de manera segura; y el transporte
en total cumplimiento de la regulación aplicable, según el contrato u orden de

compra. Asegurar que la disposición final y/o tratamiento del residuo se
realice de manera adecuada y certificarla mediante documento escrito. 
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a. 3. En Lima

4O

Gerente de Medio Ambiente a. ¡ G
Definir los lineamientos para el manejo de los residuos. CT = a- 

Jefe de Medio Ambiente

Delinear los lineamientos del plangestión -- facilitar '_ 
90

u

definición de las prácticas a seguir. 

Coordinador de Reportes

Realizar el reporte periódico del manejo de residuos de acuerdo a la2 jregulación aplicable. 

Jefe de Logística c

Brindar las facilidades para el transporte seguro de los residuos. 

b. Transporte de residuos

En relación al transporte aéreo, fluvial y terrestre de residuos industriales peligrosos y
no peligrosos desde las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste hacia Malvinas, y
desde Malvinas hacia los lugares de disposición final ubicados en Lima, se listan a
continuación las medidas a ser adoptadas: 

Capacitación al personal implicado en las labores de transporte de residuos. 
Aplicación de una lista de chequeo para verificar el correcto estado de las cargas de
los residuos, antes de su transporte. 

Cada unidad contará con la hoja de seguridad de los residuos a transportar. 
Los residuos serán embalados para su transporte seguro en contenedores, 

parihuelas, cilindros, "bigbags", "pallets", bolsas y sacos. 
Los recipientes de residuos estarán rotulados indicando su contenido. 

Se utilizarán bandejas y/o tambores colectores como medida preventiva para recibir
los rebalses imprevistos durante la operación de traslado de los residuos. 
Las unidades de transporte contarán con las medidas de respuesta para atender
cualquier contingencia, como son paños absorbentes, material absorbente, arena, 

recipientes, lampas, picos, según aplique. 

Para realizar el movimiento de residuos peligrosos se realizará la consignación de
tareas, incluyendo el permiso de trabajo. 
Se emplearán guías de salida de residuos, las cuales serán verificadas e incluidas
en los manifiestos de residuos, que son entregadas a las autoridades

correspondientes. 

El transporte aéreo dentro de las áreas de operación se realizará de acuerdo al

Procedimiento de Operaciones Aéreas. Ver Anexo 7. 
El transporte fluvial se realizará de acuerdo con el Procedimiento de Tránsito Fluvial
para el Bajo Urubamba, incluido en el Anexo 8
En caso de contingencia, se aplicará la Guía 7: Disposiciones Relativas a las

Operaciones de Transporte Aéreo/Fluvial con residuos industriales peligrosos y no
peligrosos ( Ver Anexo 9), documento que pertenece al Plan de Contingencia del

Lote 88/56. 

c. Reportes

De forma diaria se mantienen los registros de generación de residuos. 

De forma mensual se reportan a la autoridad competente, DGAAE y OEFA, la
disposición de residuos peligrosos. 

De forma anual se reporta la generación, y disposición de residuos a la DGAAE
y OEFA. 

29



pluspetrol

d. Capacitación

0000

La supervisión de medio ambiente tiene a su cargo la capacitación en el Plan de gestión
de residuos en las Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, los cuales se aplican a todo
personal encargado de las labores de manejo de residuos, y a todo personal respecto a
la clasificación de residuos. 

e. Auditorias

En relación a la programación de auditorias, de manera permanente se realizan

inspecciones en las áreas de trabajo y almacenes temporales, y de forma semestral, a
la EPS -RS que brinda servicios de manejo de residuos de Pluspetrol Perú Corporation
S.A., la cual a la fecha es la EPS -RS Green Care. 

11. 2 MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL

Con el fin de mantener el seguimiento a la calidad de los recursos, en las locaciones de

Miapaya y Pagoreni Oeste, se continuaran con los monitoreos de: 

La descarga final del efluente doméstico ( hasta que se desactive el sistema
de tratamiento en las dos locaciones), 

El cuerpo receptor (para la locación de Mipaya la Quebrada Pitoniari y para la
locación de Pagoreni Oeste el Río Urubamba), 

La calidad de aire, ruido ambiental y calidad de suelos. 

Se adjunta en el Anexo 10 el Plano de Monitoreo con la identificación de las estaciones

y sus coordenadas UTM WGS 84. 

A continuación la descripción de cada una de las matrices a evaluar: 

Monitoreo de Efluente Doméstico

Tal como se indicó anteriormente, el monitoreo de la calidad del efluente doméstico
tratado, se realizará de manera mensual mientras el sistema de tratamiento se
mantenga en operación. El punto de monitoreo corresponderá al mismo que fuera
evaluado como parte de las actividades de perforación ( Ver Anexo 10-A), cuya

descripción y coordenadas se indican seguidamente: 

Cuadro 9. Estación de Monitoreo de Calidad del Efluente Doméstico

Código de la Estación Descripción
Coordenadas UTM

Norte Este

L56 -MIP -ED -02

Mipaya, vertimiento de agua residual doméstica

procedente de la Planta de Tratamiento a la
quebrada Pitoniari

8719536 699820

L56-PAGW-ED-02

Pagoreni Oeste — vertimiento de agua residual

doméstica procedente de la Planta de Tratamiento
al Rio Urubamba. 

8709735 711903
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A continuación el listado de parámetros a medir y la
establecida: 

Cuadro 10. Parámetros y
Doméstico

oo o

frecuencia de monitoreo

Frecuencia para el Monitoreo de Calidad del Efluente

Parámetro Frecuencia

pH

Mensual, 

mientras permanezca en operación el sistema de

de aguas residuales domésticas

Temperatura

Cloro Ubre residual

Aceites y grasas
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5) 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) 

Nitrógeno amoniacal

Fósforo total

Coliformes totales

Coliformes fecales

Helmintos estandarizado

Para efectos de comparación se utilizarán los niveles guía del Banco Mundial ( 1998). 

Monitoreo de Cuerpo Receptor

Se realizarán los monitoreos del cuerpo receptor ( locación Mipaya en la Quebrada

Pitoniari y locación Pagoreni Oeste en el Río Urubamba), en dos puntos de monitoreo
aguas arriba y aguas abajo del vertimiento. Estos puntos serán los mismos que se han
mantenido durante la etapa de perforación (Ver Anexo 10-B), y serán evaluados durante
la etapa de abandono y hasta tres meses posterior a su culminación. 

Véase la ubicación de los puntos de monitoreo en el cuadro adjunto: 

Cuadro 11. Estaciones de Monitoreo en el Cuerpo Receptor

Código de la Estación Descripción
Coordenadas UTM

Norte Este

L56 -MIP -CR -02

Quebrada Pitoniari, 500 m aguas arriba del
vertimiento de la planta de tratamiento de efluente

doméstico del Campamento Mipaya

8719112 700153

L56 -MIP -CR -03

Quebrada Pitoniari aproximadamente a 200 m

aguas arriba del vertimiento del efluente

doméstico tratado proveniente del campamento
de Mipaya

8719608 699606

L56- URU-CR-15

Río Urubamba, 500 m aguas arriba del

vertimiento de la planta de tratamiento de efluente

doméstico del Campamento Pagoreni Oeste

8709898 712409

L56- URU- CR-16

Río Urubamba, 500 m aguas abajo del

vertimiento de la planta de tratamiento de efluente
doméstico del Campamento Pagoreni Oeste

8709430 711494
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Los parámetros a ser medidos se listan a continuación: 

Cuadro 12. Parámetros y Metodologías para Calidad de Aguas Superficiales

Parámetros Indicadores Frecuencia

Caudal

Mensual, 

durante la etapa de abandono y 3 meses luego
de haberse concluido esta actividad

pH

Temperatura

Conductividad

Oxígeno disuelto

Demanda Bioquímica de Oxígeno

Aceites y grasas

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) 

Cloruros

Fenoles

Sulfuros

Fósforo total

Nitrógeno amoniacal

Sólidos Disueltos Totales

Sólidos Suspendidos Totales

Coliformes fecales (NMP/ 100 ml) 

Coliformes totales (NMP/100 ml) 

Aluminio

Arsénico

Bario

Sulfatos

Cadmio

Cromo

Mercurio

Plomo

Serán de aplicación de los Estándares de Calidad de Agua establecidos en el país

según D. S. N° 002-2008-MINAM. 
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Monitoreo de Calidad de Aire

ooe06

El monitoreo de calidad de aire ( Ver Anexo 10- C), se realizará en las estaciones de

monitoreo siguientes: 

Cuadro 13. Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire

Código de la Estación Descripción
Coordenadas UTM

Norte Este

L56 -MIP -CA -01
Locación Mipaya : Estación ubicada a 100 m

aproximadamente al sur de la plataforma Mipaya
8719288 0700017

L56- PAGW CA -01
Estación ubicada en la locación de Pagoreni Oeste, 

10 m al S de la Plataforma de Perforación. 
8710840 711581

Considerando la importancia de asegurar la calidad de este recurso al haberse
concluido las actividades de abandono parcial, el monitoreo será realizado

mensualmente durante la ejecución del abandono y durante tres meses consecutivos
posterior a la culminación de esta actividad, en las dos locaciones. 

Véase a continuación el detalle de los parámetros a evaluarse: 

Cuadro 14. Parámetros y Frecuencia para el Monitoreo de Calidad de Aire

Contaminantes Periodo de Medición Frecuencia

Dióxido de Azufre (S02) 24 horas

Mensual, 

durante la etapa de abandono y 3
meses luego de haberse conduido

esta actividad

Material Particulado con diámetro menor a

10 micras (PM 10) 

24 horas

Monóxido de Carbono (CO) 8 horas

Dióxido de Nitrógeno (NO2) 1 hora

Hidrocarburos Totales ( HT) 24 horas

Los resultados del monitoreo de calidad de aire serán comparados con el Estándares

Nacionales de Calidad Ambiental para Aire establecidos en el D. S. N° 074 -2001 -PCM y
D.S. N° 003-2008-MINAM. 

Monitoreo de Ruido Ambiental

Al igual que lo planteado para calidad de aire, se realizará el monitoreo de ruido

ambiental en las Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste (Ver Anexo 10- D), de manera
mensual durante la ejecución del abandono parcial, y por un periodo de tres meses
luego de su culminación. Las estaciones de monitoreo que serán evaluadas se indican a
continuación: 

Cuadro 15. Estaciones de Monitoreo de Ruido Ambiental

Código de la Estación Descripción
Coordenadas UTM

Norte Este

L56 MIP RA -01
Estación ubicada aproximadamente a 300 m del

campamento plataforma de Mipaya
8719298 700067

L56-PAGW-RA-01
Estación ubicada en la locación de Pagoreni

Oeste, 33 m al SW de la Plataforma de Perforación
8710820 711564
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En estas estaciones se medirán los niveles de presión sonora equivalente continuo, 

expresados en dB(A), tanto en período diumo como noctumo, los cuales serán

comparados con los Estándares Nacionales para Ruido Ambiental establecidos en el

D. S. N° 085 -2003 -PCM. 

Monitoreo de Suelo

Complementariamente a la caracterización específica de suelo que se realizará como

verificación previa a la restauración de cada una de las áreas indicadas anteriormente, 
se llevará a cabo un monitoreo mensual, cuya ejecución se llevará a cabo durante el

abandono parcial y tres meses después de culminada esta actividad. Véase a
continuación las estaciones a ser evaluadas, las cuales fueron ubicadas en base a la
identificación de zonas con potencial de contaminación ( almacenamiento de

combustibles, productos químicos y residuos) (Ver Anexo 10- E): 

Cuadro 16. Estaciones de Monitoreo de Calidad de Suelos

Código de la Estación Descripción
Coordenadas UTM

Norte Este

L56 MIP MS -03
Mipaya, Plataforma, estación ubicada a 5 m al SE

del almacén de Insumos Químicos. 
8719422 699929

L56 -MIP -MS -04

Locación Mipaya, estación ubicada a espaldas del

Almacén de Residuos de Drilling a 5 m del
incinerador

8719456 699845

L56 MIP MS -05
Estación ubicada en el área del almacén temporal

de residuos de construcciones. 
8719404 699756

L56 MIP MS -06
Estación ubicada en el área del pit de combustible

de construcciones. 
8719388 699747

L56-PAGW-MS-01
Estación ubicada en la plataforma de Pagoreni

Oeste, 5m al NW del pit de combustibles
8711046 711528

L56-PAGW-MS-02

Estación ubicada en la plataforma de Pagoreni

Oeste, 8m al SW del área de clasificación de

residuos. 

8711034 711638

Los parámetros a ser evaluados serán los indicados a continuación: 

Cuadro 17. Parámetros y Frecuencia para el Monitoreo de Calidad de Suelo

Parámetro Frecuencia

pH

Mensual, 

durante la etapa de abandono y 3 meses luego
de haberse concluido esta actividad

Conductividad

Bario

Fenoles

Sulfuros

Hidrocarburos totales de petróleo (TPH) 

Para efectos de la evaluación de estos resultados se tomarán como referencia los
estándares establecidos en The New Dutch List, la normativa mexicana

específicamente para TPH) y adicional los estándares del proyecto de Decreto
Supremo que aprueba los ECA para Suelo, según R.M. N° 307-2012-MINAM de fecha
07 de noviembre de 2012. 
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11. 3 REVEGETACIÓN

Se aplicará el Plan de Revegetación según los lineamientos que se describen en Anexo
11, el cual contempla lo siguiente: objetivos, áreas de trabajo, actividades de

seguimiento y supervisión, tareas de monitoreo y mantenimiento y criterios de
evaluación de desempeño ( indicadores de desempeño). 

Cabe indicar que dicho plan será aplicable sólo para la locación de Mipaya, para la
locación de Pagoreni Oeste, no se considera, debido a que se volverán a intervenir

dichas áreas cuando se reinicien las actividades de perforación de los dos pozos de

desarrollo faltantes. El reinicio de las actividades de perforación y abandono parcial de
la locación de Pagoreni Oeste, se informará previamente a las autoridades

correspondientes. 

Las especies a utilizar corresponderán a especies vegetales nativas ( identificadas en la

Línea de Base Ambiental del EIA), y serán obtenidas de los viveros de las comunidades
nativas aledañas, a través de la compra de semillas certificadas. 

Se prevé los siguientes porcentajes de procedencia de las especies a usar: 

Semillas: 20 % 

Vivero de las comunidades nativas: 80% 

Es preciso aclarar que la revegetación de la locación de Mipaya, se realiza posterior a

las etapas de construcción y perforación, debido a que las áreas a revegetar

corresponden precisamente a aquellas que se dejan de utilizar una vez culminadas
estas actividades. En ese sentido, es en la etapa de abandono parcial donde se realizan

las labores de revegetación; y en la etapa operativa las labores de mantenimiento ( o
seguimiento) de la revegetación (como son monitoreo y recalce). 

Por lo indicado se presentan a continuación de forma detallada y diferenciada las
instalaciones habilitadas en la locación de Mipaya, en sus diferentes etapas, 

distinguiendo las que serán retiradas y revegetadas, y las que se mantendrán en la
etapa operativa, en concordancia con la identificación realizada en acápites previos. 
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Cuadro 18. Identificación de áreas que serán revegetadas en Mipaya

Instalación Construcción Perforación Operación

Campamento x x

Almacén de residuos x x

Relleno Sanitario ( residuos orgánicos) x

Almacenes de Productos Químicos y Combustibles x' x x

Helipuerto (el mismo que se habilitó para la Construcción, se

empleó en la Perforación, Abandono Parcial y continuará en la

Operación) 

x x x

Talleres (carpintería y mantenimiento) x x

Sistema de tratamiento de agua industrial x

Torre de perforación x

Fosa temporal de Cortes de perforación x

Portakabin para alojamiento de personal ( para 10 personas) x

Líneas de captación de agua x

Instalaciones de superficie (separadores y manifold) x

Cellar donde se ubican los pozos de producción x

Poza de prueba (diverter pit) x

Quemador (Flare) x

Área que será retirada y revegetada

En el Plan de Revegetación se ha incluido el listado de las especies a emplear en la

revegetación; dentro de ellas se ha considerado el sembrado de herbáceas como

primera intervención en la revegetación ( a fin de recuperar de forma más rápida la

calidad del suelo, lo que permitirá el desarrollo de las especies forestales), la especie

Paspalum sp ( Paja pichi) es la que se emplea para lograr este efecto; es importante
mencionar que al no identificar la especie se coloca la denominación sp; sin embargo, 
debido a que se viene trabajando constantemente con esta herbácea, se ha logrado
identificar que se trata de la especie Paspalum Virgatum, la cual se encuentra de forma

abundante en la zona y que fue identificada en la Línea Base de el EIA Ampliación de
la Perforación del Programa de Perforación de Desarrollo en el Lote 56. 
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A continuación se presentan las características del Paspalum virgatum " Pajapichi": 

Paspalum virgatum "Pajapichi" 

Descripción

Familia Poaceae

Ciclo vegetativo Perenne

Forma de crecimiento Cespitosa

Adaptación

Tipo de suelo Suelo franco

Altitud Hasta 1200 msnm

Precipitación Amba de los 1 300 mm

Resistencia

Sequía Media

Frío Media

Humedad Alta

Sombreamiento Baja

Producción
Época de siembra En Selva una vez establecidas las lluvias

Numero de semillas por Kg. Aprox. 40 000

Condiciones de

germinación

Temperatura Ambiente en la zona tropical

Luz 65% 

Humedad 80% 

Tratamiento pre - germinativo

Las especies forestales prioritarias para la revegetación serán las siguientes: 

1 Inga: 
Bushilla

Guaba

Guabilla

Inga sp Mimosaceae

Inga sp. Mimosaceae

Inga sp. Mimosaceae

1 Dypterix: 
Shihuahuaco Dipterix micrantha Fabaceae

1 Cassia: 

Retama

Es importante reiterar que al concluirse el abandono de la locación de Mipaya, durante

la etapa operativa, se realizará el monitoreo trimestral de la revegetación a fin de
determinar el requerimiento de trabajos de recalce. En caso se identifique esta

necesidad de reforzamiento de la revegetación ( en áreas que no alcanzaron el éxito

esperado) se elaborará un programa de trabajo para su realización, considerando el uso

de especies nativas, y mano de obra local, hasta alcanzar la cobertura vegetal
proyectada en las áreas revegetadas. 
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Es importante mencionar que durante el primer año posterior a la realización de la

plantación y siembra ( post-revegetación), el monitoreo se realizara con una frecuencia
trimestral. 

Posteriormente, Durante la etapa operativa se realizaran monitoreos de la revegetación, 
con periodicidad anual, como una manera de garantizar el éxito de los planes de
revegetación. Como resultado del monitoreo de la revegetación se elaboraran planes de
mantenimiento o recalce que se implementaran hasta lograr el éxito esperado. 

Respecto de la descompactación de suelos, se debe indicar que constituye una de las
actividades para el éxito del objetivo del Plan de Revegetación, la cual no requiere de
una ingeniería complicada ( la compactación del suelo en la etapa de construcción fue
manual, empleándose la pala de la retroexcavadora en algunos casos para lograr una
mayor compactación). A continuación se mencionan las medidas a emplear para la

descompactación del suelo: 

Una vez retiradas las estructuras de la zona y con ayuda de una
retroexcavadora ( previa inspección del buen estado de la misma), se realizará
la remoción superficial del suelo; 

Se contará con un guía al operar la retroexcavadora, con la finalidad no afectar

la vegetación que se encuentra alrededor de la locación. 

Merece aclarar que el área que será desocupada por las instalaciones de la plataforma

será limpiada, no descompactada, debido a que en ella se encuentran los cellar de los

pozos de producción de gas. Las áreas anexas, y que no serán utilizadas en la
operación, sí serán descompactadas y revegetadas. 

11. 4 OTROS PLANES

Se adjunta el Procedimiento de Operaciones Aéreas ( Anexo 7), que incluyen las

medidas preventivas y define las distancias mínimas para el transporte aéreo sobre las
comunidades nativas. Asimismo se adjunta en el Anexo 8, el Procedimiento de Transito

Fluvial para el bajo Urubamba. 

Cabe señalar que las actividades de construcción y perforación de la locación de
Mipaya, se han realizado íntegramente con logística helitransportable, debido a que en
el Proyecto no se han habilitado caminos; caso contrario sucedió para la locación de

Pagoreni Oeste, donde se habilitó un acceso temporal y su vía de transporte fueron
fluvial y helitransportable. 

En la etapa de abandono parcial toda la logística se mantendrá para la locación de

Mipaya vía helicóptero y para la Locación de Pagoreni Oeste vía fluvial y helicóptero. 

12. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

Las Locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste se superponen a territorio de la comunidad
nativa Kirigueti. 

Durante la etapa de abandono parcial se mantendrá en aplicación el Plan de
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Relaciones Comunitarias, y toda comunicación relacionada a su desarrollo será a
través de los relacionistas comunitarios. 

Del mismo modo, se mantendrán en aplicación el Programa de Monitoreo Ambiental
Comunitario ( PMAC), inclusive después de la etapa de abandono parcial de las

locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, debido a que forma parte del Plan de
Relaciones Comunitarias de Pluspetrol para todas sus actividades. En la etapa

operativa se mantendrá la supervisión de los monitores locales del PMAC a las áreas

de trabajo, y verificarán el cumplimiento de lo indicado en los planes de manejo. 

r 44. 7

En ese sentido, los programas del Plan de Relaciones Comunitarias ( PRC) a tan

mantenerse activos son los siguientes: 

4 Programa de Comunicación y Consulta. 
Programa de Capacitación para Personal de Pluspetrol y Contratistas. 

4 Programa de Empleo Local. 

4 Programa de Supervisión, Control y Monitoreo. 

Se adjunta el Estándar de Relaciones Comunitarias aplicable al Lote 56 y que será
ejecutado en la etapa de abandono parcial. Ver Anexo 12. 

Se debe indicar que para la realización de las actividades descritas en el EIA de la

Ampliación del Programa de Perforación de Desarrollo del Lote 56, en las locaciones

de Mipaya y Pagoreni Oeste, se suscribió un convenio de compensación con la
Comunidad nativa Carpintero Kirigueti, comunidad de influencia directa, se adjunta el

convenio en el Anexo 13. 

13. 

Los profesionales responsables de la elaboración del Plan de Abandono fueron los

siguientes: 

Elena Mendoza Ing. Químico CIP N78157
Roxana Ríos Ing. Higiene y Seguridad Industrial CIP N° 72828
Wilson Apaza Ing. Civil CIP N° 72895

En el Anexo 14 se adjuntan los Certificados de Habilidad de cada uno de ellos, los
cuales se encuentran vigentes hasta marzo 2013. Los Certificados de habilidad

originales se encuentran en poder del Ministerio de Energía y Minas. 
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Anexo 1

Mapa de Ubicación del Lote 56
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Anexo 2

Plot Plan de la Locación Mipaya y Pagoreni Oeste. 
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Anexo 3

Mapa de Rutas de Vuelo durante el Abandono Parcial de
Mipaya & Pagoreni Oeste
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Anexo 4-A

Layout de la Locación de Mipaya
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Anexo 4-B

Layout de la Locación de Pagoreni Oeste
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Anexo 5

Instructivo de Manejo de Fosa de Residuos

Biodegradables
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MANEJO DE FOSA DE RESIDUOS BIODEGRADABLES

1 OBJETIVO

Establecer los lineamientos para la disposición in situ en celdas o fosas los residuos no peligrosos domésticos
biodegradables. 

2 ALCANCE

Todas las áreas de operación del Lote 88 y 56. 

3 DESCRIPCIÓN

3. 1 Selección del Lugar: 

El lugar seleccionado para la ubicación de la fosa de residuos no peligrosos domésticos tendrá las siguientes
características: 

Terreno con alta impermeabilidad de preferencia terrenos arcillosos y/o limo -arcillosos. En caso de
terrenos arenosos se debe rellenar con material impermeabilizante ( p.e. geomembrana, arcilla natural, 
bentonita). 

Ubicado en una zona alta, no inundable, donde la napa freática se encuentre a una profundidad no

menor a 3 m y no permitirá la afloración del nivel freático en caso de no cumplirse se deberá aplicar
una capa o material de impermeabilización (p.e. geomembrana). 

Ubicado en un radio no menor a 100 m de un campamento o área de trabajo. Esta distancia puede ser
menor en función del tamaño de la fosa de residuos o cantidad de residuo a disponer. 

Ubicado en un radio no menor a 100 m de los linderos de un aeródromo o helipuerto o áreas de
aproximación de los mimos. 

En lo posible deben ubicarse sobre suelos pobres, con poca o escasa cobertura vegetal, de ser posible
sin uso aparente, evitando zonas inestables o áreas de alta importancia ambiental (por ejemplo, colpas, 
madrigueras, etc). 

Ubicado en un radio no menor a 50 m de cualquier cuerpo de agua teniendo en consideración la

composición del terreno y pendiente. 

Tener en cuenta el uso futuro del área, a fin de integrarse perfectamente al ambiente natural. 

Tomar en consideración las condiciones climatológicas ( precipitación y dirección del viento). Por
ejemplo: el viento debe circular desde el área de trabajo o campamento hacia la fosa de residuos. 

3.2 Diseño y Construcción: 

Una vez ubicado el lugar para la apertura de la fosa de residuos, se recomienda realizar una calicata

lm x lm x 1. 8m) para evaluar la presencia del nivel freático por un periodo de 48 horas. 

El área promedio a ocupar será de 30 m2 ( 3m x 10m), de sección transversal trapezoidal invertida (con

base mayor hacia arriba) para conformar un talud apropiado de reposo en la sección longitudinal y una
profundidad máxima de 1. 80 m con un desnivel del 1% en la base ( para el escurrimiento y
recuperación de lixiviados). Ver Diseño Típico de la fosa de residuos. 

Deberá contar con una poza de recuperación de lixiviados, con una profundidad no mayor de 2 m y un
área máxima de 1 m2. 
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Deberá contar con un techo ( tanto la fosa de residuos como la poza de recuperación de lixiviado), que

evite el ingreso de agua de lluvia y un canal perimétrico que derive el agua acumulada en el techo. 

Debe contar con diques y canales perimétricos de intersección y evacuación que evite el ingreso de
agua de escorrentía superficial y lluvias. 

Instalar tubos de venteo o de ventilación para el transporte de gases de descomposición a la atmósfera. 

Estos pueden ser tubos de PVC agujereados o cilindros de malla rellenos con piedras. Estos tubos de
venteo o ventilación deben atravesar en forma vertical desde la base hasta la superficie todas las capas

de residuos depositadas. 

Instalar un cerco perimétrico de mallas o alambres que evite el ingreso de animales y restrinja el acceso
a la fosa de residuos. 

Deberá contar en lo posible con una barrera natural arbórea y/o colocar un cerco vivo de árboles o
arbustos para el aislamiento visual de la fosa de residuos. 

Se colocará letreros de señalización apropiada. 

3.3 Operación: 

Clasificar los residuos antes de ser llevados al área de la fosa de residuos. 

La disposición de residuos orgánicos en la fosa, se realizará en horario diurno (6:00 a 18: 00 Hrs) 

El personal encargado de la operación deberá contar con el equipo de protección personal apropiado y
estará instruido en el conocimiento del presente procedimiento. 

El transporte de los residuos se realizará en bolsas o recipientes apropiados. 

Al momento de disponer los residuos, se retirarán los contenedores, los cuales dispondrán de acuerdo a

lo señalado en el procedimiento PRMA-PERPPC-03 Clasificación y Manejo de Residuos. 

Se prohibirá almacenar residuos en áreas contiguas a la fosa de residuos. 

Una vez homogenizada la capa de residuos, aplicar cal, ceniza o aserrín y una capa de suelo nativo
conformando una capa de cobertura no menor a 30 cm. 

Realizar la compactación manual de toda el área. 

Se deberá registrar las cantidades de residuos dispuesta en forma diaria, así como también la cantidad

de cal o ceniza empleada. 

Los lixiviados serán retirados periódicamente y derivados al sistema de tratamiento de aguas residuales
domésticas. 

La cantidad de lixiviado recuperado y dispuesto será registrado. 

3.4 Cierre o Abandono: 

Retirar las estructuras del techo, cerco y letreros de señalización. 

Verificar que la capa final de cierre sea mayor a 50 cm. 

Realizar la compactación del área. 



Illirpluspetrol

CÓDIGO: INS-PERMAL- 19- 01 FECHA DE APROBACIÓN: 19/06/ 2009 PÁGINA 5 DE 6

MANEJO DE FOSA DE RESIDUOS BIODEGRADABLES

Nivelar el terreno, darle la inclinación necesaria para asegurar el no estancamiento de agua y el drenaje
natural del agua pluvial. 

Esparcir el suelo orgánico, retirado al momento de la apertura. 

Mantener las estructuras de los tubos de venteo y de la poza de recuperación de lixiviados. El tubo de
venteo se mantendrá hasta la recuperación total del área. 

En la parte superior de los tubos de venteo se adaptará un sistema de techo para evitar el ingreso de
agua de lluvia. 

La verificación y recuperación de lixiviados una vez cerrado el relleno será de una vez por semana
hasta que se observe que no existe generación de lixiviados. La cantidad de lixiviado recuperado será
registrado. 

Realizar la revegetación con plantones recuperados de los alrededores. 

Al momento del cierre se realizará una inspección de abandono liderado por el Supervisor de Medio
Ambiente, como consecuencia de la misma, se emitirá el acta de abandono donde se dará la
conformidad del cierre o abandono. 

4 REGISTROS

Registro Diario

de Disposición — 

Residuos

Biodegradables

Escrito

Tipo

Papel

Oficina de

Medio

Ambiente

Backup/ 
archivador

Supervisor de

Medio

Ambiente/Supervis

or de campamento

Tiea

Retención

Mínimo 2

afios

Supervisor

de Medio

Ambiente

5 ANEXOS

Anexo 1: Diseño Típico de Fosa de Residuos Biodegradables. 

Anexo 2: Registro Diario de Disposición — Residuos Biodegradables. 
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Anexo l: Diseño Típico de Fosa de Residuos Biodegradables. 
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PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS PARA LAS ACTIVIDADES DE ABANDONO

PARCIAL DE LAS LOCACIONES DE MIPAYA Y PAGORENI OESTE — LOTE 56 ( 

C) 

I. I. INTRODUCCIÓN
SIC) 

El Plan de Manejo de Residuos Sólidos constituye un documento guía para el desarrollo desus
las diferentes etapas del proyecto, en donde se incorporan buenas prácticas para el manejo

de todos los residuos generados de acuerdo a su origen y características específicas. 

Este Plan establece los lineamientos generales para realizar correctamente las actividades
de minimización de origen, recolección, segregación, almacenamiento temporal, 

transferencia, transporte, tratamiento, re -uso, disposición final y monitoreo de los residuos
sólidos generados en las diferentes etapas y actividades del proyecto. 

Cabe señalar que estos lineamientos se encuentran enmarcados en los Estudios de
Impacto Ambiental ( EIA) aprobados por la autoridad competente y que incluyen en su
alcance a la Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, los cuales se indican a continuación: 

EIA del Lote 56, aprobado según R.D. N° 230-2005-M EM/AAE el 12 de Julio del
2005

EIA de la Ampliación del Programa de Perforación del Lote 56; aprobado con R.D. 
N° 288 -2010 -MEM -AAE. 

II. OBJETIVOS

El Plan de Manejo de Residuos para las Actividades de Abandono Parcial de las Locaciones

de Mipaya y Pagoreni Oeste tiene como objetivo general que Pluspetrol Perú Corporation
S.A. desarrolle una gestión efectiva y responsable de los residuos generados en sus
operaciones, incorporando el principio preventivo y asegurando la adecuada recolección, 
clasificación, almacenamiento temporal, transporte y disposición final, de tal manera de no
causar daño a la salud de sus trabajadores y proteger el ambiente. 

Los objetivos específicos del Plan se detallan a continuación: 

Disponer de un marco de acción para la gestión de residuos en las actividades de
abandono de las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste. 
Concientizar y sensibilizar al personal de Pluspetrol y contratistas sobre la importancia
de la adecuada gestión de los residuos generados en la actividad. 
Reducir la generación de residuos a través de iniciativas como la implementación de
buenas prácticas operacionales. 

Continuar con la clasificación de residuos como principio base para la gestión

diferenciada y para la aplicación de prácticas de reuso / reciclaje. 
Promover alternativas de reuso y reciclaje de los residuos generados en las actividades
de abandono. 

Aplicar las mejores prácticas para el almacenamiento temporal de los residuos, en
tanto se culmine con las actividades de abandono. 
Realizar el transporte de residuos en condiciones seguras. 

Disponer en forma segura los residuos que no puedan ser reusados o reciclados, de tal

manera de no causar daños a la salud y al ambiente. 
Realizar el registro de los movimientos de residuos en las diferentes locaciones, a fin
de asegurar la trazabilidad de los mismos. 

Cumplir con la normatividad vigente. 
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Cada uno de estos objetivos ha permitido definir lineamientos estratégicos para la gestión +' 
de los residuos, que se describen en el acápite VII del presente documento. I

O

III. DEFINICIONES G . 

Almacenamiento Temporal: Lugar o instalación donde se consolida y acumula 4
2

temporalmente los residuos provenientes de las diferentes fuentes de la empresa o
institución generadora, en contenedores para su posterior tratamiento, disposición final
u otro destino autorizado. goe

Disposición Final: Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar los

residuos sólidos como última etapa de su manejo. 

EHS & AACC: Medio Ambiente, Salud, Seguridad Industrial y Acción Comunitaria. 
Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos ( EC -RS): Persona jurídica cuyo

objeto social está orientado a la comercialización de residuos sólidos para su

reaprovechamiento y que se encuentra registrada por el Ministerio de Salud para este
fin. 

Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS -RS): Persona jurídica
que presta servicios de residuos sólidos mediante una o varias de las siguientes
actividades: limpieza de vías y espacios públicos, recolección y transporte, 
transferencia, tratamiento o disposición final de residuos. 

Generador: Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera
residuos sólidos, sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. 

Gestión Integral de Residuos Sólidos: Es el conjunto de operaciones y disposiciones
encaminadas a dar a los residuos producidos el destino más adecuado desde el punto
de vista ambiental, de acuerdo con sus características, volumen, procedencia, costos, 

tratamiento, posibilidades de recuperación, aprovechamiento, comercialización y
disposición final. 

Manejo: Es el conjunto de actividades que se realizan desde la generación hasta la
eliminación del residuo. Comprende las actividades de reducción, clasificación, 

transporte, almacenamiento, tratamiento y/o la eliminación de los residuos. 
Minimización: Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de los
residuos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica
utilizada en la actividad generadora. 
Operador: Persona natural que realiza cualquiera de las operaciones o procesos que
componen el manejo de los residuos sólidos, pudiendo o no ser el generador de los
mismos. 

Planta de Transferencia: Instalación en la cual se descargan y almacenan
temporalmente los residuos sólidos de los camiones o contenedores de recolección, 
para luego continuar con su transporte en unidades de mayor capacidad. 
Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un
proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines. 
Recuperación: Toda actividad que permita reaprovechar partes de sustancias o

componentes que constituyen residuo sólido. 

Relleno Sanitario: Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente
segura de los residuos sólidos en la superficie o bajo tierra, basados en los principios y
métodos de la ingeniería sanitaria y ambiental. 
Residuos: Aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o

semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo

establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la salud y el
ambiente. 

Residuos sólidos de establecimientos de salud: Son aquellos residuos generados

en los procesos y en las actividades para la atención e investigación médica. 
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Reuso o Reutilización: Toda actividad que permita reaprovechar directamente el bien, 
artículo o elemento que constituye el residuo, con el objeto de que cumpla el mismo fin
para el que fue elaborado originalmente. 

Segregación: Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de
los residuos para ser manejados en forma especial. 
Tratamiento: Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la

característica física, química o biológica del residuo sólido, a fin de reducir o eliminar su

potencial peligro de causar daños a la salud y al ambiente. 
Aparatos eléctricos y electrónicos ( AEE): Aparatos que para funcionar necesitan

corriente eléctrica o campos electromagnéticos, así como los dispositivos necesarios

para generar, transmitir y medir tales corrientes y campos. 
Productor de AEE: Fabricantes, ensambladores, importadores, distribuidores ó

comercializadores de AEE. 

RAEE ( Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos): Aparatos eléctricos ó

electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia y que se
convierten en residuos. Comprende también los componentes, subconjuntos, 

periféricos y consumibles de algunas categorías de aparatos. 

IV. AMBITO DE APLICACION

El presente Plan es de aplicación de Pluspetrol Perú Corporation S.A. y todas las empresas
contratistas en todas las áreas y actividades relacionadas a las actividades de abandono
parcial de las Locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste del Lote 56. 
Desde el punto de vista del tipo de residuos, el Plan considera los de origen doméstico y los
de origen industrial. 

V. MARCO LEGAL

El manejo de los residuos en las operaciones de Camisea se realiza en conformidad con la
legislación vigente, constituida por: 

Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos del

Ministerio de Energía y Minas, D.S. N° 015 -2006 -EM , en su titulo V, articulo 48° 

establece dentro de sus disposiciones generales pautas para el manejo de desechos y
desperdicios en cualquiera de las actividades del subsector. 

Ley General de Residuos Sólidos ( Ley N° 27314), que establece los derechos, 

obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para
asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente
adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos

ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana. La presente
Ley se aplica a las actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de
residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas

fuentes de generación de dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la
población. Asimismo, comprende las actividades de internamiento y tránsito por el
territorio nacional de residuos sólidos. 

Modificatoria de la Ley General de Residuos Sólidos, según Decreto Legislativo N° 
1065 de fecha 28 de junio de 2008, que precisa que el generador, empresa prestadora

de servicios, empresa comercializadora, operador y cualquier persona que intervenga
en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal

es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado. 

Reglamento de la Ley N° 27314, Ley General de Resid uos Sólidos, que define
procedimientos administrativos y operativos a fin de asegurar que la gestión y el manejo
de los residuos sólidos sean apropiados para prevenir riesgos sanitarios, promover y
proteger la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la persona humana. Establece la
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presentación anual de una Declaración de Manejo de Residuos y del Plan de Manejo de
Residuos a la autoridad competente con copia a la DIGESA. 

Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos N° 
20256, que establece el marco para las actividades de transporte de residuos
peligrosos. 

Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos
D.S. 021 -2008 -MTC, que señala las obligaciones, criterios técnicos y administrativos
que deben cumplir las empresas que realizan transporte de residuos peligrosos. 
Modificatoria al Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y
Residuos Peligrosos, D.S. N° 030 -2008 -MTC. 

Ley General del Ambiente ( Ley N° 28611), define los procedimientos de una b uena

práctica ambiental, en el tema de residuos, establece normas para una correcta

disposición final de residuos sobre todo peligrosos, en contexto normativo con la ley
27314. 

Ley que modifica diversos artículos del Código Penal y de la Ley General del
Ambiente, Ley N° 29263, que establece la responsabilidad de los profesionales a cargo
de la gestión. 

El Sistema Metropolitano de Gestión de Residuos Sólidos (Ordenanza N° 295/MML, 
Decreto de Alcaldía N° 147, Decreto de Alcaldía N° 093), a través del cual se delinean

procedimientos técnicos y administrativos para el adecuado manejo de residuos sólidos
en la provincia de Lima. 
Decreto Supremo N° 001- 2012- MINAM , Reglamento Nacional para la Gestión y
Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 
Resolución Ministerial N° 554-2012/MINSA Norma Técn ica de Salud: Gestión y
Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de
Apoyo. 

VI. PRINCIPIOS

El Plan de Manejo de Residuos para las Actividades de Abandono Parcial de las Locaciones

Mipaya y Pagoreni Oeste — Lote 56 está basado en los principios de identificación de
fuentes de generación, reducción en el origen, correcta clasificación, reuso, reciclaje y
apropiada disposición final. El Plan se lleva a cabo de acuerdo a las características de
composición, peligrosidad, volumen, procedencia, costos, posibilidades de recuperación, 

reciclaje, alternativas de disposición y marco administrativo nacional. 

Este Plan está conformado, aunque no de manera limitativa, por las actividades siguientes: 

Identificación de fuentes de generación, reales y potenciales. 
Reducción de la generación de residuos. 

Recolección y clasificación de acuerdo a las características y potenciales de
recuperación de los residuos. 

Almacenamiento temporal. 

Transferencia interna de residuos. 

Transporte fuera de la locación ( fluvial/ aéreo/ terrestre). 

Reciclaje/Reuso de acuerdo a las características de cada tipo de residuo. 
Disposición final segura. 

Supervisión

I atIt

x

Caos



0 o

VII. LINEAS DE ACCION

En base a los objetivos específicos y principios que rigen la gestión de residuos en
Pluspetrol Perú Corporation, se han establecido para el abandono parcial de las locaciones

de Mipaya y Pagoreni Oeste, las lineas de acción que se describen a continuación: 

7. 1 CAPACITACION Y DIFUSION DE INFORMACION

Se continuará con las actividades de capacitación como una herramienta de soporte
transversal. Si bien es cierto, la gestión integral de residuos requiere que los principales
actores cuenten con los conocimientos técnicos necesarios, también es de importancia la

participación masiva de todo el personal propio y contratista que labore en el período de
abandono de la locación. En ese sentido, se realizará la difusión de información básica que
permita llegar a todos los generadores. 

La capacitación estará enfocada en temas que cubren técnicas de minimización de
residuos, clasificación de residuos, buenas prácticas, riesgos asociados al manejo de

residuos, respuestas ante incidentes, aspectos legales y regulatorios, y otros. 

7. 2 REDUCCION DE LA GENERACION DE RESIDUOS

La reducción de la generación de residuos se logra a través de las actividades de
minimización", término que se entiende como el conjunto de acciones que se aplican en un

proceso y que están encaminadas a la reducción y clasificación en el lugar de origen, de
manera que permitan que se reduzcan las corrientes de residuos, tanto en cantidades como

en peligrosidad y que como consecuencia se obtenga un resultado positivo para el medio
ambiente. 

El principal criterio aplicado para el logro de este objetivo durante el abandono parcial de las

locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, es la reducción en la fuente, mediante la
optimización del proceso o actividad, a través del cual hay una reducción del consumo de
materias primas y/o energía; y modificación de procesos en los casos que fuera aplicable. 
La participación del personal en este aspecto es vital, por lo cual es importante que se

encuentre sensibilizado y actúe de manera proactiva. 

7.3 CLASIFICACION DE RESIDUOS

Pluspetrol Perú Corporation ha establecido según procedimiento, la clasificación general de

residuos por su peligrosidad a la salud y al ambiente, definiendo dos categorías principales: 
residuos peligrosos y residuos no peligrosos. Esta misma clasificación será aplicada durante
las actividades de abandono parcial de las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste. 

Residuos No Peligrosos, son aquellos residuos del tipo doméstico y/o industrial que no
tienen efecto adverso sobre las personas, animales y plantas, y que en general no
deterioran la calidad del ambiente. Se subclasifican asimismo en dos tipos: domésticos e
industriales. 

Residuos No Peligrosos Domésticos, resultantes de las actividades domésticas
que se generan en las áreas del campamento / cocina, comedor y oficinas, se

dividen en residuos no peligrosos domésticos -orgánicos y residuos no peligrosos
domésticos - inorgánicos. 

Residuos No Peligrosos Domésticos - Orgánicos, son aquellos residuos

biodegradables generados en las áreas de cocina, comedor y como
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consecuencia del mantenimiento de las áreas verdes del campamento. 

Ejemplos de estos residuos son restos de alimentos y madera. 
Residuos No Peligrosos Domésticos - Inorgánicos, son aquellos

residuos generados en la cocina, lavandería, oficinas y áreas de módulos
habitacionales; tienen un tiempo de degradación mayor. Ejemplos de estos
residuos son plásticos, papel, cartón, latas, vidrio, cerámica. 

Residuos No Peligrosos Industriales, resultantes de las actividades productivas
en los diferentes frentes de trabajo, p. e. mantenimiento ( talleres), logística

almacenes), entre otros. Ejemplos de residuos pueden ser: plásticos de alta
densidad, trapos industriales, temopor, cueros, chatarra, envase de metal limpio, 

restos de concreto, jebes, geomembranas y otros. 

Residuos Peligrosos, son aquellos residuos que por sus características representan un

riesgo significativo para la salud o el ambiente. Según las reglamentaciones nacionales se
considerarán residuos peligrosos los que presenten por lo menos una de las siguientes
características: inflamabilidad, explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, 

radiactividad, patogenicidad y otros que representen un riesgo significativo. En las

actividades de abandono de las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, no se generarán
residuos radiactivos. 

Entre los residuos peligrosos que se generarán en las actividades de abandono parcial, se
tienen los siguientes: lodos activos ( de plantas de tratamiento de efluentes), baterías, 

grasas, paños y trapos contaminados con hidrocarburos, tierra contaminada con

hidrocarburos, pinturas, recipientes contaminados, solventes, aceite usado, combustible

contaminado, agua contaminada con hidrocarburos, residuos de aparatos eléctricos

equipos de informática y telecomunicaciones, aparatos de alumbrado, herramientas
eléctricas y electrónicas) y otros. 

Esta clasificación conlleva a la reducción de riesgos asociados a la salud y al ambiente. 

Con la finalidad de llevar a la práctica la clasificación y recolección de los residuos en los
lugares de origen, Pluspetrol tiene establecido un código de colores, basado en las
alternativas de recolección que tendrá cada tipo de residuo, según se indica a continuación: 

Color Tipo de Residuo

VERDE No Peligroso — Doméstico Orgánico

AZUL

No Peligroso — Doméstico

Inorgánico

No Peli • roso — Industrial

ROJO Peligroso

NEGRO Peligroso -hidrocarburos

Para asegurar la correcta segregación de los residuos, se complementará la clasificación
con las acciones siguientes: 

Ubicación de contenedores en lugares previamente definidos. 

Responsabilidad de los propios generadores de segregar y trasladar los residuos hacia
el almacenamiento temporal de la locación, en bolsas que también son identificadas
bajo el mismo código de colores. 

Revisión de la segregación realizada por parte de los responsables del almacén
temporal. 
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7.4 PRACTICAS DE REUSO Y RECICLAJE DE RESIDUOS

Pluspetrol promueve el reuso de los residuos generados en sus actividades, mediante la
identificación de las posibilidades existentes en las instalaciones de la empresa, y también
al exterior de la misma, a través de EC -RS ó la EPS -RS que presta los servicios de
transporte y disposición de residuos. 

Entre las prácticas de reuso y reciclaje in situ que podrían ser aplicadas en el abandono
parcial de las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, se tienen: cilindros vacíos empleados
en el almacenamiento y transporte interno de residuos de similares características al
producto original; recipientes de mayor capacidad ( bull drums) para el transporte de
residuos. 

En el contexto ex situ, se tienen el retiro de la chatarra a través de una EC -RS para su
reutilización como materia prima en empresas siderúrgicas; así como reciclaje de plástico, 

re -regeneración de aceite usado y reuso de baterías a través de la EPS -RS que presta
servicios a Pluspetrol. 

7.5 CRITERIOS DE CALIDAD EN LOS ALMACENAMIENTOS DE RESIDUOS

Se consideran como parte de esta línea de acción, tanto el lugar de almacenamiento
temporal de residuos en las locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste, como el lugar de
transferencia o almacenamiento intermedio en la ruta de transporte de residuos. 

Almacenamiento Temporal de Residuos en las locaciones de Mipava v Paaoreni
Oeste

Cumplirá con los criterios mínimos de protección ambiental, seguridad y salud, establecidos
en el procedimiento de gestión de residuos de Pluspetrol, y que se indican a continuación: 

Ubicación en una zona alejada del lugar de alojamiento, cocina, comedor y oficinas, de
cuerpos de agua y centros poblados. 
Protección al suelo ( de acuerdo a la naturaleza del residuo almacenado), techo, sistema
de manejo del agua de escorrentía, cerco perimetral, manta cortaviento ( en caso

aplique), acceso restringido, letreros de señalización, material de respuesta a contacto
de personal con residuos químicos según aplique ( lavaojos, duchas), equipos contra

incendios y de respuesta a derrames. 

Asimismo, en la distribución del área para el almacenamiento de residuos peligrosos se
toman en consideración los criterios siguientes: 

Los residuos peligrosos del tipo inflamable son mantenidos alejados de fuentes de
calor, chispas, flama u otro método de ignición. 
En el área de almacenamiento de residuos combustibles existen señales que

prohiben fumar a una distancia mínima de 25 metros alrededor del lugar donde se
hallan los recipientes de residuos. 

Los residuos peligrosos con características corrosivas, inflamables, reactivas y
tóxicas se almacenan de acuerdo a su compatibilidad. 

El almacenamiento de residuos conteniendo componentes volátiles se realiza en
áreas ventiladas. 

Los residuos serán contenidos en recipientes que hayan contenido productos de
similares características

Establecer un área destinada al almacenamiento de los residuos de aparatos

eléctricos y electrónicos y contar con los recipientes apropiados para tal fin. 
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El responsable de la administración del almacén temporal de residuos, tendrá las funciones 1 i
4

siguientes: t a
O

Mantener el orden y limpieza del almacén. C7
Recibir los residuos segregados de los generadores. 4
Verificar el peso de los residuos recibidos. 9 3

Acondicionar los residuos para el almacenamiento temporal. *. :± 

Mantener las hojas de seguridad de los residuos peligrosos, considerando las al
características del material de mayor composición. ciii

Mantener el inventario de residuos. 

Emitir el registro de Internamiento/ salida de residuos (Anexo 4) con tres copias, la
copia original se mantiene en el almacén

Asimismo, se realizarán inspecciones a cargo de la Supervisión de Medio Ambiente de
Pluspetrol, en las cuales se registrarán las observaciones identificadas y se realizará el
posterior seguimiento a las correcciones necesarias para asegurar la óptima operación del
almacén. 

Lugares de Transferencia de Residuos

Las estaciones de transferencia de residuos se refieren a los lugares donde se realiza el
movimiento de residuos desde un medio de transporte a otro ( aeronave, camión, 

embarcación fluvial), para su traslado hacia su lugar de disposición final fuera de las
instalaciones de Pluspetrol. 

El proceso de recepción y almacenamiento temporal en estos lugares contempla los
lineamientos de seguridad y salubridad, que permiten garantizar un adecuado manejo de los
residuos sólidos, con sujeción a los principios de prevención de riesgos ambientales y
protección de la salud del trabajador. 

Las estaciones de transferencia fuera de las áreas operativas de Pluspetrol son
administradas por la EPS -RS responsable del traslado de los residuos fuera de las
instalaciones, la cual dispone de las autorizaciones respectivas. 

Estas instalaciones son periódicamente auditadas por la supervisión de medio ambiente de
Pluspetrol, a fin de asegurar la adecuada realización de esta actividad en términos de
autorizaciones, infraestructura, seguridad, salud de los trabajadores ( uso de EPP), gestión
ambiental ( segregación de residuos, contaminación del suelo, estado de los embalajes, 
otros), respuesta a emergencias, procedimientos de trabajo, mantenimiento de registros, 
entre otros. 

7.6 TRANSPORTE SEGURO DE RESIDUOS

Transporte Interno de Residuos

El transporte interno de residuos, previa inspección de la carga que garantice que se

cumplan los lineamientos ambientales y de seguridad, es de la siguiente manera: 

Desde la locación de Mipaya al campamento base Malvinas, el transporte de residuos es

realizado por vía aérea (helicóptero) y desde la locación de Pagoreni Oeste al campamento
base de Malvinas, el transporte de residuos es por vía fluvial y/o vía aérea. Las vías de
transportes se realizarán en la medidas que las condiciones climáticas lo permitan. 

Para el caso de los residuos peligrosos, las operaciones de transferencia toman en cuenta
las medidas de seguridad siguientes: 
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Dependiendo del tipo de residuos, éstos son embalados para su transporte seguro en

contenedores, parihuelas, cilindros, "bigbags", "pallets", bolsas y sacos. 
Los recipientes de residuos están rotulados indicando su contenido. 

Se utilizan bandejas y/o tambores colectores como medida preventiva para recibir los
rebalses imprevistos durante la operación de traslado de los residuos. 
Las unidades de transporte cuentan con las medidas de respuesta par atender cualquier
contingencia. 

Para realizar el movimiento de residuos peligrosos se cuenta con la consignación de
tareas, incluyendo el permiso de trabajo. 

El transporte aéreo y fluvial, dentro de las áreas de operación se realiza de acuerdo al
Procedimiento de Operaciones Aéreas y Procedimiento de Tránsito Fluvial. 

Transporte Externo de Residuos

El transporte de los residuos fuera de las instalaciones de Pluspetrol está a cargo de una
EPS -RS debidamente autorizada por la DIGESA. 

Los residuos procedentes de las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste que convergen en
el almacén temporal de Malvinas, son transportados por vía fluvial desde Malvinas hacia

Pucallpa, a través del río Bajo Urubamba ( Malvinas -Atalaya) y el río Ucayali ( Atalaya- 
Pucallpa). 

Desde Pucallpa los residuos son trasladados vía terrestre hacia la ciudad de Lima, con el

uso de camiones de carga propiedad de la EPS -RS que cumplen con los requisitos de Ley
para el desarrollo de esta función, tanto para los residuos peligrosos como no peligrosos, 
trasladando los residuos a los lugares de disposición final, según corresponda. 

Considerando la ubicación geográfica de la zona, así como la dependencia del nivel de los

ríos y condiciones estacionales para efectuar el traslado de residuos, se deja abierta la
posibilidad de reemplazar el transporte desde Malvinas a Pucallpa ó desde Malvinas

directamente hacia Lima por vía aérea, aunque de manera muy puntual. 

En Lima la EPS -RS realiza el transporte seguro de los residuos, en total en cumplimiento de
los reglamentos nacionales en esta materia, hacia los lugares de disposición final ó hacia
las empresas donde se realizará su reciclaje, según corresponda. 

Las medidas de seguridad consideradas para el movimiento de residuos peligrosos en el
transporte externo serán las mismas indicadas en el acápite anterior, en los casos que
aplique. 

Es importante indicar que se cuenta con un plan de contingencias para el transporte de
residuos. 

7.7 TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL

Tratamiento de Residuos

Durante el abandono parcial de las locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste, se considerará
la aplicación de los sistemas de tratamiento de residuos siguientes: 

Tratamiento para Cumplimiento de Estándares

Las aguas provenientes de cocinas son derivadas a trampas de aceites y grasas que
operan bajo el sistema de sedimentación por gravedad. Los residuos que se generan en

estas trampas son retirados y dispuestos según el sistema de manejo de residuos sólidos
que se aplica en Pluspetrol. 

U. 
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Las aguas procedentes de sanitarios son derivadas a un sistema de tratamiento que consiste en
la degradación biológica de la materia orgánica, remoción de material sólido y desinfección en
plantas compactas instaladas in- situ. 

Tratamiento In Situ

En situaciones en que se verifique mediante el monitoreo, la contaminación del suelo, se
evaluará para cada situación particular la posibilidad técnica de aplicar la metodología de

landfarming" in situ, que consiste en provocar la oxidación biológica de los hidrocarburos
contenidos en el suelo, por medio de la estimulación de la microflora natural que se

encuentra en él. El proceso de landfarming tiene una serie de ventajas como son: no dejar
residuos posteriores, no provocar ( si se realiza en condiciones controladas) riesgos de
contaminación, tanto superficial como subterránea, y puede resultar una técnica susceptible
de emplearse en una gran variedad de condiciones climáticas. 

Disposición Final

Las opciones de disposición consideradas para el abandono parcial de las locaciones de

Mipaya y Pagoreni Oeste se indican a continuación. 

a. Micro -celdas (in situ) 

Esta técnica in situ aplicará para los campamentos de la etapa de abandono parcial de las

locaciones de Mipaya y Pagoreni Oeste. La dimensión y cantidad de las celdas o micro - 
rellenos sanitarios dependerá de la cantidad de trabajadores y el tiempo de duración del
campamento. Asimismo, en éstas celdas sólo se podrán disponer los residuos
biodegradables ( restos de alimentos), dado que los demás residuos serán transportados a

la Planta de Gas Malvinas para su posterior traslado a la ciudad de Lima para su
disposición final. Cabe destacar que cuando se Ilene una celda, se procederá al cierre de la

misma y se construirá una similar que cumpla igualmente con todos los requerimientos
normativos. 

El diseño de las microceldas considera un sistema de venteo de gases y un sistema de
drenaje para la recolección de los lixiviados, y se realiza de acuerdo con los lineamientos de
la Ley 27314. 

b. Rellenos Sanitarios (ex situ) 

Los residuos no peligrosos cuyo potencial de recuperación o reciclaje fue nulo (determinado

mediante un exhaustivo análisis de Pluspetrol y la EPS -RS), son dispuestos en rellenos

sanitarios ex -situ autorizados y en pleno cumplimiento de los requisitos técnicos para su
diseño. Estos rellenos sanitarios son administrados por empresas privadas, quienes emiten

una constancia de la disposición realizada. 

Cabe señalar que estos rellenos sanitarios forman parte de la auditoría realizada por
Pluspetrol a la EPS -RS. 

c. Rellenos de Seguridad (ex situ) 

Los residuos clasificados como peligrosos de acuerdo a los criterios establecidos en el

Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos, son confinados en celdas de seguridad de
rellenos sanitarios autorizados para tal fin por la DIGESA. Estos rellenos de seguridad
emiten también una constancia de la disposición realizada. 

Cabe señalar que estos rellenos sanitarios forman también parte de la auditoría realizada
por Pluspetrol a la EPS -RS. 
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En el caso de los residuos peligrosos se elabora un Manifiesto que será mensualmente
presentado ante el Osinergmin ( OEFA a partir de enero 2011), de acuerdo con la

modificatoria de la Ley General de Residuos Sólidos. 

La supervisión de medio ambiente de Pluspetrol mantiene una base de datos actualizada de
los residuos que son generados, trasladados a los lugares de almacenamiento temporal, 

transportados fuera de las instalaciones, y finalmente dispuestos. Esta base de datos
incluirá también el registro de los residuos generados en la locación Mipaya y Pagoreni
Oeste. 

7.9 SUPERVISION

Todos los aspectos de la gestión de residuos descritos en el presente documento, serán
objeto de supervisión permanente, a fin de asegurar su cumplimiento. 

c
0
u



0000

111pluspetrol4c13
t7 0

II

Itt

Anexo 7

Procedimiento de Operaciones Aéreas
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OPERACIONES AÉREAS

1 OBJETIVO

Definir las pautas, procedimientos y requisitos para las operaciones aéreas con todo tipo de aeronaves, 
a fin minimizar los riesgos. 

2 ALCANCE

Todas las operaciones con aeronaves en el marco de las operaciones de Pluspetrol. 

3 DESCRIPCIÓN

3. 1 ACCESO DE VEHÍCULOS A LA PLATAFORMA DE MANIOBRAS

El ingreso de vehículos a la plataforma de maniobras será autorizado únicamente por el operador de

torre del aeródromo y lo deberá hacer con las luces bajas y balizas encendidas. El vehículo que
ingrese a las áreas de maniobra deberá poseer una radio VHF a efectos de mantener contacto radial
permanente con la torre de control ( TWR). Si se trata de un vehículo que se opera con protectores
auditivos, el operador del VHF mantendrá comunicación por medio de audífonos. 

Los únicos vehículos autorizados a ingresar a la plataforma de maniobras son montacargas, vehículos

contra incendio, vehículos para transporte de equipajes, carga, ambulancia, o vehículos para una

función específica que así lo requiera. Quedando prohibido el ingreso a la plataforma de maniobras y
pista de aterrizaje de todo vehículo que no se encuentre desempeñando una función especifica acorde
al lugar. 

Para ingresar a la plataforma, los vehículos deberán portar una banderola montada sobre una pértiga

de por lo menos 3 m sobre el nivel del terreno a fin de que sea fácilmente individualizada desde el
cockpit de la aeronave. Se dispondrá de conos de seguridad para establecer las vías de circulación en
la plataforma de maniobras. 

Está prohibido el ingreso de vehículos a la plataforma de maniobras cuando alguna aeronave tenga
alguno o la totalidad de sus motores en funcionamiento, o no tenga la autorización de torre de control, 
o no disponga de VHF o pértiga. Por lo antes dicho, todos los accidentes ( Con lesión a la persona y/o
con daño a la propiedad y/o con daño al medio ambiente) e incidentes ( Con alto o bajo potencial de
gravedad) deberán ser reportados. 

3.2 ACCESO DE PERSONAS A LA PLATAFORMA DE MANIOBRAS

El acceso de personas a la plataforma de maniobras será autorizado por el operador de torre
exclusivamente. Ninguna persona ajena a la operación de rampa puede ingresar o salir de la
plataforma si no está acompañado por personal de la plataforma. 

Las únicas personas autorizadas a permanecer en plataforma cuando una o más aeronaves estén con

sus motores en marcha son los señaleros y operadores de extintores de fuego, mientras se encuentren
desempeñando su función. Si durante una operación de carga y/o descarga, alguna aeronave en la

IUi1UACOI'‘
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plataforma encendiera y/o estuviera con sus motores o unidad de potencia auxiliar (APU) en marcha, 
el personal afectado a dicha operación, interrumpirá sus labores y se ubicarán a un costado de la
plataforma, fuera del flujo de los motores y con protectores auditivos colocados. 

Durante la operaciones de ascenso y/o descenso de pasajeros, las aeronaves pueden estar con la
unidad de potencia auxiliar encendido, no así alguno o la totalidad de sus motores, salvo caso de

emergencia ( Ej.: Casos de evacuaciones medicas de urgencia) autorizadas por el supervisor de

transporte. 

Dentro de la plataforma de maniobras de aeronaves, no se debe usar casco de seguridad. 

Durante la operación de carga y/o descarga no se debe usar protectores auditivos. 

Mientras se encuentre trabajando personal en la plataforma de maniobras, por lo menos una persona

Supervisor) deberá poseer un handy VHF en la frecuencia de torre del aeródromo. 

Todo el personal que trabaja en la plataforma de maniobras deberá usar siempre un chaleco de colores

que contraste con el medio ( Ej.: amarillo, naranja, o rojo) con cintas reflectivas. 

3. 3 SOBREVUELO DE INSTALACIONES

La circulación visual en los aeródromos de Pluspetrol, se deberá hacer exclusivamente siguiendo el

patrón de espera y circulación correspondiente al aeródromo. 

Los sobrevuelos se deben realizar exclusivamente en condiciones meteorológicas aceptables. 

No se debe volar a altitudes de seguridad menores a las establecidas por la autoridad aeronáutica

local, a menos que dispongan de autorización especial emitida por dicha institución. Está prohibido el

sobrevuelo de las instalaciones de plantas y campamentos de Pluspetrol a menos de 2000 pies de
altura, si se efectúa sobre la vertical de estos. Cuando el sobrevuelo es lateral a las instalaciones, la

altitud no deberá ser menos a 500 pies y 1500 pies de distancia. 

Esta prohibido sobrevolar los centros poblados o caseríos con menos de 300 pies sobre el terreno. 

Está prohibido sobrevolar sobre los campamentos, plantas, centros poblados o caseríos con carga

externa. 

3.4 OPERACIÓN CON HELICÓPTEROS

Queda prohibido el uso de helicópteros con motor a pistón. 

Para proyectos de evaluación sísmica esta permitido el uso de helicópteros monomotores en terreno

hostil, siempre y cuando no se transporten pasajeros accidentados. 

3.4. 1 Transporte de Pasajeros con Helicópteros

Para el transporte de pasajeros en ambiente hostil se deben utilizar helicópteros multimotores, con

tripulación mínima de piloto y copiloto exclusivamente, quedando prohibido el transporte de
pasajeros con helicópteros monomotores y un solo piloto. 

En caso de contar con gancho interno de carga, este deberá ser señalizado o protegido debidamente. 
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A bordo de los helicópteros queda prohibido fumar, así como el uso de handies, teléfonos satelitales o

celulares. 

No se puede transportar pasajeros con carga interna. En caso se transporte de la eslinga como carga

interna con pasajeros, está debe estar correctamente amarrada y cubierta con una red normalizada. 

Los pasajeros esperarán el arribo del helicóptero en una zona asignada para tal fin a no menos de 50 m

del punto de aterrizaje. El ámbito de espera de pasajeros no debe estar nunca en la línea de

aproximación o alejamiento de los helicópteros. Los pasajeros seguirán estrictamente las indicaciones

de la tripulación. 

Ninguna persona puede ascender o descender del helicóptero sin la presencia de un operador de

rampa. Sólo el comandante de la aeronave autoriza el ascenso y descenso de los pasajeros. 

Ninguna persona puede permanecer a bordo mientras se está recargando combustible. Estas deben

estar por lo menos a 50 m de la máquina. Durante la carga de combustible esta prohibido el uso de

equipos de radio o telefonía móvil a menos de 50 m de la zona de recarga. Siendo responsable de esto

el supervisor de transporte o el supervisor a cargo de esta operación. 

Los objetos personales, (Equipaje) se estibarán en la aeronave de acuerdo al lugar y forma que indique
el manual de la misma. 

No se podrá transportar en la cabina de pasajeros, aquellos objetos que por su naturaleza puedan ser

peligrosos, así sean considerados como " personales" como por ejemplo, caja de herramientas grandes, 

equipos cargadores de baterías, etc. 

Los pasajeros deberán ser provistos de protectores auditivos, deberán ser transportados sentados en

sus respectivos asientos y con el cinturón de seguridad ajustado y la puerta de acceso del helicóptero
cerrada. Las ventanillas, en caso de ser necesario, pueden ir abiertas, pero serán operadas

exclusivamente por un tripulante, quedando prohibido a los pasajeros accionar el mecanismo para

abrirlas o cerrarlas. 

Ningún pasajero puede viajar en la cabina de comandos. 

3.4.2 Transporte de Carga con Helicópteros

Está prohibido transportar carga sin la autorización previa de Pluspetrol. 

3. 4.2. 1 Carga Interna

En el caso de los MI 17 o similares, está prohibido cargar el helicóptero abriendo la puerta trasera, si

está con sus motores en marcha o girando. Con los motores en marcha, sólo se puede cargar y/o
descargar por la puerta de acceso a pasajeros. 

Ninguna persona ajena a la tripulación puede accionar elementos o equipos de los helicópteros
Puertas, escaleras, ventanas, portalones de carga, etc.). 

Los operadores no deben usar casco protector. 

En toda operación de carga y/o descarga, el supervisor a cargo deberá permanecer en la zona de
trabajo. No se ingresará ninguna carga al helicóptero sin pesarla previamente. 
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La carga interna debe permanecer protegida por una red durante todo el vuelo. No puede transportarse

ninguna persona, a excepción de tripulantes auxiliares, con carga interna. 

3.4.2.2 Carga Externa

Esta prohibido el transporte de personas con cargas externa o eslinga en el gancho sin carga. 

Para las operaciones en Pluspetrol, no se hará uso de eslinga corta ( Menos de 20 m), salvo casos

excepcionales y previamente acordados con el supervisor de operaciones aéreas. Si excepcionalmente
se hiciera necesario el uso de eslinga corta, se enviará una comunicación vía correo al supervisor de

operaciones aéreas en Lima para que este efectúe una evaluación de su viabilidad y de su aprobación
o no, por la misma vía. 

El personal de superficie para apoyo de enganche / desenganche debe permanecer lateral a la línea de

vuelo del helicóptero mientras se aproxima a descargar o sale con carga. 

A la tripulación se le debe informar el tipo de carga que se enganchará y su peso. 

No se enganchará ninguna carga que no haya sido pesada previamente. Los enganchadores preverán

el posible desplazamiento de la carga en la aproximación y/o despegue a efectos de ubicarse en
lugares seguros. 

Los enganchadores deberán usar casco protector, además del equipo de protección necesario. La

vestimenta de los mismos deberá ser de color que contraste con el medio y la carga. 

Ninguna persona puede realizar tareas de apoyo a la carga sin el consentimiento del supervisor de

transporte. 

El cargo master, deberá poseer una radio VHF para comunicación con la tripulación del helicóptero. 

Antes de enganchar, el cargo master es el responsable de controlar el estado de la chingura. Se deberá

verificar que la carga sea enganchada correctamente. 

3. 4.3 Operación de Carga y/o Descarga de Helicópteros en Plataforma de Maniobras

Está prohibido fumar en la plataforma de maniobras. 

Los operadores de rampa deberán recibir una capacitación sobre precauciones a tomar para efectuar

una evacuación de emergencia, en caso de producirse un siniestro en la plataforma de maniobras. 

Los operarios encargados de las operaciones de carga y/o descarga ingresarán a la plataforma de
maniobras, una vez que el helicóptero haya detenido totalmente sus motores ( Rotores sin girar), se

haya apagado la unidad de potencia auxiliar (Si lo tuviese) y se hayan colocado las calzas y conos de
seguridad. 

El supervisor a cargo dará la orden para que comiencen la operación de carga y/o descarga de los
helicópteros. 

Sólo los miembros de la tripulación pueden operar las puertas de acceso del helicóptero. Está

prohibido que los operarios accionen dispositivos del helicóptero ( Puerta de acceso, ventanilla de

emergencia, rampa), salvo en casos de emergencia y de no contar con personal especializado o
miembro de la tripulación. Esta orden la deberá dar el supervisor a cargo. 
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El supervisor a cargo deberá permanecer en el área de trabajo a una distancia tal que le permita

efectuar una observación general del área de trabajo. Este no puede realizar tareas de carga y/o
descarga. 

Durante las operaciones de carga y/o descarga, deberá permanecer, por lo menos, un miembro de la
tripulación presente en todo momento. Durante estas operaciones, el helicóptero deberá permanecer

con todas sus puertas de acceso abiertas. Está prohibida la circulación de operarios dedicados a las

actividades de carga y/o descarga, fuera de las áreas determinadas por los conos de seguridad. Queda
prohibida en el área de carga y/o descarga, la presencia de personas que no estén relacionadas con
dicha operación. No se deberán usar protectores auditivos durante las operaciones de carga y/o
descarga de helicópteros. 

Durante las operaciones de carga y/o descarga, deberá permanecer cerca del helicóptero un operador
de rampa con extintor. 

El supervisor a cargo y/o cualquier otra persona puede interrumpir las operaciones si observa que las
condiciones de seguridad han disminuido o no son las óptimas para realizar las tareas o si se produce

un hecho que pueda generar un peligro para las personas, aeronaves, carga o instalaciones, como el

arribo de otra aeronave a la zona de trabajo. 

El supervisor a cargo es el responsable de dar por finalizada la operación de carga y/o descarga, una
vez que compruebe que no queda ningún operario ni elementos utilizados para las tareas en el
helicóptero o cerca de éste. 

Para operaciones de carga y/o descarga nocturna, se deberá contar con iluminación suficiente que
permita la visualización interna, externa y área de estiba. 

3. 5 OPERACIÓN CON AVIONES

Los aviones deberán ajustarse a los mínimos requeridos por la autoridad aeronáutica competente local

para dar cumplimiento a las exigencias reglamentarias que rigen las reglas de vuelo visual ( VFR) y
los vuelos instrumentales ( IFR). 

Queda prohibido el uso de aviones monomotores para el transporte de pasajeros en terreno hostil. 

Queda prohibido el transporte de pasajeros cuando el avión y/o tripulación no tengan la
correspondiente habilitación para vuelo por instrumentos. 

3. 5. 1 Transporte de Pasajeros en Aviones

3. 5. 1. 1 Plan de Vuelo

No se iniciara ningún vuelo si no se presenta previamente a la dependencia ATS el plan de vuelo de la

Organización Aeronáutica Civil Intemacional (OACI). 

3. 5. 1. 2 Manifiesto de Pasajeros

Ninguna aeronave despegará con pasajeros a bordo si no completó el manifiesto de pasajeros. Una

copia del mismo debe ser dejada en la torre de control antes del vuelo. El despachante, o por ausencia

de éste, los pilotos, serán los responsables de cotejar que el manifiesto de pasajeros este de acuerdo

con las personas que embarcan. 
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3.5. 1. 3 Información a Pasajeros

Todos los pasajeros deben ser informados, antes de cada vuelo, acerca de los procedimientos de

emergencias y de cualquier otra norma de seguridad. 

En muchos países, el castellano no es idioma comprendido por todos los pasajeros, por lo que se

deberá proceder de la siguiente manera: 

Deben ser usadas a bordo tarjetas bilingües o gráficas para informaciones adicionales a los

pasajeros. 

En el Perú, las instrucciones en las aeronaves deberán efectuarse en castellano e inglés. 

Cuando la totalidad de pasajeros sean nativos y/o colonos que no hablen el castellano, las
instrucciones deberán ser informadas a través de un intérprete o traductor y de tarjetas gráficas. 

La información de seguridad para los pasajeros deberá incluir, pero no estará limitada a: 

Descripción general de la aeronave. 

Procedimientos para acceso y abandono del avión. 

En aviones turbohélices cuyo nivel de ruido interior sea superior a 60.0 dB(A) los pasajeros

deberán ser provistos de protectores auditivos. 

No deben ser provistos de protectores auditivos para uso acuático en aeronaves no presurizadas, 

ya que el cambio de presión puede ocasionar daños al usuario. 

Cuando se sobrevuelan áreas de grandes ríos, lagos o mar, se debe indicar a los pasajeros

sobre los procedimientos para abandono de la aeronave en el agua y el uso de salvavidas. 

El equipaje máximo permitido por pasajero es de 15 kg en bodega y 5 kg en equipaje de mano. Está
prohibido llevar equipaje de terceros. 

Los pasajeros ingresarán o abandonarán la plataforma de maniobras guiados por una persona asignada

para tal fin. La aeronave debe tener sus motores detenidos. La unidad de potencia auxiliar puede estar

encendida mientras ingresan los pasajeros si, a criterio del comandante de la aeronave, es necesario. 

Loa pasajeros acatarán estrictamente las instrucciones de la tripulación, pudiendo ser obligados a

abandonar la aeronave por el comandante de la misma si no dan cumplimiento a las instrucciones. 

Las personas que evidencien estar bajo los efectos de drogas o alcohol, no serán autorizadas a subir a

bordo. 

Una vez dentro de la nave, los pasajeros deberán permanecer sentados y sin cinturón de seguridad, el
que será colocado y ajustado una vez que se hayan cerrado las puertas de acceso de la aeronave, 
previo a la puesta en marcha. Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad toda vez que tenga

encendido el cartel que así lo indica. En vuelo, mientras permanezca sentado, está prohibido quitarse

el cinturón de seguridad, por más que se haya apagado el cartel indicador. Ante cualquier duda sobre

el uso de equipos electrónicos a bordo, se debe consultar a la tripulación. 

En los aeródromos propiedad de o administrados por Pluspetrol, está prohibida la recarga de

combustible con pasajeros a bordo. Estos deberán mantenerse por lo menos a 50 m de distancia. 
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Está prohibido transportar en el equipaje de mano, elementos que por su naturaleza puedan ser

considerados peligrosos para los pasajeros, tripulantes o aeronave, tal como sustancias inflamables, 
etc. 

Durante el vuelo, el uso de GPS esta prohibido por parte de los pasajeros. Los únicos autorizados para

utilizar GPS en vuelo son los inspectores o auditores cuando están en ejercicio de su función y al sólo
efecto de realizar una evaluación de las rutas que se están utilizando. En todos los casos los

inspectores y/o auditores deberán solicitar la autorización respectiva del comandante de la aeronave
por medio de un tripulante auxiliar. De darse el caso, que el inspector y/o auditor viajase en el cockpit, 
dicha solicitud la hará directamente con del comandante. 

En aeronaves sin puerta o cortina entre la cabina de comandos y la de pasajeros, está prohibido sacar
fotografías con flash, porque podría distraer el piloto. 

En toda aeronave charteada por Pluspetrol y que tenga una capacidad superior a los 23 pasajeros, se
asignarán ubicaciones numeradas, las cuales deberán ser respetadas estrictamente por todos los

pasajeros. 

Los asientos ubicados en las salidas de emergencia, serán ocupados, de ser posible, por personal

aeronáutico que se encuentre a bordo. En caso de no contar con personal aeronáutico a bordo, se

ocuparán los asientos de acuerdo al criterio de la tripulación auxiliar. En caso el avión no este lleno, 

durante el despegue y aterrizaje, no se usarán los asientos de las salidas de emergencia. 

3.5. 1. 4 Área de Espera para Pasajeros

Debe disponerse de áreas especiales específicas, asignadas para los pasajeros que esperan vuelos. 

Estas áreas servirán además de sala de espera y proyección de videos, como área de check- in y pesaje
de equipaje de mano y carga. 

Material gráfico y escrito debe ser mostrado en estas áreas, haciendo referencia a seguridad aérea y
procedimientos locales de la empresa, de acuerdo a la normatividad emitida por la Dirección General

de Aeronáutica Civil (DGAC) del Perú. 

3.5.1. 5 Operaciones Prolongadas

Para operaciones prolongadas fuera de la base principal, se recomienda un video con las instrucciones

a pasajeros para ser exhibido antes de cada vuelo. 

3.5.2 Transporte de Carga en Aviones

Esta prohibido el transporte de pasajeros en aviones destinados al transporte de carga, estén o no

transportando carga, salvo que se tratase de una emergencia médica y no hubiere otro tipo de aeronave
disponible. 

Todo avión que haya transportado material radioactivo, debe ser controlado con un detector antes de

transportar pasajeros. 

El transporte de mercancías peligrosas estará regido por normas emitidas por la autoridad aeronáutica

local (DGAC Perú y la reglamentación sobre mercancías peligrosas emitida por la OACI). 

Está prohibido transportar carga sin la autorización previa de Pluspetrol. 
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3.5.3 Transporte de Pasajeros y Carga de Aviones

Se puede transportar simultáneamente pasajeros y carga exclusivamente en aviones " combi" ( Mixta: 

carguera y pasajeros). En el transporte combi, está prohibido el transporte de material clasificado (Ej.: 
explosivos, substancias corrosivas, equipos radioactivos, etc.). 

La carga debe estar estibada en la aeronave en el sector entre los pasajeros y la cabina de pilotaje. 

No se deben obstruir las salidas de emergencia con la carga. 

Cuando se transporte carga en Antonov AN 26 B 100, se podrá transportar un máximo de 17
pasajeros. Obligatoriamente deberá llevar un tripulante auxiliar como mínimo. 

Este tipo de aeronaves debe tener una habilitación emitida como tal, por la autoridad competente. 

3. 5.4 Operación de Carga y/o Descarga de Aviones en Plataforma de Maniobras

Esta prohibido fumar en la plataforma de maniobras. 

Los operadores de rampa deberán recibir una capacitación sobre precauciones a tomar en caso de una
evacuación de emergencia por siniestro en la plataforma de maniobras, para cada tipo de aeronave. 

Los operarios encargados de las operaciones de carga y/o descarga ingresarán a la plataforma de
maniobras, una vez que la aeronave haya detenido totalmente sus motores ( Hélices o turbinas sin

girar), se haya apagado el APU (Si lo tuviese) y se hayan colocado las calzas y conos de seguridad. 

El supervisor a cargo dará la orden para que comience la operación de carga y/o descarga de los
aviones. 

Sólo los miembros de la tripulación pueden operar las puertas de acceso del avión. Está prohibido que
los operarios accionen dispositivos del avión ( Puerta de acceso, ventanilla de emergencia, rampa), 

salvo en casos de emergencia y, de no contar con personal especializado o miembro de la tripulación, 
esta orden la deberá dar el supervisor a cargo. 

El supervisor a cargo deberá permanecer en el área de trabajo a una distancia tal que le permita
efectuar una observación general del área de trabajo. Este no puede realizar tareas de carga y/o
descarga. 

Durante las operaciones de carga y/o descarga, deberá permanecer por lo menos un miembro de la
tripulación presente en todo momento. Durante estas operaciones, el avión deberá permanecer con
todas sus puertas de acceso abiertas. Está prohibida la circulación de operarios dedicados a las

actividades de carga y/o descarga, fuera de las áreas determinadas por los conos de seguridad. 

Queda prohibida, en el área de carga y/o descarga, la presencia de personas que no estén relacionadas
con dicha operación. 

No se deberán usar protectores auditivos durante las operaciones de carga y/o descarga de aviones. 

Durante las operaciones de carga y/o descarga deberá permanecer cerca del avión un operador de
rampa con extintor. 
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El supervisor a cargo y/o cualquier otra persona puede interrumpir las operaciones si observan que las
1.; 4) condiciones de seguridad han disminuido, o no son las óptimas para realizar las tareas o si se produce

un hecho que pueda generar un peligro para las personas, aeronaves, carga o instalaciones, como por ;aki
ejemplo el arribo de otra aeronave a la zona de trabajo. 

El supervisor a cargo es el responsable de dar por finalizada la operación de carga y/o descarga, una
vez que compruebe que no queda ningún operario ni elementos utilizados para las tareas en la

aeronave, o cerca de está. 

Para operaciones de carga y/o descarga nocturna se deberá contar con la iluminación suficiente que
permita la visualización interna, externa y área de estiba. 

4 REGISTROS

No aplicable. 

5 ANEXOS

No aplicable. 

v
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Procedimiento de Tránsito Fluvial para el Bajo Urubamba
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1 INTRODUCCIÓN

El presente reglamento tiene dos objetivos: el primero, contribuir al logro y mantenimiento de una relación armonio j` 
entre las poblaciones locales y Pluspetrol. El segundo, asegurar las condiciones adecuadas para la navegación de lac¡ 
embarcaciones que Pluspetrol utilizará en el periodo de construcción y operación del Proyecto Camisea. 

El río Bajo Urubamba es la principal vía de navegación de las comunidades nativas, así como de los colonos, 

comerciantes y madereros que viven y trabajan en la zona conocida como el Bajo Urubamba: área que, en términos
fluviales, comprende el Pongo de Mainique por el Sur y la confluencia de los ríos Urubamba y Tambo por el Norte. 

PLUSPETROL ha diseñado las medidas de control necesarias que permitirán el tránsito seguro de los empujadores, 

barcazas ( chatas) y motochatas, que recorrerán el río Bajo Urubamba. Medidas que buscan respetar las necesidades de
tránsito fluvial seguro de toda la población local, conformada tanto por nativos como por colonos o mestizos. 

2 SUPERVISIÓN CONTINUA DE LAS EMBARCACIONES Y CONVOYS. 

Existe un Programa de Supervisión al Transporte Fluvial el cual permite ejecutar una supervisión constante sobre los

convoys. Este convoy esta formado por 01 barcaza y 01 empujador fluvial y cuando el río esta bajo esta formado
como máximo por 5 pongueros, los cuales son empleados por PLUSPETROL en el Bajo Urubamba, tanto en los

viajes de subida (surcada) como de bajada. 

Los nativos y colonos, habitantes del lugar, podrán darse cuenta del paso de todas estas embarcaciones porque un bote
de supervisión, que generalmente son botes de aluminio o deslizadores, acompaña el paso de las diferentes

embarcaciones mayores y/o menores ( pongueros) que forman estos convoys. 

Los botes o deslizadores de supervisión llevan una bandera peruana, bandera de PLUSPETROL y tiene radio y sirenas
para avisar claramente el paso de estas embarcaciones. 

La tripulación de la supervisión fluvial esta compuesta por un supervisor, un motorista y un puntero. Se encargan de
vigilar a todas las embarcaciones de PLUSPETROL en su tránsito por el río Bajo Urubamba para hacer cumplir el

Código de Conducta, el Reglamento de Tránsito Fluvial, prevenir incidentes con la población local, coordinar con las

garitas de vigilancia fluvial comunitaria y avisar a Malvinas en caso de algún incidente en el río. 

También existe un equipo de supervisores fluviales de PLUSPETROL, quienes se encargan de la investigación de los

incidentes fluviales, inspección de las embarcaciones mayores y menores, y vigilar todo el sistema de supervisión
fluvial en el río Bajo Urubamba. 

Adicionalmente a la Supervisión Fluvial PLUSPETROL implementa un Programa de Vigilancia Fluvial Comunitaria, 

que consiste en la vigilancia del tránsito de todas las embarcaciones de PLUSPETROL en el río Bajo Urubamba desde

el centro poblado menor Maldonadillo hasta la comunidad nativa de Camisea, así mismo existe una garita fluvial en la

comunidad de Shivankoreni ubicada en el río Camisea. Esta vigilancia comunitaria registra el paso de las

embarcaciones así como el cumplimiento del tránsito fluvial y el código de conducta así como también realiza
acciones de concientización de los peligros existentes en las comunidades y asentamientos de colonos. 

Los vigías fluviales son elegidos por su comunidad o asentamiento reportendo diariamente al departamento de Acción

Comunitaria — Malvinas, a quienes informan la ocurrencia de incidentes fluviales o faltas al código de Conducta de

las tripulaciones. 

t 
1.A. 
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3 HORARIOS Y RUTAS DE TRÁNSITO DE LAS EMBARCACIONES. 

Con la finalidad de reglamentar el tránsito fluvial se ha previsto el siguiente horario de tránsito fluvial: 

Jrcit

90
rle

Salida: todas las embarcaciones podrán iniciar el tránsito fluvial a partir de las 06:00 de la mañana. 

Llegada: todas las embarcaciones culminarán sus actividades de transporte diario antes de las 6: 00

de la tarde. 

La ruta de todas estas embarcaciones en el rio Bajo Urubamba va desde Maldonadillo ( extremo Norte) hasta el

campamento Malvinas (extremo Sur y sitio de la Planta de Gas), en viaje de subida (o surcada), y desde Las Malvinas
hasta Maldonadillo, en viaje de bajada. 

Cualquier cambio en el horario será comunicado con anticipación a todas las empresas contratistas y sub -contratistas, 
así como a las comunidades nativas y a los caseríos de colonos que habitan en la zona del Bajo Urubamba. 

Para transportar la carga, Pluspetrol utilizará motochatas, empujadores fluviales y barcazas, en un número de hasta: 
30 empujadores fluviales, 

30 barcazas fluviales, y
06 motochatas fluviales en época de invierno. 

10 motochatas fluviales en época de verano. 

El combustible se transportará en barcazas cisterna ( motochatas). Estas embarcaciones cuentan con equipos para

comunicarse, controles para manejarlas y mapas y equipos para su ubicación. Además, cuentan con barreras de
contención ante posibles derrames, y materiales para la recuperación del combustible. 

El recorrido de los empujadores fluviales, las barcazas y las motochatas está organizado con la finalidad de lograr el
máximo ingreso posible de materiales diversos durante la época de creciente, tomando en consideración las

respectivas medidas de seguridad, para proteger y evitar molestias a los habitantes de las comunidades y caseríos que
utilizan el rio. 

Los viajes duran aproximadamente: 

7 días río arriba, desde Maldonadillo hasta Las Malvinas. 

3 días río abajo, desde Las Malvinas hasta Maldonadillo. 

4 NORMAS DE NAVEGACIÓN PARA EL PERSONAL DURANTE LAS OPERACIONES. 

Toda embarcación que transporte materiales y personal de Pluspetrol o de las contratistas o sub -contratistas
deberá estar previamente autorizada. En ellas sólo se transportará carga y personal de las operaciones, no estará
permitido el transporte de personal ajeno al proyecto, salvo en casos de emergencia médica, debidamente

autorizados. 

Las embarcaciones viajarán únicamente por el canal principal del rio. 

Toda embarcación deberá llevar aros salvavidas con sus respectivos cables de nylon. 

Toda embarcación debe de contar con un deslizador rápido para auxiliar en casos de volcaduras u otras
emergencias. 
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CD
jo Urubamba, programa que continua

da uno de los tripulantes que trabaja
Toda embarcación será fumigada antes de ingresar a la cuenca del río Ba

de manera mensual. El uso de chalecos salvavidas es obligatorio para ca

en las diferentes embarcaciones, así como para todos los pasajeros. 

Las embarcaciones transitarán sólo de día. Estará prohibido navegar de
autorización específica del supervisor de transporte fluvial. 

noche, a menos que se cuente con la

Cuando una embarcación atraque para pernoctar deberá mantener las luces prendidas toda la noche, para evitar
posibles accidentes con las embarcaciones que transitan de noche. 

La velocidad de las embarcaciones deberá ser controlada, de manera estricta, para evitar causar daños

innecesarios a los animales y peces que allí habiten, así como para no destruir las riberas y evitar ocasionar
accidentes a las pequeñas embarcaciones que transitan en la zona. 

La velocidad relativa máxima de las embarcaciones será de 05 nudos por hora. 

La velocidad relativa de todas las embarcaciones se reducirá al mínimo necesario, para no comprometer la

operación o la seguridad de los navegantes y pobladores, cuando se encuentren a unos 200 metros de los centros
poblados de las comunidades nativas y caseríos de colonos, tanto aguas arriba como aguas abajo de los mismos. 

Las embarcaciones sólo podrán atracar en aquellos sitios establecidos previamente, de acuerdo a las políticas y
procedimientos definidos por Pluspetrol, excepto en casos de emergencia. 

Cuando las embarcaciones viajen en la modalidad de trenes de convoys, lo harán lo más cerca posible uno de otro
para disminuir el oleaje. 

La manipulación de combustibles debe hacerse de acuerdo con los procedimientos aprobados por PLUSPETROL

y sólo en los sitios acordados previamente, de tal manera que se eviten posibles fugas o derrames. 

Deberá realizarse con mucho cuidado los cambios de aceite de los motores de los empujadores y de las
motochatas, los cuales deben ser retirados periódicamente de las sentinas de estas embarcaciones, así como los
restos de combustible. Debe evitarse, a toda costa, la contaminación de las aguas del rio con estos combustibles. 

Por ningún motivo las embarcaciones que transportan combustible deberán utilizar cables de acero para sus
amarras, ya que al rozar las cubiertas estos pueden provocar chispas. 

Los capitanes y patrones de las embarcaciones reportarán su posición diariamente y comunicarán inmediatamente
al campo base de Las Malvinas cualquier posible derrame o situación de emergencia. 

Las embarcaciones llevarán pintado en ambos lados, su número de matrícula. 

Cuando el nivel del rio lo permita, los empujadores fluviales, barcazas y motochatas viajarán todos los días del
año, incluso domingos y feriados. 

En casos de tormenta, niebla densa, palizadas peligrosas y otras situaciones que pongan en peligro el recorrido, 
las embarcaciones podrán parar en otros lugares distintos a los establecidos previamente, notificando al campo

base de Malvinas. 

Todas las embarcaciones, serán fumigadas antes de ingresar al Bajo Urubamba con la finalidad de evitar la
introducción de vectores de posibles enfermedades. 
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Cada uno de los tripulantes, de todas las embarcaciones, deberá cumplir con las políticas y normas contenidas erg C Z
el Manual de Salud de PLUSPETROL, Código de Conducta y Reglamento de Tránsito Fluvial. Asimismo, 
deberán recibir copias de los presentes reglamentos y códigos y los patrones de las embarcaciones dejarái
constancia de su revisión periódica en la bitácora de la embarcación. 
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5 NORMAS DE NAVEGACIÓN PARA CON LA POBLACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE. 

La tripulación de todas las embarcaciones deberá mostrar un trato cordial con las comunidades y navegantes y
respetarán sus derechos, costumbres y actividades cotidianas. 

Al pasar cerca a lugares sensibles como son las collpas de animales que se hallan en la ribera del río bajo
Urubamba, las embarcaciones serán conducidas con mucho cuidado. 

Las embarcaciones deberán pasar la noche en lugares alejados de las comunidades y caseríos para no interrumpir
sus actividades. Sólo podrán atracar en los territorios de las comunidades nativas en casos de emergencia, 
notificando inmediatamente al campo base de Malvinas — oficina de Acción Comunitaria. 

En casos de navegación de grandes distancias y si los alimentos escasean se autoriza la compra de alimentos a la
población local, sólo en cantidades necesarias para alimentar a la tripulación. Sólo se comprarán alimentos de

origen agrícola y pescado, estará prohibida la compra -venta de carne de monte, notificando de este hecho al
campo base de Malvinas — Oficina de Acción Comunitaria. 

Está terminantemente prohibida la captura de lagartos, tortugas, peces y otras especies de la fauna acuática, así
como la captura y comercio de sus huevos. 

Los contactos entre la población local y la tripulación de las embarcaciones estará restringida únicamente a los
contactos necesarios entre el patrón de la embarcación y las autoridades de la comunidad o caserío. Estará
prohibida la compra -venta de alcohol, así como el trato con las mujeres que habitan en las diferentes

comunidades o caseríos. De faltar a esta norma se sancionará con el despido de los involucrados. 

Los residuos sólidos que produzcan las embarcaciones, durante toda su travesía, sea orgánica o inorgánica, no se

botará al río. Estos residuos se guardará en las naves, se seleccionará y se entregará al área de Manejo de
Residuos en Malvinas para su tratamiento y posterior envío a Pucallpa para su disposición final, y así no
contaminar el medio ambiente acuático. 

Si ocurre algún accidente y se derrama combustible en el río, PLUSPETROL esta preparado para aplicar de
inmediato un plan de emergencia en coordinación con las comunidades más cercanas. Este tipo de accidentes se

registran en informes escritos. 

Antes de ingresar al Bajo Uubamba se realizan inspecciones permanentes a todas las embarcaciones tanto

mayores ( motochatas y empujadores) como menores ( chalupas, pongueros y fragatas) para verificar sus equipos
para la contención y manejo de posibles derrames y fugas. Esta inspección también se realiza en Iquitos y en el
campamento Malvinas. 

6 MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LAS POBLACIONES LOCALES. 

Para lograr las mejores condiciones de seguridad en el tránsito de todas las embarcaciones que navegan en el Río Bajo

Urubamba, es necesario que la población local colabore tomando las siguientes medidas de seguridad: 

9
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Si tomaron alguna bebida alcohólica (masato fermentado, cerveza o cañazo), se recomienda no transitar por el río, fjp
ya que es muy peligroso que viajen en sus embarcaciones. 

1 i
El exceso de carga y pasajeros pone en riesgo la seguridad de los pasajeros durante los viajes que realicen en la
zona. 

4

Las motochatas y los empujadores producen olas y contra olas que podrían voltear las canoas. Por eso cuando ',- 
viajen en sus canoas se recomienda mantener una distancia de 10 a 15 metros de la orilla del río Bajo Urubamba. 

1

Se recomienda a los pobladores locales que cuando estén cerca o pasen cerca aun convoy acoderado no acercarse
para ofrecer por alimentos o productos para vender o intercambiar. 

Se recomienda a los pobladores locales seguir las instrucciones y/o recomendaciones de los supervisores fluviales
para la prevención de incidentes producidos por las embarcaciones de PLUSPETROL. 

Se recomienda a los pobladores locales que cuando observen que se acerca un convoy traten de ubicarse en un
lugar seguro, mientras esperan que las embarcaciones pasen. 

Los vigías fluviales recomiendan a los pobladores locales tomar las medidas de seguridad cuando están

navegando y al acoderar sus canoas en el puerto de sus centros poblados. 

7 . ACCIONES A SEGUIR ANTE POSIBLES PROBLEMAS 0 ACCIDENTES

PLUSPETROL estará pendiente de cualquier problema o accidente que ocurra durante el recorrido de sus
embarcaciones. 

Si sucede algún problema o accidente, la tripulación y las comunidades deberán comunicarse por radio con el campo
base de Malvinas. Las comunidades comunicarán el incidente o accidente a través de sus autoridades comunales, 

monitores y/o vigías fluviales. 

Frecuencia Central Malvinas: 5772.5

Horario: las 24 horas del día. 

Frecuencia Acción Comunitaria — Malvinas: 6985. 5

Horario : de 06:00 de la mañana a 06: 00 de la tarde. 

Para tomar las acciones que permitan solucionar los problemas que puedan presentarse, deberán informar: 

Nombre o número de la embarcación que causó el problema

Fecha: 

Lugar: 

Descripción del problema causado: 

Con estos datos se hará una investigación detallada del caso en el campo base, para luego comunicar al afectado la
decisión tomada. 
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Aéreo/Fluvial con Residuos Industriales Peligrosos y No
Peligrosos
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GUÍA 7: DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS OPERACIONES DE TRANSPORTE
AÉREO/FLUVIAL CON RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS Y NO

PELIGROSOS

4. 1. DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS OPERACIONES DE TRANSPORTE

AÉREO/FLUVIAL CON RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS Y NO

PELIGROSOS

Características del Evento: 

El transporte hacia Lima de residuos industriales peligrosos y no peligrosos se efectúa como parte
del requerimiento de que todo generador está obligado a manejar los residuos generados en sus

procesos industriales y los compromisos asumidos en el EIA del Lote 88 y 56. 

Las cantidades de residuos producidos en el proyecto Camisea, requieren del traslado hacia áreas

apropiadas para su disposición final fuera del proyecto y no están consideradas para su disposición
in situ" en áreas del campamento Malvinas, por las consideraciones ambientales y de seguridad

contempladas en el EIA del proyecto. Dado las características geográficas en la cuales se
desarrolla el proyecto la vía fluvial es la mejor alternativa para el traslado de los residuos

industriales peligrosos y no peligrosos hasta la ciudad de Pucallpa, teniendo como segunda
alternativa el transporte aéreo; lugar desde donde la empresa EPS -RS autorizada, procede a

transportar vía terrestre y disponer los residuos, de acuerdo a su tipo (peligrosos o no peligrosos), 
en vehículos especialmente acondicionados para el transporte de los mismos, hasta la ciudad de

Lima para su disposición final. De ocurrir alguna eventualidad en el transporte terrestre desde la

ciudad de Pucallpa a Lima, la EPS — RS autorizada aplicará el plan de contingencias preparado

específicamente para este fin, de acuerdo al reglamento que regula el transporte terrestre de

material y/o residuos peligrosos. 

La presente guía brindará las principales disposiciones relativas a las operaciones de transporte

fluvial con residuos peligrosos y no peligrosos del predio Malvinas (Lote 88 / Lote 56) a la ciudad
de Pucallpa. 

Acciones: 

a. Comunicaciones: 

La empresa generadora ( Pluspetrol), coordina y se comunicará con la EPS
AUTORIZADA a través del Supervisor asignado en campo la supervisión del

acondicionamiento de los residuos industriales dentro del predio Malvinas antes de su

travesía fluvial/aéreo. 

Cualquier hecho u ocurrencia será comunicada al Jefe de Operaciones de la EPS — RS

AUTORIZADA y al personal asignado en campo por Pluspetrol. 

b. Supervisión del acondicionamiento de residuos industriales en las instalaciones del Predio

Malvinas (Lote 88/ 56): 

El Supervisor de Campo asignado por la EPS - RS AUTORIZADA, verificará el correcto

embalaje y acondicionamiento de los residuos industriales, en las instalaciones del predio
Malvinas, de acuerdo al lo especificado en el artículo 38° del Reglamento de la Ley General
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de Residuos Sólidos, proponiendo los lineamientos y medidas correctivas necesarias para
subsanar cualquier anomalía encontrada. Cualquier hecho u ocurrencia será comunicada al

Jefe de Operaciones de La EPS — RS AUTORIZADA, y al personal asignado en campo por
Pluspetrol. 

c. Envío de los residuos industriales hacia el almacén temporal de la EPS -RS

AUTORIZADA en Pucallpa: 

La empresa generadora (Pluspetrol), es reponsable del transporte por vía fluvial y/o aéreo, de
los residuos industriales generados en el Predio Malvinas, al almacén de La EPS — RS

AUTORIZADA ubicado en la ciudad de Pucallpa; adjuntando la( s) guía(s) de remisión, los

manifiestos de residuos peligrosos, formato de manejo de residuos, cual describe las

cantidades y características de los residuos por su naturaleza. 

d. Entrega de los residuos industriales en el almacén de la EPS -AUTORIZADA en Pucallpa. 

El personal operativo de La EPS - RS AUTORIZADA, liderado por un Supervisor Ambiental

de la misma empresa recepciona los residuos industriales en el almacén de La EPS

AUTORIZADA S. A. en Pucallpa. 

El personal de La EPS AUTORIZADA S.A. procede a verificar la existencia, numeración

respectiva y estado de los precintos de seguridad de los contenedores recibidos, 
comparándolas con el formato de manejo de residuos denominado " Registro de Salida de

Residuos". 

De encontrarse alguna anomalía durante la verificación, el Supervisor Ambiental de La EPS

AUTORIZADA deberá dar parte de los hechos al Jefe de Operaciones vía telefónica, fax y/o
electrónica. 

El personal de La EPS AUTORIZADA S.A. procede a iniciar la apertura de cada uno de los

contenedores y a efectuar la verificación de los residuos recepcionados, de acuerdo a la
clasificación que el Supervisor Ambiental realizó en las instalaciones del predio Malvinas

Acto seguido se contrastará el tipo de residuo recepcionado, con el descrito en el formato

Registro de Salida de Residuos" enviado por la generadora; así como la existencia, 

numeración respectiva y estado de los precintos de seguridad de los cilindros recepcionados. 
De encontrarse alguna anomalía durante la contrastación y verificación, el Supervisor
Ambiental de La EPS AUTORIZADA S.A. dará parte al Jefe de Operaciones vía telefónica, 

fax y/o electrónica, describiendo los hechos. 
El Jefe de Operaciones, una vez informado de las anomalías, procederá a informar al

Coordinador General de Pluspetrol (EHS), sobre los hechos detectados durante el proceso de

verificación. 

e. Documentación y los equipos para el transporte de residuos

La unidad de transporte, para poder prestar el servicio de transporte de residuos industriales

de Pluspetrol, deberá contar con los documentos del Transporte de Residuos señalados en el

item N° 3 de esta sección y con los siguientes equipos y artículos: 
Los equipos de protección personal, botiquín de primeros auxilios y el extintor de
incendios operativo. 

Deberá contar con los artículos necesarios para responder en caso de una contingencia. 

f. Transporte de los residuos industriales vía fluvial / aérea
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No se efectuará por ningún motivo el transporte mediante vía fluvial de material

radiactivo. 

No se aceptarán para el transporte, de residuos industriales peligrosos, recipientes que no

hayan sido debidamente identificados, clasificados, embalados/ envasados, etiquetados, 

rotulados, descritos, certificados y registrados apropiadamente en un documento de
transporte y no cumplan con las condiciones de transporte previstas en la presente Guía. 

Preparación de Cilindros

Los cilindros que contienen residuos peligrosos se enzuncharán en grupos de 4 y
colocados sobre parihuelas de madera en buenas condiciones. El conjunto de cilindros y
parihuela se fijarán a la nave y/o motonave, por los medios adecuados ( fijación con
cables y cabos de driza) de manera que durante el viaje se evite todo movimiento que
pudiera cambiar la orientación de los cilindros o que éste sufriera danos. 

Durante su carga y descarga, los cilindros que contienen residuos peligrosos deberán
estar protegidos de todo daño. Deberá concederse atención particular a la manipulación

de los cilindros durante su preparación sobre la nave y/o motonave que los va a
transportar y según el método de carga o descarga, de manera que no pueda producirse
ningún daño accidental por un arrastre o manipulación defectuosa de los

cilindro/contenedores. 

Preparación de Containers

Existen materiales peligrosos que son almacenados en bolsas de polietileno, las cuales

son encerradas en un contenedor metálico con puerta y llave. Los contenedores
debidamente preparados ( embalados/envasados, marcados, etiquetados, rotulados, 

descritos y certificados en un documento de transporte) con los residuos peligrosos son
colocados directamente sobre la motonave de transporte fluvial y son fijados
adecuadamente ( fijación con cables). 

Durante el transporte, los contenedores deberán estar fijos y con seguridad en la
motonave de transporte fluvial de forma que se impidan movimientos o golpes laterales o

longitudinales y se mantenga un adecuado apoyo exterior. 
Para el transporte aéreo no se utilizan contenedores metálicos

g. Entrega de informes y manifiestos a Pluspetrol

Una vez dispuestos los residuos industriales y firmados los manifiestos de residuos
peligrosos, La EPS - RS AUTORIZADA. Entregará esta documentación a Pluspetrol. 

h. Precauciones Especiales: 

Las mercancías que puedan ser incompatibles se separarán unas de otras durante el

transporte. Se considera a este fin que dos sustancias u objetos son incompatibles cuando

cargados juntos pueden acarrear riesgos inaceptables en caso de derrame, vertido o

cualquier otro accidente. 

En algunos casos es posible lograr esta separación respetando determinadas distancias

entre residuos peligrosos incompatibles. Los espacios entre los residuos peligrosos

pueden llenarse con una carga compatible con las mercancías o los objetos peligrosos. 

i. Acciones de Contingencia: 
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1. Cilindro / contenedor deteriorados o que presenten fugas, cilindro/contenedores

contaminados. 

Cuando se advierta que un cilindro/contenedor está deteriorado o presenta fugas, 

o si se sospecha que se hayan podido producir fugas o deterioros en el mismo, se

restringirá el acceso a dicho cilindro/contenedor y se realizará, tan pronto como
sea posible, una evaluación del grado de contaminación resultante en el

cilindro/contenedor. 

La evaluación comprenderá el cilindro/contenedor, el medio de transporte, las

zonas contiguas de carga y descarga y, de ser necesario, todos los demás
materiales que se hayan transportado en el mismo medio de transporte. 

Cuando sea necesario, deberán tomarse medidas adicionales para la protección de

las personas, los bienes y el medio ambiente, a fin de contrarrestar y reducir a un
mínimo las consecuencias de dicha fuga o deterioro. 

2. Medias que habrán de tomarse en caso de daño de cilindro/contenedor o de

derrame

Toda persona encargada del transporte de cilindro/contenedores que contengan

sustancias peligrosas que observe que un cilindro/contenedor ha sufrido daños o

presenta derrames, deberá efectuar las siguientes acciones: 

Evitará la manipulación del cilindro/contenedor o la reducirá al mínimo posible; 

Inspeccionará los cilindro/contenedors contiguos para ver si están contaminados

y apartará los que puedan haberse contaminado, empleando el equipo de
protección personal y de contención específico; 
Informará a Pluspetrol quien avisará a las comunidades en ruta conforme a las

acciones contenidas en la guía N° 17 ( Aviso a las comunidades en caso de

emergencias), para detectar las situaciones en los que alguien pueda haber estado

expuesto al peligro; 

Notificará de lo sucedido a Pluspetrol y a La EPS AUTORIZADA S. A. 

3. Pérdida de cilindro/contenedor en medio fluvial

De ocurrir un evento de pérdida de cilindro/contenedor en medio fluvial se

procederá a informar inmediatamente del hecho a Pluspetrol. 

Dependiendo del tamaño y cantidad de la pérdida, se procederá a efectuar la
recuperación de los cilindros, siempre que la acción sea segura y no implique
arriesgar la tripulación de la lancha. 

Se efectuarán las medidas de contención necesarias conforme a lo señalado en la

guía N° 10, ( respuesta a derrames de hidrocarburos). 

Pluspetrol procederá a avisar a las comunidades en ruta conforme a las acciones

contenidas en la guía N° 17 ( Aviso a las comunidades en caso de emergencias). 

Pluspetrol comunicará a la autoridad competente lo antes posible a quienes se les

informará de las medidas tomadas. 

En aquellos casos en que no se pueda entregar una remesa, ésta se colocará en

lugar seguro y se informará a Pluspetrol pidiendo instrucciones sobre las medidas
a adoptar ulteriormente. 

000O
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4. Descontaminación de las unidades de transporte

Toda motonave de transporte fluvial que se haya usado para transportar

sustancias contaminantes deberá inspeccionarse antes de volver a ser utilizada

para determinar si se ha producido una fuga de dichas sustancias. 

En caso afirmativo, la motonave de transporte fluvial debe ser descontaminada

antes de volver a ser utilizada. La descontaminación puede realizarse por

cualquier medio que neutralice de forma eficaz la sustancia derramada. 
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Anexo 10

Plano de Ubicación de Estaciones de Monitoreo de la

Calidad Ambiental para el Abandono Parcial de Mipaya y
Pagoreni Oeste
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1. INTRODUCCION

El presente Plan de Mantenimiento de Revegetación, es aplicable para la locación de

Mipaya, una vez culminado el abandono. El contexto, describe las directrices de trabajo

para la revegetación de áreas afectadas por diversos factores; donde no hubo el

prendimiento esperado de la revegetación en la etapa de Cierre. 

Este documento detalla las alternativas seleccionadas para un restablecimiento eficaz de

la capa vegetal de las áreas intervenidas ( campamentos, accesos, poza de cortes de

perforación, HP y otros para fines prácticos). 

Como tal, se indican las áreas a revegetar, el material propagativo, las técnicas a emplear, 

y un listado de requerimientos para los trabajos de campo. La información detallada será
generada por cada frente, en las mismas zonas de trabajo, en la medida que se implemente

el plan. 

2. OBJETIVO

El objetivo general del presente Plan de Mantenimiento de la Revegetación es

reestablecer y recuperar la cobertura vegetal, para la estabilización biotécnica de las áreas
que no tuvieron el éxito esperado en el prendimiento de la revegetación por diferentes

factores como climáticos, edáficos, viabilidad de semillas entre otras. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

Restituir la vegetación ( arbustiva, herbácea y arbórea) en las áreas donde no se
efectivizó el prendimiento esperado. 

Acelerar la recomposición natural del estrato vegetal, de esta manera minimizar los

procesos de erosión hídrica reduciendo el aporte de sedimentos a cuerpos de agua. 

3. ALCANCE

La información aquí presentada y evaluada comprende las tareas asociadas a las

actividades de Pluspetrol Perú Corporation S. A., en la Locación de Mipaya, dentro del

Lote 56. 

Asimismo, incluye los lineamientos para la revegetación en el mantenimiento de la

Locación Mipaya durante la etapa de operación, posterior al abandono. 

4. ABREVIATURAS Y DEFINICIONES

Desbosque: Actividad que involucra la remoción de especies forestales en un área

determinada, y que se encuentra previamente aprobada en un estudio y/o licencia
ambiental. 

Deforestación o Tala: Corte de los árboles por su base, los cuales deberán ser

previamente registrados en el Inventario Forestal. 
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Desbroce: Es la limpieza de hojas, ramas y malezas de las plantas a nivel superficial; así
como, el retiro de todos los tocones y de raíces remanentes presentes en el área asignada a
un trabajo. 

DAP: Diámetro de un árbol a la altura del pecho ( 1, 30 m). 

Inventario Forestal: registro o censo de especies forestales de una determinado área, 
realizado por un especialista forestal. 

EHS: Medio Ambiente, Salud y Seguridad Industrial. 

DGFFS: Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura. 

Top soil: Material superficial orgánico del suelo. 

5. RESPONSABLES

Gerencia del Área: 

Garantizar la disponibilidad de recursos para la implementación del presente Plan de

Revegetación. 

Jefatura de Mantenimiento (Operaciones): 

Garantizar la disponibilidad de recursos humanos. 

Verificar el cumplimiento del Plan. 

Supervisor de Medio Ambiente: 

Realizar el seguimiento de la implementación del Plan. 

Supervisor de Revegetación

Gerenciar la ejecución del Plan. 

Coordinar las actividades para el cumplimiento y difusión del Plan. 
Supervisar el cumplimiento del presente Plan. 

Contratista

Ejecutar las actividades de revegetación de acuerdo a los lineamientos presentes. 

6. DESCRIPCIÓN

ÁREAS DE TRABAJO

El desarrollo de las actividades de Pluspetrol en sus diferentes etapas contempla la

identificación de áreas y escenarios en los cuales se desarrollarán los trabajos de
Revegetación en la locación de Mipaya. 

4L
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Las áreas de trabajo de cada locación, se definen en función a su ubicación respecto al

tipo de obra del proyecto. La diferenciación de estas áreas se basa en la ubicación

respecto a las obras civiles. 

AREAS DE TRABAJO

Áreas Activas

Se refiere al área donde se establecen estructuras permanentes, como la plataforma de

perforación y cluster de producción. Los trabajos se enfatizan durante la etapa de
abandono para el restablecimiento de la cobertura vegetal. 

Áreas Inactivas

Se refiere a las áreas asociadas ( campamento, almacenes, talleres) donde se han

realizado trabajos de movimiento de suelos, talud de corte y talud de relleno
principalmente. Los trabajos están orientados a la estabilización de los suelos para la

protección de las obras civiles. 

MEDIDAS DE MANEJO

La correcta aplicación del Plan de Revegetación permitirá, atenuar y/o mitigar los
siguientes impactos identificados en el Estudio de Impacto Ambiental: 

Disminución de la cobertura vegetal. 

Pérdida o disminución de la calidad escénica natural. 

Modificación de la estabilidad, el incremento de procesos de erosión. 

Pérdida de top soil. 
Modificación de calidad de suelos. 

En términos generales, para las actividades de revegetación se propone el uso de una
combinación de plantones (producidos en viveros), brinzales ( recolectados en el bosque), 

estolones de gramíneas ( recolectados en claros y pastizales) y semillas ( compradas y
recolectadas del bosque), así como tapones o árboles jóvenes para cubrir el dosel en

diversas combinaciones y disposiciones de técnicas de siembra y plantación. 

La primera medida a considerar en las actividades de revegetación consiste en realizar

una zonificación de las áreas afectadas, separándolo por escenarios de trabajo en función

a las características de sustrato, fisiografía y el objetivo de las medidas. 

A continuación se presentan las pautas generales del plan de revegetación, para luego

mencionar las actividades específicas a considerar en el proyecto. 

PRODUCCIÓN EN VIVERO

Instalación

El tamaño estará de acuerdo con el área a reforestar. 

Deberá ubicarse cerca de fuentes de agua, con la fmalidad de aplicar riegos

suplementarios a las plantas y, además, utilizarla para las formulaciones, aspersiones
de fertilización. 

Sti / mit
o

Lif 01- 
rir 1

B1 f

1, 

a. 
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Deberá ubicarse sobre terrenos planos de buen drenaje, que no presenten peligros de

inundación. 

Deberá tener protección contra vientos fuertes y cercos naturales para evitar los daños
que ocasionan los animales silvestres. 

Deberá tener sombra apropiada que proporcione un mínimo de 50% de sombra, para

lograr dicho objetivo se podrá utilizar material vegetativo como hojas de palma, caña

brava, entre otros. 

Materiales a usar

Los materiales a usar para la construcción, en lo posible deberán ser locales y
naturales. 

Para la construcción del tinglado se recomienda el uso de hojas de palmera para los

techos, paca para la estructura, lianas para las uniones de las estructuras. 

Se armarán camas de almácigo con pacas en función de la cantidad de plantones a

producir. El recinto contenedor de plantones se construirá con palos del lugar así

como una estructura de tinglado para cubrir el vivero con tela de yute, proveniente de

sacos o con hojas de palmeras. Se seleccionará materia orgánica ( top soil) del lugar, 
la cual se mezclará para lograr una granulometría adecuada y así poder colocar el
suelo mejorado dentro de las bolsas de polietileno especiales para vivero. Esta mezcla

se realizará con la finalidad de evitar que la planta sufra cambios importantes en el

transplante al medio natural. 

Herramientas

Las principales herramientas con las que deberá contar el vivero son: rastrillos, picos, 

palas, limas, barretas, machetes, azadón, cuerdas, carretilla, zaranda, repicadotes, 

arneses, entre otros. 

Administración del Vivero

Mantener registros de la producción desde la etapa inicial de las actividades; 

considerando: detalles de la siembra, porcentaje de germinación, detalles de repique, 

porcentaje de mortandad y supervivencia, plagas, porcentaje de producción, entre
otros. 

Capacitar al personal mediante metodologías teórico práctico. 

La responsabilidad deberá estar a cargo del Supervisor de Revegetación, quien deberá

contar con los recursos humanos necesarios. 

Producción de plantas

Se deberá considerar las siguientes actividades para la producción de plantas: 

El abastecimiento de semillas deberá ser de instituciones que garanticen su

certificación, con la finalidad de tener un buen porcentaje de germinación. 

Se considerarán otras actividades de propagación vegetativa tales como estacas y
brinzales. 

Para la colecta de semillas y plantones se contratará con personal experimentado
personal local). 

Se considerarán tratamientos pre - germinativos de semillas. 
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Se recolectarán los plantones del bosque, de aproximadamente 30 cm de longitud, a
raíz desnuda. Inmediatamente se las colocará en bolsas de polietileno con el suelo

preparado y se las acomodará cuidadosamente dentro de la cama construida con
pacas. Se realizarán las labores de riego con el mayor cuidado, manteniéndolos ahí

hasta su transplante. 

Se considerarán técnicas de repique. 

La selección de especies a producir deberá reflejar el cumplimiento de los objetivos, 

por tanto se deberá propiciar la producción de especies forestales y arbustos con
sistema radicular superficial y profundo de acuerdo a las zonas donde serán instaladas
caminos de acceso, botaderos, campamentos, plataformas, entre otros); así como

propiciar las especies maderables que contribuyan al enriquecimiento forestal. 

Efectuar labores con la participación del personal local, tales como deshierbe, riego, 

remoción, limpieza. 

Se deberán realizar acciones para el mantenimiento del tinglado. 

Se deberá controlar la calidad de las plántulas germinadas. 

Se deberá controlar la calidad de estacas. 

Se deberá controlar la calidad de brinzales. 

Se deberá controlar la calidad de raíces y tallos. 
Se deberá controlar las plagas y enfermedades. 
Se deberá controlar la calidad del abastecimiento de agua. 

A las plantas recién sembradas se les proveerá sombra al 100%, para no alterar el

medio de donde fueron extraídas. Aproximadamente al mes se deberá retirar la mitad

de la cobertura sectorizada para que la sombra sea al 50% y finalmente a los dos
meses se retirará toda la cobertura para darles sol pleno. A partir de este momento se
les podrá transplantar. 

Una vez que los viveros sean utilizados y se terminen las tareas de revegetación, 
serán desmantelados y las áreas serán revegetadas por la brigada de revegetación. 

TÉCNICAS DE REVEGETACIÓN Y SIEMBRA

TÉCNICA DE IMPLANTACIÓN DE HERBÁCEAS

Esta técnica es recomendada en las zonas que presenten una mayor dificultad para el

establecimiento de vegetación: pendiente pronunciada y suelo con una alta erodabilidad. 

La implantación de herbáceas permite un anclaje del terreno y el enraizamiento favorece a
la permeabilidad del suelo y una tasa de infiltración mayor. 

Los sistemas radicales que penetran el suelo, son elementos de refuerzo que contribuyen a
estabilizar los estratos superficiales. Las raíces fibrosas amarran el suelo superficial, 

evitando su remoción. El refuerzo depende de la densidad de las raíces, su resistencia a la

tracción, la resistencia por fricción entre la raíz y el suelo, el índice de alineamiento de las
raíces ( rectitud -angulosidad) y la orientación respecto la dirección del esfuerzo principal. 
El sistema radical incrementa el parámetro de cohesión del suelo. 

La técnica de siembra para las herbáceas es al voleo ( manualmente), por tratarse de

semillas pequeñas y livianas, siendo esparcidas lo más uniforme posible. 
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Siembra de semillas al voleo: 

Se aplicarán 35 kg/ha ( 3. 5 g/m2) de semilla. Se acreditará el certificado del lote de
semillas expedido por el distribuidor. 

La disposición de la semilla deberá ser la más adecuada ya que una irregular distribución
de la misma en el área de siembra es la causa del crecimiento en forma de parches
aleatoriamente sobre el terreno. 

La semilla se mezclará con tierra muy suelta, aserrín, arena o cualquier otro sustrato que
se obtenga fácilmente en la zona, con el fm de lograr una mejor distribución sobre la
superficie, dado el bajo peso de esta y su susceptibilidad a ser arrastrada por el viento y el
agua. 

Esta mezcla se hará en proporciones de 3: 1 a 5: 1 ( en mayor cantidad el sustrato) 

dependiendo de la accesibilidad a los diferentes tipo de sustrato. Para la siembra se debe
calibrar el peso de la mezcla que se transporta por medio de recipientes plásticos o sacos
de fibra. 

La especie herbácea recomendada para su implantación y sus características es la
siguiente: 

Tabla 1 Características de Especie Herbácea Recomendada

unihrc cicntírico Características

Paspalum sp. 

Es una gramínea, que crece formando matas densas. 

La altura que alcanza es de 1m. 

Tolera altas precipitaciones, es robusta en lugares donde la

exposición al sol es mayor y presenta hojas gruesas para
estabilizar en suelo y proveer de protección a otras plantas, sus
raíces son cortas y de fácil penetración radicular de
sostenimiento. 

Su nombre común es " Paja Pichi" 

La densidad de siembra es de 35 Kg/ha y de 3. 5 g/
m2. 

TÉCNICA DE IMPLANTACIÓN DE ARBUSTIVAS Y ARBÓREAS

Consiste en sembrar especies autóctonas arbustivas y forestales colonizadoras, es decir
especies rústicas de rápido crecimiento y buen poder germinativo. 

La siembra se realizará con la misma modalidad que se planteó en la implantación de las

herbáceas y las especies recomendadas son las siguientes: 
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Tabla 2 Características de Especies Arbustivas y Arbóreas

Nombre científico

Schisolobium amazonico

características

Familia: Mimosaceae. Porte: Arbol Alto de 9 a 17
metros de altura, copa amplia aparasolada, corteza

surcada finamente de color castaño claro, follaje

persistente, color verde claro, hojas compuestas, 

foliolos pequeños, fruto legumbre, de 10 a 18 cm. 

De largo con 6 a 12 semillas de color marrón oscuro

de 5mm. A 8mm. 

La madera es fácil de aserrar, presenta buena

trabajabilidad, con tendencia al repelo, permite

acabados buenos. Presenta buen comportamiento al
secado artificial, sin riesgos importantes. Tiene

durabilidad natural media, es susceptible al ataque

biológico en madera seca; presenta impregnabilidad

mediana, es recomendable preservarla. 

Pashaco

Erytrina ulei

Familia: Fabaceae. Porte: Arbol de hasta 25 m de

alto, el tronco presenta espinas muy pequeñas. 
Hojas con 3 hojuelas, ovadas o elípticas, obtusas en

la base y ápice, pálidas y suavemente pubérulas. 
Inflorescencia terminal en racimo con poca

floración. Flores con cáliz campanulado de 1- 1, 5 cm

de ancho, corola de color anaranjado claro. Fruto

moniliforme de 10 a 20 cm de largo y 1, 5 cm de
ancho. Semillas en número de 2 por fruto, de color
marrón o pardo. 

Amasisa

Ochoroma piramidale

Familia: Bombacaceae. Porte Medio de 8 a 15

metros de altura, copa amplia, corteza lisa y de color
claro, follaje persistente y decumbente, de color
verde oscuro y de hojas grandes y la característica
de esta familia es que el fuste es ancho muy
pronunciado en la parte media del fuste. 

Topa

Guazuma crinita Familia: Sterculaceae. Porte : Arbol alto de 8 a 12

metros de altura, crecimiento rápido de copa amplia

y aparasolada, de hojas verdes persistentes, 

decumbentes de fuste recto y de corteza marrón
claro surcado

Bolaina

En lo que se refiere a las especies forestales de valor comercial se recomienda las

siguientes: 

Cedro (Cedrella sp.) 

Familia: Meliaceae. 

Análisis de las semillas: 

Las semillas son castañas, samaroides, numerosas en cada lóculo, muy aplastadas, 
aladas, de 20 a 30mm de largo por 5 a 9mm de ancho, con el ala membranosa. 
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N° de semillas por kilo: 20000. 

Tiene una pureza de alrededor de 90.35 %. 

Poder Germinativo: 88 a 94 % 

Energía germinativa: 22 a 29 % 

Promedio de días de germinación: 17 a 19 días

Producción de Semillas y su Diseminación. Las frutas, cuando maduras, se abren
desde arriba hacia abajo para liberar de 40 a 50 semillas aladas. El peso de las

semillas es de alrededor del 8 al 10 por ciento del peso seco de la fruta. Las semillas, 
al ser aladas, son dispersadas por el viento. Se producen unas cosechas de semillas

abundantes de manera anual en algunas áreas y de manera bienal o irregular en otras
áreas. Las semillas se liberan durante la temporada seca. Pierden su viabilidad

rápidamente si no se almacenan bajo condiciones muy secas y a una temperatura
reducida. La germinación comienza con el inicio de la temporada lluviosa y es
epigea. Lo normal es la germinación vigorosa y se reporta que la viabilidad de las
semillas es de hasta el 90 por ciento (40). No se conoce de la existencia de una etapa

inactiva en la semilla. La germinación es rápida y usualmente se completa en un
periodo de 2 a 4 semanas. 

Desarrollo de las Plántulas. El desarrollo inicial de las plántulas es rápido siempre que

la humedad y la luz sean adecuadas. Las plántulas cultivadas a la sombra se saturan
fotosintéticamente a unas intensidades bajas y son tolerantes a la sombra, pero las
plántulas cultivadas bajo sol requieren de una intensidad de luz alta para su mejor
crecimiento. Las plántulas cultivadas a la sombra son susceptibles a quemarse con el

sol y al subsecuente ataque por los insectos cuando se mueven a un lugar soleado. 

Las pruebas con abonos mostraron un mejor crecimiento con un abono de 7- 6- 19 ( 7% 
de nitrógeno, 6% de fósforo, 19% de potasio). 

En el bosque natural, es común encontrar una alta densidad de plántulas cerca de los

árboles productores de frutas poco después del comienzo de la temporada lluviosa, 

pero la mayoría de estas plántulas desaparece a la mitad de la temporada lluviosa o
poco después; esta alta mortalidad

El Tornillo (Cedrelinga catenaeformis Ducke) 

Familia:Mimosaceae. 

Descripción botánica: 

Árbol del dosel superior, de fuste recto, corteza agrietada, con grandes aletas y raíces
superficiales, diámetros hasta de 2 m. Hojas alternas, glabras y bipinnnadas; peciolo
cilíndrico de 3- 4 cm de largo, longitudinalmente estriado, con una glándula en su

ápice; raquis principal de 3. 5- 7 cm de largo, tenuemente angulado y estirado. Las
flores son hermafroditas, de color blanco. La florescencia es terminal en pequeñas
cabezuelas ( capítulos); fruto tipo legumbre, lomento membranosos compuesto de 9 a

12 artejos plegados en zig-zag,oblongo ovales, que llegan a medir hasta 50 cm de
largo. 

Con temperaturas que varían de 15 ° C hasta 38 °C y precipitaciones desde 2500 hasta
3800 mm. 
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Fenología. 

La floración ocurre entre agosto y diciembre, siendo más frecuente en octubre, a
principios de la época lluviosa. Los frutos son lomentos largos y membranosos que
maduran en 2- 3 meses. La caída de los frutos tiene lugar entre enero y abril, pero es
más frecuente en febrero, durante la época de lluviosa. En ocasiones muy
excepcionales, algunos árboles pueden diseminar sus semillas en otras épocas del
ano. 

Semillas. 

Las semillas son grandes y elípticas, entre 1. 8 a 3. 5 cm de largo, 1. 0 a 2.5 cm de
ancho y muy comprimidas lateralmente, ( entre 0.2 a 0. 3 cm). Cubierta seminal

delgada, casi transparente. 

REFORESTACIÓN

Esta técnica consiste en plantar plantines de especies forestales nativas de
importancia ecológica para el sitio. 

Basándose en la estructura de la zona, se requieren especies vegetales de los estratos

herbáceo, arbustivo y arbóreo. El detalle de las especies que serán utilizadas se
presenta en el Tabla N°4 del Plan de Revegetación. La densidad de siembra de
especies forestales se basa en el sistema de tres bolillo, a un distanciamiento de 3x3m. 

La especie del estrato herbáceo ( Paja pichi) se obtiene de fuentes comerciales

compra de semillas) y mediante la recolección local de estolones, especialmente para
la estabilización completa de los suelos y su posterior revegetación con especies
arbustivas y arbóreas. 

Las especies arbustivas se generan mediante semillas sembradas directamente y
brinzales. Las especies arbóreas se obtienen mediante siembra de semillas, y la
plantación de brinzales y plantones logrados en viveros. 

La Tabla N°3 del presente documento, muestra un estimado de los requerimientos de
material propagativo. 

a. MATERIAL VEGETAL

Brinzales naturales

Para dicha actividad se requiere realizar recorridos a los lugares cercanos a las zonas
intervenidas, en la que se podrá apreciar poblaciones de especies forestales en plena
germinación, dicho material debe recolectarse ya que a futuro estos brinzales por su

propia naturaleza empezaran a competir entre ellas, quedando solo más especies que

tengan mejor acondicionamiento, por lo que esta actividad es recuperar a dicho

material y dar soporte a los lugares donde no creció la vegetación. 

En la recolección manual de brinzales hay que tener en cuenta la especie a elegir
ya que no todas las especies son viables a este método de entresaca. 

Una vez repicado este material debe estar en un ambiente adecuado, con baja

presencia de luz solar, y abundante agua para evitar el stres de los brinzales. 
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Posteriormente se ira incrementando la luz solar y llegar a la etapa de
rustificación de dichos brinzales, para poder ser trasladados a terreno definitivo. 

Semillas Forestales y Gramíneas Certificadas

Las semillas como material importante para esta actividad debe de tener un control de
calidad por la empresa proveedora, los tratamientos pre germinativos estarán basados

según el tipo de semilla. Se implementará las camas almacigueras las cuales deben de

contar con una higiene adecuada para no tener problemas de hongos a causa de una

posible contaminación del suelo, posterior a este trabajo se deberá realizar el repique

de las plántulas a las bolsas, llevando un control de calidad de futuros plantones, ver
más detalle en el manejo de viveros. 

Tabla N°3. Requerimientos Estimados de Material Propagativopara el Recalce

ESTRATO UNIDAD
u) 

Densidad

u/ ha) 

CANTIDAD

PARCIAL

Herbáceo Kg. 35 805

Arbóreo

Kg. 15 345

Plantón 777 17871

Brinzales 400 9200

Las semillas de especies herbáceas y arbóreas serán solicitadas a SSGG. Para el desarrollo de las
actividades en cumplimiento con el cronograma adjunto en el presente plan. 

A esta cantidad se le incrementa un 35% debido a la mortandad. 

Tabla N°4. Descripción del tipo de Semillas para el Recalce. 

ITEM DESCRIPCIÓN

PESO

Kg.) 
1 Cetico 50

2 Sangre de Grado 50

3 Topa 50

4 Amasisa 70

5 Bolaina 50

6 Pashaco 55

7 Cedro 10

8 Caoba 10

TOTAL SP. FOREST. 345

9 Paja Pichi 805

001

ed
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Tabla N° 5 Especies a Reforestar

NOMBRE

COMÚN

NOMBRE CIENTÍFICO

GENERO ESPECIE

Amasisa Erythrina ulei

Ubos Spondias bombin

Pashaco Parkia opositifolia

Shimbillo Inga sp* 

Copaiba Copaifera reticulata

Shihuahuaco Dypterix sp* 

Yacushapana Terminalia oblonga

Chimicua Pseudolmedia lavéis

Tahuari Tabebuia serratifolia

Bolaina Guazuma crinita

Tornillo Cedrelinga catenaeformis

Cedro Cedrellasp

Cuando se identifica solo el género y no la especie se considera como sp. 

TRATAMIENTO PARA LA REVEGETACIÓN

Se define como tratamientos, a la combinación de técnicas de revegetación a aplicar
según las condiciones de sitio presentes en cada tramo de la traza a restaurar. Se
pueden mencionar cuatro tipos de tratamientos a modo general: 
Tratamiento A. 

Tratamiento B. 

Tratamiento C. 

Tratamiento D. 

Tratamiento A. 

Consiste en aplicar la " implantación de herbáceas, y la implantación de arbustivas, de
manera combinada. Se aplicara en zonas como relieves de divisorias de agua y media
ladera, con altitud considerables, coincidentes con la presencia de una nula o escasa

cobertura vegetal y con una intervención antrópica importante (presencia de cortes en
cajón y a media ladera). 

Para la implantación de las herbáceas y arbustivas, se plantea una mezcla de 3: 1 a 5: 1
con un sustrato extraído del área circundante a la plataforma y material orgánico
dispuesto en los botaderos, aportándole materia orgánica y evitando la perdida de las
semillas por acción del agua y el viento, dada las dimensiones de las mismas. 

La densidad de siembra de las herbáceas será la recomendada según especificaciones
técnicas. 
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Tratamiento B. 

Consiste en aplicar la " Forestación e implantación de arbustivas", de manera

combinada. Se aplicara en zonas con una condición media para el asentamiento de la

vegetación; tales como relieves de media ladera, divisoria de agua de altitud medias y
valles secos, coincidentes con la presencia de una cobertura vegetal poco importante. 

La forestación se practicara como sé lo estableció en párrafos anteriores y se
combinara con la siembra de arbustivas, buscando dar una cobertura vegetal lo más
rápido posible a toda la plataforma. 

Para la implantación de las arbustivas se plantea una mezcla de 3: 1 a 5: 1 con un

sustrato extraído del área circundante a la plataforma y de material orgánico dispuesto
en los botaderos. 

Tratamiento C. 

Consiste en aplicar la " Forestación, implantación de arbustivas e Implantación de

fajinas vivas y estacas vivas", de manera combinada. Se aplicara en zonas con una

condición favorable desde el punto de vista de la condición de humedad, coincide con

relieves de media ladera. 

La forestación e implantación de estacas vivas, se practicara como sé lo estableció en

párrafos anteriores y se combinara con la siembra de arbustivas, buscando dar una
cobertura vegetal lo mas rápido posible. 

Para la implantación de las arbustivas se plantea una mezcla de 3: 1 a 5: 1 con un
sustrato extraído del área circundante a la plataforma. 

En el caso de la arbustiva se plantea la siembra de las cuatro especies recomendadas: 

Schisolobium amazonico Pashaco. Erytrina ulei Amasisa. Ochoroma

piramidaleTopa. Guazuma crinita Bolaina. Respetando la densidad de siembra

recomendada. 

Tratamiento D. 

Implantación de esquejes vivas combinado con la implantación de arbustivas y
semillas de forestales. Este tratamiento se lo recomienda principalmente para las

terrazas que se generen como deposito de suelo permanente y para aquellas que se
encuentren dentro de un ambiente compatible con el desarrollo de los esquejes. 

ACTIVIDADES DEL PLAN DE REVEGETACIÓN

En la etapa fmal de las actividades del proyecto, se realizará la revegetación en aquellas
áreas que mantuvieron instalaciones permanentes; para ello se considerarán las siguientes
actividades: 

Identificar los trabajos previos a la plantación, tal como: determinación de las

características fisicas y químicas del suelo, restauración del suelo, acondicionamiento
del suelo. 

Ajuste de las metodologías a aplicar según las áreas y escenarios identificados. 
Establecimiento de vivero temporal. 

Selección y combinación del material propagativo y especies. 

2. 

CD
1

0
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Selección de las técnicas de revegetación y siembra. 
Desarrollo de las actividades de plantación. 

Monitoreo del éxito de las actividades de revegetación. 

ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN

Personal de Trabajo

a) Capacitación

La capacitación del personal deberá ser periódica y contemplará las técnicas de trabajo en
campo y en viveros. 

El personal de campo, previo al inicio de los trabajos, recibirá charlas de capacitación

relacionadas a aspectos técnicos sobretodo de manejo, instalación y técnicas de siembra. 

La capacitación a desarrollar para todos los trabajadores involucrados en el proyecto y
particularmente a los que desarrollarán tareas delineadas en este Plan, con respecto a las
medidas de revegetación, se materializará a través del Plan de Capacitación. 

En cuanto a la mano de obra local, Pluspetrol ha diseñado una política específica para la
contratación de mano de obra local no calificada ( delineada en el Plan de Relaciones
Comunitarias), dentro de la cual se tiene contemplada la asistencia técnica y capacitación
a los trabajadores locales seleccionados. 

b) Requerimiento de personal

El equipo de trabajo requerido para las actividades de revegetación y monitoreo deberá
contemplar un supervisor de campo, capataces y obreros; los que variarán en función de
las etapas de construcción u operación de las actividades del proyecto. Así también, el
vivero contará con personal mínimo permanente para realizar las labores de
mantenimiento del mismo. 

Las coordinaciones de contratación de personal serán realizadas entre el Supervisor de

Campo y el área de Acción Comunitaria; teniendo prioridad la contratación de mano de
obra local de acuerdo al Programa de Empleo Local, enmarcado en el Plan de Relaciones
Comunitarias. 

Requerimiento de Trabajo

a) Equipos y Materiales

De acuerdo a los trabajos de revegetación o monitoreo, la contratista contará con los
equipos y materiales adecuados para el desarrollo de los trabajos, como por ejemplo: 

Herramientas de mano como palas, picos, machetes, baldes, entre otros considerados
en el establecimiento del vivero; 
Equipos de protección personal: casco, botas, lentes, guantes, uniforme, arnés, sogas, 

entre otros. 
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El traslado de personal a lugares inaccesibles se realizará por medio de helicóptero, en

camionetas y cuatrimotos durante la etapa constructiva y a pie para zonas de fácil
acceso. 

MONITOREO DE LA REVEGETACIÓN

Una vez culminadas las tareas de revegetación se implementará el monitoreo de la
revegetación. 

A continuación se establecen los criterios y metodología de monitoreo. 

a) Metodología

Los lineamientos generales para las actividades de monitoreo se basan en la siguiente
secuencia: 

Se realizarán visitas de campo periódicas dependiendo de la época seca o de lluvias. Se
realizará la evaluación del desempeño de la revegetación con comparaciones fotográficas. 
Validación e identificación de los puntos críticos por medio de visitas de campo para
identificar el tipo de muestreo según la actividad de los proyectos. 

El monitoreo se realizará en parcelas de 10m x 10 m. 

Se procederá a georefenciaciar ( coordenadas UTM) la ubicación de las parcelas por cada
sector, el cual será el punto medio de la parcela. Luego se procede a cuadrangular 5 m a
cada lado, colocando estacas en cada vértice de la parcela. La localización de las parcelas
dentro cada sector será al azar. 

Se procederá a registrar los datos de cobertura vegetal, según el método de Braun
Blanquet ( 1972), que refiere que la cobertura de la especie se estima como la proyección
vertical de la corona o vástagos de una planta sobre el suelo. Los valores de abundancia - 
cobertura usados en este método están definidos en el Tabla N°6. 

El porcentaje se estima en función a la observación en la parcela (cuadricula de 10m x 10

m), identificando la cobertura herbácea ( sotobosque), arbustiva ( en abundancia la paca) y
arbórea. 

Tabla N°6. Índices de cobertura vegetal según método Braun Blanquet

Valor Definición

2 5-25% de cobertura

3 25-50% de cobertura

4 50- 75% de cobertura

5 75- 100% de cobertura

En la parcela se procede a medir y registrar la altura comercial de cada especie y el
diámetro a la altura del pecho ( DAP). En la evaluación estadística se toma como

referencia el promedio de la data para cada sector, para cada 1 m2 y por especie
arbustiva, herbácea, arbórea). 

Con la información obtenida se procede a verificar la categoría de regeneración natural, 
en función a la tabla adjunta. (Finold 1971, Manta 1989). 
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Tabla N°7. Definición de Categorías de Regeneración

Categoría de

Regeneración

Características

Diámetro Altura

Plántulas 2mm 10 cm. 

Brinzales 5 cm. 0.1m. a 1. 5m. 

Latizales 10 cm. 1. 5 m. 

Fustales 10 cm. A 20 cm. variante

Adolescentes* 20 cm. A 50 cm. variante

Maduros** mayores de 50 cm. variante

Durante el monitoreo, de hallarse la presencia de biomasa ( indicador fundamental de
fuente de nutrientes), se procederá a su medición usando como indicador la presencia de
hojarascas ( material vegetal que se desprendió de los árboles). 

Esta información asociada a la evaluación de la cobertura vegetal, altura y DAP, 
permitirá predecir la evolución y esfuerzo de tareas de mantenimiento a aplicar. 

Durante el monitoreo se registrarán cada una de las especies arbóreas para determinar la

abundancia, dominancia y frecuencia presente la Locación. Para el caso de las especies
arbustivas y herbáceas se trabaja con el valor de la cobertura vegetal. 

b) Frecuencia de monitoreo

En la etapa operativa el monitoreo se establecerá trimestralmente durante la etapa de
construcción; posterior a ello la frecuencia se realizará semestralmente. Cuando en el
informe de monitoreo se identifique que se ha logrado una cobertura vegetal aceptable
según las condiciones del área evaluada se procederá a replantear la frecuencia del
mismo, planteándose inicialmente de forma anual. 

Cabe indicar que esta frecuencia puede variar dependiendo de la intensidad de lluvias, 
siendo los trabajos de monitoreo más intensos durante la época seca para lo cual se
requerirá un mayor número de trabajadores, caso contrario ocurre durante la época de
lluvias. 

c) Programa de trabajos de campo

Identificada la frecuencia de monitoreo, los trabajos de campo dependerán del área total a

muestrear, disponibilidad de recursos humanos y frecuencia de precipitaciones. 

d) Indicadores de Monitoreo

Se ha previsto la utilización de los siguientes indicadores para el monitoreo de la
revegetación sobre los diferentes Proyectos en sus diferentes etapas: 

Porcentaje de la cobertura vegetal en el área revegetada por especie ( herbácea, 

arbustiva y arbórea). 
Altura promedio de la vegetación. 

Evaluación de especies heliofitas y especies esciofitas. 
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Identificación de las especies implantadas en campo y la eficiencia de las tareas de
revegetación, estimada como un % de individuos o ejemplares viables ( se incluirán

las técnicas utilizadas como: uso de plantones producidos en viveros, brinzales

recolectados en el bosque, estolones de gramíneas recolectados en claros y pastizales, 
semillas compradas o recolectadas en el bosque y tapones o árboles transplantados
para cubrir el dosel). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO — INDICADORES DE DESEMPEÑO

A continuación se detallan los criterios de evaluación de desempeño del Plan de

Revegetación: 

Tabla N°8. Criterios de Desempeño del Plan de Revegetación

Criterio Indicador criticador

Programa de Monitoreo

Cumplimiento del Programa

Nuevas áreas problemáticas

identificadas

Reporte de monitoreo

Reporte de monitoreo

Cobertura vegetal

cobertura vegetal por

especie (herbácea, arbustiva

y arbórea) 

Programa de Mantenimiento
Cumplimiento del programa

de mantenimiento

Reporte diario

Reporte mensual

EVALUACIÓN DEL PLAN

Para asegurar la validez del Plan de Revegetación, éste será revisado por lo menos una

vez al año por los que hacen uso del mismo y será actualizado cuando se considere
pertinente (resultados de una auditoria, cambios de metodología, etc). 

0001
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1. Introducción

El desarrollo del Proyecto Camisea en los Lotes 88 y 56 contempla la ejecución de actividades en
las etapas de sísmica, constructiva y operativa para los que se ha previsto en los EIAs
correspondientes planes de prevención de impactos ambientales y sociales así como medidas de
mitigación y remediación. 

El ámbito social, cultural y económico en el que se desarrolla el proyecto Camisea en la región
serán los factores condicionantes para una periódica actualización de las propuestas de mitigación

y supervisión social que deban implementarse como parte del desarrollo del presente Plan de
Relaciones Comunitarias. 

Como parte de la estructura programática del nuevo Plan de Relaciones Comunitarias para los

Lotes 88 y 56 se han incluido los siguientes Programas: 

1. Comunicación y Consulta. 
2. Acuerdos y Compensaciones e Indemnizaciones. 
3. Empleo Local

4. Control de Accesos

5. Supervisión y monitoreo social. 
6. Contingencia Antropológica

7. Capacitación para personal de PLUSPETROL y Contratistas. 
8. Arqueología

9. Estudios Especiales

10. Promoción del Desarrollo Local

2. Objetivos

a. Objetivo general

Aplicar la política de gestión social del Proyecto Camisea a través de un proceso eficiente de

relaciones sociales entre la empresa y la población, con la finalidad de evitar y/o solucionar los
conflictos sociales susceptibles de producirse como resultado de la intervención del Proyecto en

los ámbitos de influencia directa e indirecta de los Lotes 88 y 56. 

b. Objetivo específicos

Cumplir con los estándares nacionales e internacionales permisibles establecidos en la

legislación nacional e internacional respecto de las políticas sociales y ambientales de los
proyectos de explotación de hidrocarburos. 
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Contribuir al desarrollo socioeconómico de la cuenca del Bajo Urubamba a través del

mejoramiento de las condiciones de vida de la población indígena y colona del área de
intervención del Proyecto Camisea. 

3. Ámbitos de intervención

El Proyecto Camisea en los Lotes 88 y 56 se ubica en el departamento de Cusco, provincia de La
Convención, distrito de Echarati. El área corresponde a una zona de selva tropical caracterizada

por su importante diversidad biológica y cultural. Ambos Lotes se hallan ubicados entre
importantes áreas naturales reconocidas por su alta biodiversidad: el Parque Nacional del Manu, 

Reserva Territorial Kugapakori Nahua Nanti y el Parque Nacional Otishi. 

Los Lotes 88 y 56 se superponen a territorios de comunidades nativas y asentamientos rurales los
mismas que se encuentran ubicados en la cuenca del río Bajo Urubamba. El área de influencia
directa comprende los territorios comunales de Cashiriari, Segakiato, Shivankoreni, Camisea y
Ticumpinía, mientras que el área indirecta corresponde a los territorios de Shintorini, Kuway, 
Túpac Amaru, Kirigueti, Nuevo Mundo, Puerto Huallana y Nueva Vida. 

COMUNIDADES DE INFLUENCIA

DIRECTA E INDIRECTA

Comunidades Nativas y Asentamientos Rurales

Directo Indirecto

Cashiriari Shintorini

Segakiato Kuway

Cashiriari Shintorini

Segakiato Kuway

Shivankoreni Tupac Amaru

Camisea Kirigueti

Ticumpinia Nuevo Mundo

Puerto Huallana

Nueva Vida

LA. tt

L
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COMUNIDADES DE INFLUENCIA

POR TRÁNSITO FLUVIAL

Cientos.Rurales, Caserioe' y Centras Poblanos

CPM Maldonadillo Cas. Paraíso

Cas. San Esteban Cas. Jerusalem

Cas. Nuevo San Carlos CN Bufeo Pozo

Cas. San José CN Nueva Unión

CN Nueva Esperanza CN Sheboja

CN Santa Clara CN Puija

CN Centro Huao CN Sepahua

CN Nuevo Belén de Huao CN Puerto Rico

CN Rimac CN Miaría

CN Santa Elena CN Sensa

CN Libertad CN Nueva Luz

Cas. Mapalca CN Nueva Vida

CN Tzinquiato CN Nuevo Mundo

CN Taquila CN Kirigueti

CN Inkare AARR Shintorini

Cas. Shiranta CN Shivankoreni

CN Capajeriato CN Camisea

CN Cumarillo AARR Túpac Amaru

Cas. Ceylán CN Ticumpinía

Cas. La Florida AARR Kuwai

Cas. Nuevo Horizonte CN Timpía

CN Remoque

4. Características socioculturales del área de intervención

Las actividades de los Lotes 88 y 56 se realizan en un área de ocupación tradicional de
comunidades indígenas pertenecientes al pueblo Machiguenga, uno de los más importantes de la
familia lingüística Arawak, cuyo ámbito territorial de asentamiento incluye la región tropical del
Sureste del país en los departamentos de Cusco y Madre de Dios. 

La cuenca del Bajo Urubamba también está ocupada por otros pueblos indígenas como los Yine- 

Yami, Ashaninka, Yaminahua y Nantis algunos de éstos con diversos niveles de relacionamiento
con el mundo occidental. 

La población indígena del área conserva fuertemente su identidad cultural, idioma, sistemas de

organización social y política y posee el control de sus espacios territoriales. Importantes
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derechos les son reconocidos por la legislación nacional e internacional y existen mecanismos
que regulan el desarrollo de las actividades y proyectos de hidrocarburos en sus tierras
comunales. 

Las organizaciones o federaciones indígenas en la cuenca del Bajo Urubamba constituyen nuevas

formas de expresión política de las comunidades a través de sus líderes y juntas directivas hacia
instancias externas. 

La creación del Comité de Gestión de Desarrollo del Bajo Urubamba, que aglutina a federaciones

indígenas, asociaciones de colonos e instancias públicas y privadas, constituye un nuevo espacio
que puede posibilitar la articulación de esfuerzos institucionales para la formulación de iniciativas

y propuestas de desarrollo de la región. 

Al igual que gran parte de la población indígena de la Amazonía, los nativos del Bajo Urubamba

presentan indicadores sociales deprimidos, con bajos niveles de educación y limitado acceso a
servicios básicos, principalmente agua, saneamiento y salud. 

La actividad económica principal continúa siendo las prácticas tradicionales de caza, pesca y
recolección articulada a una incipiente agricultura de subsistencia. A estas prácticas se incorpora

recientemente los ingresos económicos generados por el empleo temporal ofertados por la

empresa. 

5. Desarrollo de los Programas

5. 1 Programa de Comunicación y Consulta

Este Programa dará soporte a los demás programas que integran el Plan de Relaciones
Comunitarias convirtiéndose en un eje transversal para su ejecución. Asimismo, deber ser

culturalmente adecuado a la realidad social del área de intervención de los Lotes 88 y 56 tanto en
las zonas de impacto directo como indirecto permitiendo una relación fluida y dinámica con los
actores locales involucrados: organizaciones indígenas, autoridades comunales y regionales, y
sociedad civil en su conjunto. 

La comunicación y la consulta desarrolladas en forma participativa permitirán recoger las
percepciones, opiniones, propuestas y demandas de los actores locales frente al desarrollo del
Proyecto, posibilitando retroalimentar a la empresa con información que le servirá para mejorar

su desempeño social y ambiental. 

Este Programa contiene dos aspectos claramente diferenciados, pero complementarios y

estrechamente interrelacionados: a) la comunicación entendida como un proceso dinámico de

transmisión y recepción de mensajes entre la empresa y la población, y b) la consulta concebida
como un proceso que debe desarrollarse a lo largo de la vida del Proyecto, pero también como un
derecho de las poblaciones del área de influencia del mismo. 

En el caso específico de la consulta, los principios rectores de su aplicación deben estar
articulados directamente a las consideraciones establecidas en el Convenio 169 de la OIT por
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tratarse de espacios de intervención mayoritariamente indígenas. Asimismo, deben tenerse en , y Co

cuenta los principios incluidos en la normatividad nacional vigente relativa a la participación

ciudadana y a las mejores prácticas internacionales incluyendo la Política Operativa sobre 3
Pueblos Indígenas ( 765) del Banco Interamericano de Desarrollo y las normas de desempeño de - 
la Corporación Financiera Internacional. 1 O

Por otro lado el programa busca prevenir y manejar conflictos potenciales a través de un proceso j+ 
de comunicación y consulta promoviendo la participación de diversos actores locales. 

a) Objetivos

General

Construir un proceso de diálogo adecuado entre la empresa y las poblaciones locales del área de
influencia, con la finalidad de mejorar la toma de decisiones en las diversas etapas del Proyecto
garantizando el respeto al derecho de consulta de la población indígena. 

Específicos

Identificar y prevenir los potenciales conflictos sociales que pudieran generarse a partir de la
intervención del Proyecto. 

Ampliar mecanismos de participación en diversos actores sociales involucrados que
garanticen la continuidad del proyecto en el ámbito social intervenido. 

Promover y fortalecer canales de comunicación entre la empresa y los actores sociales del
área de influencia. 

b) Actividades

Realizar talleres informativos sobre avance del proyecto dirigido a diversos grupos de interés

por ámbito del proyecto (directo). 

Elaboración del registro de quejas y reclamos con actualización permanente. 
Actualización de mapeo de actores sociales e identificación de grupos de interés local en el
ámbito del proyecto. 

Realizar reuniones de coordinación con las directivas comunales y federaciones y el Comité
de Gestión del Bajo Urubamba. 

Editar y difundir boletín informativo sobre información vinculada al proyecto en lengua
machiguenga, yine y español. 

c) Indicadores

Número de reuniones y/o talleres realizados sobre avance del proyecto en áreas de influencia
directa e indirecta. 

Número de quejas y/o reclamos de la población con respecto a actividades realizadas por el
proyecto en sus diversas etapas. 

Número de grupos de interés identificados en el ámbito del proyecto. 

Número boletines publicados y distribuidos por CCNN y/o AARR. 
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d) Metodología f. 4
r-• 

Identificar temas vinculados al proyecto que pueden constituirse en materia de información

y/o consulta con las comunidades del área de influencia. 
Perfilar una estrategia de comunicación y consulta considerando mecanismos socioculturales
del área de intervención del Proyecto. 

Diseñar instrumentos metodológicos ( grupos focales, talleres, asambleas comunales, 

dinámicas de grupo, reuniones de trabajo, etc.) que faciliten el proceso de implementación del

Programa en particular y del Plan de Relaciones Comunitarias en general. 
Promover espacios de intervención orientados a garantizar la participación de los diversos

actores sociales involucrados en el proceso de comunicación y consulta. 
Diseñar mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de objetivos y metas de las
actividades propuestas para la ejecución del Plan de Relaciones Comunitarias en general. 

Capacitar al personal del equipo de Acción Comunitaria en aspectos relacionados a técnicas y

metodologías de comunicación, manejo y resolución de conflictos, conocimiento de la
realidad social y cultural del ámbito de intervención del Proyecto, así como en lo relativo a
los instrumentos diseñados para la implementación del Programa. 

5.2 Programa de Acuerdos, Compensaciones e Indemnizaciones

El principio de las compensaciones sociales y ambientales tiene como punto de partida el hecho
de que toda pérdida de recursos naturales, que se exprese en una afectación de éstos, requiere de
un monto de compensación equiparable que permita a la población afectada mitigar los daños
generados como resultado del desarrollo del Proyecto. 

El Programa está encaminado a establecer un proceso participativo de negociación colectiva entre

la empresa y las diferentes comunidades indígenas. La finalidad es establecer acuerdos o
convenios en los que se definan la naturaleza y característica de la compensación. Luego de
establecido los acuerdos, el siguiente paso será el otorgamiento de las compensaciones e

indemnizaciones identificadas. Para esto la empresa debe elaborar la propuesta técnica de

compensación la misma que deberá ser presentada a la comunidad con la debida anticipación a

fm de que ésta pueda evaluarla internamente y emitir su opinión. 

a) Objetivos

General

Promover un proceso participativo para establecer compensaciones e indemnizaciones, de

acuerdo a la normatividad vigente, para los potenciales impactos sociales y ambientales que
pudieran generarse como resultado de las actividades del Proyecto. 

Específicos

Negociar y establecer acuerdos de compensación e indemnización por posibles impactos
ambientales y sociales con las CCNN y AARR. 
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b) Actividades

Talleres informativos para la socialización de los resultados de los estudios técnicos
relacionados a las compensaciones. 

Establecer acuerdos de negociación con actores involucrados ( autoridades, líderes y
pobladores) en el ámbito de intervención del proyecto. 

Recepción de los perfiles de proyectos elaborados por las comunidades con cronograma de

desembolsos. 

Realizar investigaciones sobre los incidentes producidos para determinar la responsabilidad

de los hechos. 

Establecer acuerdos de conformidad entre la empresa y la parte afectada para definir la
indemnización más adecuada. 

c) Indicadores

Número de talleres de socialización de los estudios de valoración económica para la
compensación de impactos. 

Número de acuerdos y convenios firmados con los actores sociales involucrados en los
procesos de negociación. 

Número de perfiles de proyectos recepcionados de las comunidades sujetas a compensación. 

Número de desembolsos efectuados a las comunidades por convenios aprobados y firmados. 
Número de impactos ( incidentes o afectaciones) producidos por el proyecto. 

Número de acuerdos de conformidad suscritos con las comunidades y/o pobladores locales
afectados. 

d) Metodología

Proceso de información sobre las compensaciones por impactos sociales y ambientales en las
comunidades. 

Presentación de la propuesta técnica de valoración a las comunidades afectadas para su

conocimiento, socialización y debate. 
Acompañamiento de organizaciones indígenas e instituciones del estado en los procesos de

negociación entre la empresa y las comunidades nativas
Proceso de negociación y establecimiento de acuerdos entre la comunidad y la empresa que
puede concluir o no en un acuerdo entre las partes. En caso de que no se logre un acuerdo, se
produce un conflicto de intereses que debe ser negociado en otro espacio hasta encontrar una
solución. 

Implementación de compensación a través de la entrega de los montos acordados según los
cronogramas establecidos. 

Seguimiento, acompañamiento y asesoramiento en el proceso de implementación de los
planes de inversión. 

5.3 Programa de empleo local

En la ejecución del Proyecto Camisea uno de los compromisos de la empresa con las
comunidades y la población del Bajo Urubamba es la implementación de un programa de
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promoción y apoyo al empleo temporal local como una forma de generar ingresos económicos a
las familias de la zona. 

El empleo ofertado por la empresa genera también impactos sociales que contribuyen a acelerar

cambios en la esfera económica y en las relaciones familiares. En este sentido el Programa
promueve charlas de orientación al personal local con el propósito de orientar de manera
adecuada la inversión obtenida por el empleo. 

Los procedimientos de contratación de empleo local establecidos por la empresa están claramente

definidos en el folleto informativo " Condiciones de contratación de personal local" el cual tiene
carácter de naturaleza obligatoria al total de contratistas. 

a) Objetivos

General

Brindar oportunidades de empleo temporal a la población local en las actividades relacionadas
con el desarrollo del Proyecto. 

Específicos

Brindar oportunidades de empleo temporal a la población local de impacto directo e
indirecto. 

Verificar cumplimiento de normas laborales aplicada según el procedimiento de contratación

de empleo local. 

b) Actividades

Seguimiento al proceso que implica desde la convocatoria de trabajadores locales hasta el
término del vínculo laboral. 

Elaboración de base de datos de empleo local por procedencia ( comunidades nativas y
asentamientos rurales) y empresas contratistas. 

Seguimiento a la gestión laboral de las contratistas ( pagos, beneficios sociales, contrato, 

régimen laboral, etc). 

c) Indicadores

Número de empleos por comunidad en forma mensual. 

Número de conformidades y no conformidades respecto a la supervisión social del empleo
local. 

d) Metodología

Cumplir con los compromisos establecidos en el EIA referente al Programa de Empleo
Local. 
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Desarrollar un proceso idóneo y satisfactorio de selección y contratación de mano de obra
local que considere requerimiento de las contratistas y la participación de las autoridades
locales. 

Ofrecer a la población local condiciones de trabajo acordes con la normatividad vigente en

materia laboral y con la política empresarial para la contratación de mano de obra local. 
Supervisión del desempeño de las contratistas en el cumplimiento de la normatividad laboral

y de las políticas empresariales de contratación de mano de obra local. 

5.4 Programa de control de accesos

Este Programa trata del establecimiento de políticas y procedimientos operativos orientados a
reducir al mínimo la migración no deseada como producto de las expectativas de empleo
generadas durante las actividades del Proyecto. 

Los procesos migratorios intensificados en los últimos años para la colonización del Bajo
Urubamba se han visto determinado por varios factores ( explotación forestal; aprovechamiento
agropecuario de los bosques) que añadidos a la presencia de la empresa favorecerían aún más el
ingreso de colonos a la región. 

La estrategia de contratación de empleo local que prioriza a los trabajadores de zona ha
contribuido a controlar la demanda por empleo de pobladores procedentes de otras zonas que no

están comprendidas en las áreas de influencia directa o indirecta a las actividades del proyecto. 

Las actividades de control y vigilancia fluvial, el monitoreo ambiental comunitario y otras
medidas sugeridas en el EIA para el control de acceso al Bajo Urubamba constituyen los ejes
centrales del presente Programa. 

a) Objetivos

General

Mantener el conjunto de procedimientos para minimizar los factores potenciales de migración

inducida hacia el Bajo Urubamba que podría provocarse a partir de las actividades relacionadas
con el desarrollo del Proyecto. 

Específicos

Reforzar la vigilancia participativa en el control de acceso a las áreas de actividad del
Proyecto. 

Facilitar procesos de delimitación de linderos no definidos de las comunidades relacionadas

al área de influencia directa del Proyecto. 

b) Actividades

Implementar vigías de acceso capacitados y equipados adecuadamente en los ingresos a las
áreas del proyecto. 

Dar las facilidades logísticas a las entidades del gobierno para resolver problemas de
linderamiento. 
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c) Indicadores

Número de vigías de acceso. 

Número de apoyos ofrecidos a responsables del Estado para el linderamiento de tierras

comunales. 

d) Metodología

Sistematización de los registros diarios de los vigías fluviales comunitarios correspondiente al

ingreso de foráneos en la zona. 

Facilitar las coordinaciones entre las autoridades comunales y las instituciones públicas y
privadas involucradas en el tema de protección de los territorios de las comunidades nativas. 
Elaboración de estadística del movimiento migratorio del Bajo Urubamba. 

5.5 Programa de supervisión y monitoreo social

La existencia de este Programa está relacionada a la necesidad de la empresa de mantener altos
estándares de calidad ambiental y social en la ejecución de las actividades del Proyecto. La vía
para alcanzar el logro de altos estándares se encuentra en gran parte en el cumplimiento de la
normatividad nacional e internacional vigente. 

El hecho anteriormente señalado de por sí contribuiría a prevenir la posibilidad del surgimiento

de conflictos sociales. En ese sentido, el Programa debe concentrarse en la supervisión y
monitoreo social a fin de que las recomendaciones sociales del EIA y del EIS estén siendo
estrictamente cumplidas por la empresa y sus contratistas. 

a) Objetivos

General

Dar cumplimiento a las acciones de carácter social contempladas en el EIA y EIS
garantizando que éstas se desarrollen cumpliendo la normatividad nacional e internacional
vigente. 

Específicos

Fortalecer los espacios participativos para el monitoreo social de los impactos asociados a las
actividades del proyecto. 

Asegurar una adecuada participación de la población local en la vigilancia fluvial
comunitaria. 

Realizar el monitoreo social de los principales indicadores sociales del proyecto. 

b) Actividades

Facilitación y acompañamiento al PMAC y otros espacios que generen participación

comunitaria en la zona del proyecto. 

Supervisión al correcto cumplimiento de las labores de vigilancia fluvial implementadas a

través de las garitas de control. 

Capacitación a vigías fluviales comunitarios en temas de tránsito fluvial (manejo de control y
registro, conocimiento de reglamento, elaboración de reportes de incidentes). 
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Diseño de metodología e instrumentos para la recopilación de información del monitoreo
social

Ejecución del plan de monitoreo social con participación de diversos actores y elaboración de
informe. 

c) Indicadores

Número de reuniones de programación de visitas PMAC. 

Número de monitoreos del PMAC a las actividades del proyecto. 

Número de supervisiones a los vigías fluviales. 

Número de vigías fluviales capacitados. 

Metodología e instrumentos elaborados para el monitoreo social. 

Número de monitoreo social aplicado a las áreas de intervención. 

d) Metodología

Identificar en los EIA y EIS las principales líneas de trabajo para las acciones de supervisión
y monitoreo social. 
Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las acciones de supervisión y
monitoreo social. 

Diseñar instrumentos y mecanismos que faciliten los procesos de supervisión y monitoreo
social. 

Generar espacios sociales participativos para el monitoreo social. 

Generar procesos de información de los resultados del monitoreo social hacia las
comunidades. 

5.6 Programa de contingencia antropológica PCA

Dado el mayor nivel de vulnerabilidad en aspectos culturales y de salud que presentan las
poblaciones Machiguenga, Nanti y Kirineri, asentadas al interior de la Reserva Nahua

Kugapakori, y la importancia de preservar sus formas de vida, se hace necesario continuar con el
Plan de Contingencia Antropológico para poblaciones en aislamiento, contacto inicial y
tradicionales que habitan en la zona de la Reserva contribuyendo igualmente a la implementación

del Plan de Protección de la Reserva, aprobado por el INDEPA. 

a) Objetivos

General

Prevenir los impactos socioculturales y de salud que podrían generarse en las poblaciones en
situación de aislamiento y contacto inicial como resultado del desarrollo de las actividades del
Proyecto. 

Específicos

Prevenir o manejar eventuales contactos con población en aislamiento y/o en contacto inicial que
transitan los alrededores del área del proyecto con la participación de vigías locales. 
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Prevenir o manejar eventuales contactos con población en aislamiento y/o en contacto inicial que
transitan los alrededores del área del proyecto. 

b) Actividades

Revisión anual del plan de contingencia antropológico. 

Registro de presencia humana en las locaciones y frentes de trabajo, seguimiento a las
actividades que realizan los vigías del PCA
Apoyo al MINSA para las campañas de salud en la Reserva en cumplimiento establecido con

Pluspetrol. 

Ejecución de plan de capacitación a vigías en el PCA que desarrollan actividades dentro de la
Reserva. 

Sistematización del registro del PCA. 

c) Indicadores

Plan de Contingencia Antropológica actualizado. 

Número y tipo de relacionamiento con población del interior de la Reserva Nahua
Kugapakori. 

Número de apoyos al MINSA. 

Número de vigías Plan de Contingencia Antropológica capacitados. 

Registro mensual. 

d) Metodología

Establecer un Acuerdo de Cooperación con las autoridades responsables del control y vigilancia
de la Reserva, para contribuir a la implementación del Plan de Protección de la misma, 
particularmente en los aspectos relativos al cuidado de salud de la población. 

Generar un activo y permanente proceso de difusión y comunicación de las normas de
conducta que el personal de Pluspetrol y empresas contratistas deben cumplir cuando les
corresponda intervenir en el espacio territorial de la Reserva. 

Ejercer a través de la acción de vigías del PCA bilingües comunales, un seguimiento continuo

de cualquier desplazamiento de población a las zonas de las plataformas de producción, 
particularmente si ello significa cambios en los patrones de asentamiento o migración de las

poblaciones en contacto inicial y familias tradicionales que habitan el interior de la Reserva. 

5. 7 Programa de capacitación al personal de Pluspetrol y contratistas

Este programa tiene como objetivo garantizar un adecuado clima laboral generando hacia los
trabajadores foráneos, principalmente, una mayor sensibilización y conocimiento acerca de la
cultura local en la que interviene el proyecto a partir de la correcta aplicación de la política de la
empresa. 

Las actividades del Programa contribuyen a prevenir conductas y actitudes que podrían afectar
los derechos sociales y culturales de la población nativa. 

Este programa toma en cuenta las necesidades de capacitación de los trabajadores en general en

función del trabajo que realizan y del escenario en el que desarrollan estas actividades. 
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a) Objetivos

General

Contribuir a generar un clima laboral adecuado entre trabajadores provenientes de distintas
realidades socioculturales a partir del conocimiento de las políticas establecidas por la Empresa. 

Específicos

Capacitación al personal de Pluspetrol y contratistas en códigos de conducta y plan de relaciones
comunitarias. 

b) Actividades

Charlas de inducción al personal ingresante sobre PRC y código de conducta. 
Capacitación en PCA a todo los trabajadores que laboran dentro de la Reserva. 

c) Indicadores

Número de trabajadores que recibieron charlas de inducción. 
Número de trabajadores capacitados en PCA. 

d) Metodología

Sensibilizar al personal de la empresa y de las contratistas en aspectos básicos sobre derechos
de los pueblos indígenas, relaciones sociales y aspectos socioculturales del área de
intervención. 

Capacitación activa y constante al personal del Proyecto en códigos de conducta y plan de
relaciones comunitarias. 

Identificar grupos de trabajadores para su capacitación según el nivel de interacción con las
poblaciones locales. 

5.8 Programa de arqueología

Este programa tiene el propósito de difundir la importancia y el valor que tiene el rescate cultural
material amazónico aplicado a los pueblos indígenas del área de intervención del proyecto a partir

de hallazgos y monitoreos arqueológicos. 

La actividad señalada parte también de lo establecido por las normas legales vigentes del sector

Energía y Minas quien señala que para la aprobación del EIA es obligatoria también como
requisito coordinar con el Instituto Nacional de Cultura a fm de obtener el Certificado de
Inexistencias de Restos Arqueológicos (CIRA). 

El proceso posterior del programa es el monitoreo arqueológico como parte del convenio suscrito
con la institución correspondiente, el mismo que consiste en actividades de mitigación y rescates
culturales materiales, emitiéndose informes periódicos al Instituto Nacional de Cultura. 

9 O
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a) Objetivos

General

Contribuir a reconocer la importancia de los hallazgos arqueológicos en la vida cultural de la
población del área de intervención del proyecto. 

Específicos

Rescate y difusión del patrimonio arqueológico de la zona. 

b) Actividades

Charlas de difusión cultural a comunidades. 

Charlas de difusión al personal del proyecto. 
Monitoreo Arqueológico. 

Sistematización de la información de resultados de estudios arqueológicos. 

c) Indicadores

Número de charlas de difusión arqueológica en comunidades. 

Número de visitas al Museo. 

Número de monitoreos. 

Número de informes. 

d) Metodología

Desarrollar acciones de monitoreo arqueológico en las zonas de trabajo establecidas para la
implementación de las actividades del Proyecto. 

Determinación de hallazgos arqueológicos y elaboración de informes para ser entregados a
las instancias estatales pertinentes. 

Difundir el valor y la importancia de los hallazgos arqueológicos en las comunidades locales. 
Desarrollo de metodologías de monitoreo arqueológico en zonas de selva. 

5. 9 Programa de estudios especiales

Desarrollar actividades de investigación y evaluación de los impactos de la intervención del
Proyecto en el Bajo Urubamba, particularmente de aquellos generados en los campos

socioculturales, económicos y ambientales con la finalidad de implementar las necesarias
medidas de mitigación. 

a) Objetivos

General

Realizar estudios de investigación relacionados al uso de recursos naturales por parte de la
población local contemplados en el Programa de Monitoreo de Biodiversidad ( PMB). 

44. 
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a) Objetivos

General

Contribuir a reconocer la importancia de los hallazgos arqueológicos en la vida cultural de la
población del área de intervención del proyecto. 

Específicos

Rescate y difusión del patrimonio arqueológico de la zona. 

b) Actividades

Charlas de difusión cultural a comunidades. 

Charlas de difusión al personal del proyecto. 
Monitoreo Arqueológico. 

Sistematización de la información de resultados de estudios arqueológicos. 

c) Indicadores

Número de charlas de difusión arqueológica en comunidades. 

Número de visitas al Museo. 

Número de monitoreos. 

Número de informes. 

d) Metodología

Desarrollar acciones de monitoreo arqueológico en las zonas de trabajo establecidas para la
implementación de las actividades del Proyecto. 

Determinación de hallazgos arqueológicos y elaboración de informes para ser entregados a
las instancias estatales pertinentes. 

Difundir el valor y la importancia de los hallazgos arqueológicos en las comunidades locales. 
Desarrollo de metodologías de monitoreo arqueológico en zonas de selva. 

5. 9 Programa de estudios especiales

Desarrollar actividades de investigación y evaluación de los impactos de la intervención del
Proyecto en el Bajo Urubamba, particularmente de aquellos generados en los campos

socioculturales, económicos y ambientales con la finalidad de implementar las necesarias
medidas de mitigación. 

a) Objetivos

General

Realizar estudios de investigación relacionados al uso de recursos naturales por parte de la
población local contemplados en el Programa de Monitoreo de Biodiversidad ( PMB). 

44. 

c



00018

pluspetrol

CÓDIGO: STDAC-PERMAL-01- 01 FECHA DE APROBACIÓN: 07/ 05/2009 PÁGINA 17 DE 19

ESTÁNDAR DE RELACIONES COMUNITARIAS

LOTE 88 YLOTE 56

Específicos

Elaborar informes de impactos socioculturales propuestos en el Programa de Monitoreo de
Biodiversidad ( PMB). 

b) Actividades

Desarrollo de estudios especiales a través de instituciones idóneas y competentes. 

Acompañamiento y supervisión a las instituciones responsables del desarrollo de los estudios del
Programa de Monitoreo de Biodiversidad componente social. 

c) Indicadores

Número de estudios. 

Número de informes de resultados. 

d) Metodología

Identificación de áreas prioritarias para el desarrollo de los Estudios Especiales materia del

presente Programa. 

Selección y contratación de instituciones idóneas y competentes para el desarrollo de los
estudios especiales. 

Acompañamiento y supervisión a las instituciones responsables del desarrollo de los estudios. 
Definición de mecanismos para la difusión y socialización de los hallazgos resultantes de las
investigaciones y estudios especiales. 

5. 10 Programa de promoción al desarrollo local

Este Programa tiene como propósito complementar las iniciativas comunales que puedan haberse
desarrollado como parte de los planes de compensación y mitigación social. 

En este sentido el Programa busca ser un soporte para los actores locales en la definición de las

agendas de desarrollo priorizando actividades y proyectos vinculados a la Empresa. 

a) Objetivos

General

Acompañar iniciativas de desarrollo local, social y culturalmente adecuada y económicamente
sostenibles que respondan a una planificación concertada de los propios actores sociales. 

Específicos

Establecer alianzas estratégicas con actores locales y regionales, para propiciar el desarrollo
comunal. 
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CÓDIGO: STDAC-PERMAL-01- 01 FECHA DE APROBACIÓN: 07/ 05/2009 PÁGINA 18 DE 19

ESTANDAR DE RELACIONES COMUNITARIAS

LOTE 88 YLOTE 56

Apoyar programas de desarrollo social dirigidos a satisfacer algunas necesidades de la población
local. 

b) Actividades

Asesoramiento en gestión a las iniciativas consensuadas de los actores sociales a través del
Comité de Gestión del Bajo Urubamba (CGBU). 

Seguimiento al programa de educación. 

Seguimiento al proyecto de salud y seguridad alimentaria. 
Seguimiento a los convenios suscritos con la UGEL Quillabamba y con la UGEL Atalaya. 
Seguimiento al programa de becas otorgadas a estudiantes locales y otros convenios
relacionados. 

Asesoramiento técnico para la producción de plantones en comunidades nativas. 

Seguimiento al convenio productivo suscrito con el Instituto Laborde de Sepahua. 

c) Indicadores

Número de reuniones. 

Número de actividades. 

d) Metodología

Propiciar y participar en espacios de concertación para el desarrollo local. 
Identificar y priorizar líneas de apoyo al desarrollo local en las cuales la empresa pueda
contribuir. 

Evaluar las iniciativas de desarrollo local priorizadas y asegurar su ejecución de forma
participativa. 

Efectuar el seguimiento de la implementación de las iniciativas y evaluar su impacto en las
condiciones de vida de las comunidades. 

Contribuir al fortalecimiento de las capacidades de los actores sociales para la gestión de las
iniciativas de desarrollo en el ámbito de influencia del Proyecto. 
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CÓDIGO: STDAC-PERMAL-01- 01

6. Índice de Siglas

FECHA DE APROBACIÓN: 07/ 05/2009 PÁGINA 19 DE 19

ESTANDAR DE RELACIONES COMUNITARIAS

LOTE 88 YLOTE 56

CECONAMA Central de Comunidades Nativas Machiguenga Juan Santos Atahualpa

COMARU Consejo Machiguenga del Rio Urubamba

DAC Departamento de Asuntos Comunitarios

DGAA Dirección General de Asuntos Ambientales

EHS Environment, Health & Safety (Medio Ambiente, Salud y Seguridad) 

EIA Estudio de Impacto Ambiental

EIS Estudio de Impacto Social

EM Energía y Minas

ERM Environmental Resources Management

FECONAY Federación de Comunidades Nativas Yine Yami

INC Instituto Nacional de Cultura

INRENA Instituto Nacional de Recursos Naturales

MINSA Ministerio de Salud

ONG Organización No Gubernamental

PMA Plan de Manejo Ambiental

PMAC Programa de Monitoreo Ambiental Comunitario

PRC Plan de Relaciones Comunitarias

RRCC Relaciones Comunitarias

RRHH Recursos Humanos

TdR Términos de Referencia
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Convenio de Compensación
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CONVENIO DE COMPENSACIÓN SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA

PLUSPETROL PERU CORPORATION S. A. Y LA COMUNIDAD NATIVA CARPINTERO

KIRIGUETI

Conste por el presente documento el Convenio que celebran, de una parte, la

COMUNIDAD NATIVA CARPINTERO KIRIGUETI, ubicada en el distrito de Echarate, 

provincia de la Convención, Departamento de Cusco, debidamente representada

por el jefe de la Comunidad, señor Humberto Zapata Celestino, identificado con

DNI N° 80151577, autorizado en forma expresa mediante Asamblea Extraordinaria

de fecha 31 de Octubre de 2009, inscrita en el Asiento A00013 de la Partida

Electrónica N° 11000280 de la Oficina Registral de Quillabamba, a quien en

adelante se denominará " LA COMUNIDAD" y, de otra parte, el Consorcio titular

del Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de los Lotes 56 y 88, 

debidamente representado por el operador de dichos contratos, PLUSPETROL PERU

CORPORATION S. A., identificada con Registro Único de Contribuyentes N° 

20304177552, con domicilio en Av. República de Panamá N° 3055, piso 7°, San

Isidro, Lima, Perú , debidamente representada por su Gerente Ejecutivo, señor Sr. 

Roberto Ramallo, identificado con Carné de Extranjería N° 55045, según poder

inscrito en la Ficha No. 1 1246333 del Registro de Personas Jurídicas de los Registros

Públicos de Lima ( en adelante, PLUSPETROL), en los términos y condiciones

siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES

1. 1. PLUSPETROL es una empresa que desarrolla actividades de explotación de

hidrocarburos, en atención de lo cual tiene la calidad de Operador de los

Contratos de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos de los Lotes 88 y

56, ubicados en la zona del Bajo Urubamba, distrito de Echarati, provincia de

La Convención, departamento del Cusco. 

1



1. 2. Como parte de los compromisos asumidos en el Estudio de Impacto

Ambiental, aprobado por Resolución Directoral N° 412-2001- EM- DGAA, 

PLUSPETROL se comprometió a compensar a las Comunidades ubicadas en

el área de influencia del proyecto por los posibles impactos que éste pueda

generar. 

1. 3. LA COMUNIDAD se encuentra ubicada en el área de influencia directa en la

cual se desarrollarán las actividades correspondientes a la construcción de 2

Plataformas denominadas Mipaya y Pagoreni Oeste, en el Lote 56. 

CLÁUSULA SEGUNDA - OBJETO

En virtud a lo señalado en la cláusula precedente, PLUSPETROL y LA COMUNIDAD

suscriben el presente Convenio a efectos de establecer la compensación por los

posibles impactos que se pudieran generar durante el desarrollo de las actividades

correspondientes a la construcción de las Plataformas Mipaya y Pagoreni Oeste, en

el Lote 56. 

CLÁUSULA TERCERA.- MONTO DE LA COMPENSACIÓN Y MECANISMO DE PAGO

3. 1. Las partes declaran que de acuerdo a los estudios de valorización

realizados, se ha calculado que el monto de compensación por los posibles

impactos a LA COMUNIDAD por las actividades de construcción de las

Plataformas Mipaya y Pagoreni Oeste, del Lote 56, asciende a US$ 400,000

cuatrocientos mil dólares). Asimismo, las partes acuerdan que los posibles

impactos serán monitoreados permanentemente. 

3.2. El monto de la compensación, al que se hace referencia en el numeral

anterior, será cancelado mediante la transferencia de fondos a la cuenta

bancaria de LA COMUNIDAD y/ o mediante la ejecución de obras y/ o

servicios, hasta llegar al monto mencionado en el numeral anterior de la

presente cláusula, que tengan como propósito los fines descritos en la

2
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040A, 
Cláusula Cuarta, previa presentación del Programa de Proyectos d

1

Inversión al que se hace referencia en la misma Cláusula. En ese sentido, 0

plazo del presente convenio es indefinido y depende del avance de lo; 

proyectos que se realicen a favor de LA COMUNIDAD de acuerdo con IO

términos de la Cláusula Cuarta del presente convenio. i341. 

rueº' 
1

CLÁUSULA CUARTA.- EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES

4. 1. Las partes acuerdan que el monto de la compensación descrito en la

Cláusula Tercera, será destinado exclusivamente a actividades orientadas al

desarrollo y mejora de calidad de vida de los miembros de LA COMUNIDAD. 

4. 2. Con tal fin, las partes podrán definir de común acuerdo las obras y/ o

servicios a ejecutarse hasta por el monto de la compensación. Para tal

efecto, LA COMUNIDAD deberá elaborar y presentar a PLUSPETROL, dentro

de los tres ( 3) primeros meses de la suscripción del presente Convenio, un

Programa de Proyectos de Inversión ( PPI), en el que se incluya un

cronograma de ejecución de las obras programadas en el PPI. 

4.3. La ejecución de las obras programadas en el PPI se llevarán a cabo por

terceros, para lo cual se deberá suscribir los respectivos contratos entre LA

COMUNIDAD y las personas a cargo de la ejecución. Para tal efecto, antes

de su suscripción, los términos del contrato deberán ser puestos en

conocimiento de PLUSPETROL. 

4.4. A efectos de la validez y exigencia de los respectivos contratos, éstos
deberán ser suscritos por los representantes de LA COMUNIDAD, con poderes

y facultades vigentes y debidamente designados. 

4.5. En el caso que la ejecución de dichas obras y/ o servicios no se lleve a cabo

en los plazos establecidos en el cronograma fijado en el PPI, por causas

imputables a LA COMUNIDAD, ello no generará ninguna responsabilidad de

cargo de PLUSPETROL. 

3
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j
CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES Y GARANTÍAS ©' 

5. 1. LA COMUNIDAD declara y garantiza: O

Que el presente Convenio ha sido aprobado en todos sus términos dV ; c

manera expresa por los miembros de LA COMUNIDAD, reunidos en "- I- 

asamblea. 

I- 

asamblea. 

Que el presente Convenio ha sido aprobado en Asamblea General

Extraordinaria por las 2/ 3 partes de sus miembros debidamente inscritos en el

Padrón de Comuneros. 

Que el representante de LA COMUNIDAD está autorizado para celebrar el

presente Convenio. 

Que manifiesta su conformidad respecto del monto establecido en la

Cláusula Tercera. En ese sentido, LA COMUNIDAD renuncia expresamente a

cualquier reclamo posterior que pretenda desconocer el monto referido, o

el incremento del mismo, o cualquier otro aspecto que pudiese modificar lo

señalado en dicha Cláusula. 

5.2. PLUSPETROL declara y garantiza: 

Que PLUSPETROL y sus subcontratistas mantendrán un trato cordial y
respetuoso con LA COMUNIDAD, sus pobladores y familias y, asimismo, 

mantendrán el respeto a la propiedad privada y a las políticas y

procedimientos contenidos en el Plan de Manejo Ambiental contenido en el

respectivo Estudio de Impacto Ambiental. 

Que PLUSPETROL reconocerá a los personeros legítimamente elegidos que

representen a LA COMUNIDAD dentro del marco de las leyes vigentes. 

Que PLUSPETROL y sus subcontratistas reconocen los valores y prácticas

sociales, culturales, religiosas y espirituales propios de LA COMUNIDAD, lo

cual se traduce en el reconocimiento y respeto relacionados con el derecho

de identidad que corresponde a LA COMUNIDAD. 

La participación de los comuneros en el monitoreo y vigilancia de las

actividades que realice PLUSPETROL dentro del territorio de la COMUNIDAD. 

4
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CLAUSULA SEXTA: RESOLUCIÓN

j 1

El presente Convenio quedará resuelto automáticamente en caso PLUSPETROL, ierci

de operar en los Lotes 88y/ o 56, por razones ajenas a su voluntad o que no deba
k

de PLUSPETROL., p

CLÁUSULA SÉTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las Partes solucionarán en trato directo y de buena fe, por medio de consulta

mutua, toda controversia que pudiera suscitarse por causa de la celebración, 

interpretación o ejecución del presente convenio, incluidas las de su nulidad o

invalidez, y tratarán de llegar a un acuerdo satisfactorio sobre dichas controversias

en un plazo máximo de treinta ( 30) días calendario, contado a partir de la fecha

en que una de las partes comunica a la otra, por escrito, la existencia de la

controversia. En dicha comunicación deberá describirse la controversia existente. 

En caso que las partes, dentro del plazo de trato directo, no llegasen a un acuerdo, 

podrán someter la controversia a la jurisdicción de los juzgados y cortes de la

ciudad del Cusco. 

CLÁUSULA OCTAVA.- DOMICILIOS

Toda notificación o comunicación que se genere entre las partes y con acuso de

recibo se realizará en las direcciones a que se hace mención en la introducción del

presente documento. 

En prueba de conformidad se firma dos ( 2). ejemplares bajo los mismos términos, en

la Comunidad Nativa de Kirigueti a los 11 días del mes de mayo de 2011. 

LA COMUNIDAD PLUSPETROL

5
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Certificados de Habilidad



COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ

Certificado de labilidad

Los que suscriben certifican que: 

El Ingeniero (a): MENDOZA SALDIVAR. ELENA

2012122543

11
le - A - 0098193

Adscrito al Consejo Departamental de: DEPARTAMENTAL DE UMA

Con Registro de Matrícula del CIP N°: 

Especialidad: 
ING. QUIMICA

078157
Fecha de Incorporación: 2004-06-25

De conformidad con la Ley N° 28858, Ley que complementa a la Ley N° 16053 del Ejercicio Profesional y el Estatuto
del Colegio de Ingenieros del Perú, SE ENCUENTRA COLEGIADO Y HÁBIL, en consecuencia está autorizado para

ejercer la Profesión de Ingeniero (a). 

VARIOS / OTROS

VARIOS

VARIOS

11801:498= 110991= 9198110

DIA MES AÑO

31 03 2013

SAN ISIDlig 26 de DIDEMBRE del 2012

VÁLIDO SOLO ORIGINAL. 

Ing. Juan Fenilo Muñoz Rodrigo: 
Decano Nacional

del Colegio de Ingenieros del Perú

0 0 0155



1COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ

Certificado de Habilidad

Los que suscriben certifican que: 

El Ingeniero (a): RIOS RAVELLO, ROXANA

2012122554

N°• A• 0098199

Adscrito al Consejo Departamental de: DEPARTAMENTAL DE_UMA

Con Registro de Matrícula del CIP N°: 072828 Fecha de Incorporación: 

Especialidad: ING. DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

De conformidad con la Ley N° 28858, Ley que complementa a la Ley N' 16053 del Ejercicio Profesional y el Estatuto
del Colegio de Ingenieros del Perú, SE ENCUENTRA COLEGIADO Y HABIL, en consecuencia está autorizado para

ejercer la Profesión de Ingeniero (a). 

ENTIDAD

0

PROPIETARIO

VARIOS / OTROS

VARIOS

VARIOS

11 00iII
1511111R302101= 

DIA ms Atrio

31 03 2013

SAyyglpaL , _• de del 2012

Eng. luan Fernin Munoz Roáis= 
Decano Nacional

del Colegio de Ingeniaos del Pat

rgra•••-c .,.«..«............... 

MI IMFP( 



COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ

Certificado de IHIabffidad
2012122544

1
N° - A- 0098194

Los que suscriben certifican que: 

El Ingeniero (a): APAZA BELTRAN, WiLSON ELMER

Adscrito al Consejo Departamental de: DEPARTAMENTAL DE LIMA

Con Registro de Matricula del CIP N°: 072895
Fecha de Incorporación: - 2g

Especialidad- 
ING. CIVIL

De conformidad con la Ley N° 28858, Ley que complementa a la Ley N° 16053 del Ejercicio Profesional y el Estatuto
del Colegio de Ingenieros del Perú, SE ENCUENTRA COLEGIADO Y HÁBIL, en consecuencia está autorizado para
ejercer la Profesión de Ingeniero (a). 

VARIOS F OTROS

VARIOS

VARIOS

IIIIISSIMICIA

DIA LES ARO

31 03 2013

Q80 , , de

VAL.ID•O .50LO

lag. Juan Fermio Muñoz Rodríguez
Decano Nacional

del Colegio de Ingeniaos del Perú

rnrwMaaF _ del 2012

Ii rl II Ti

OQOObCIR

rr f, o•.........• ww•wwse6aNmow• 
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iiISTERIO DEiRGIA Y MINAS

HOJA DE TRAMITE

Remitente: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. 

Asunto : MEDIO AMBIENTE

REF. A LA PRESENTACION DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE
LAS LOCACIONES MIPAYA Y PAGORENI OESTE LOTE 56 REF. EXP. 

N° 2265522

Asunto

Adicional: 

Na Expediente

2289921

ESTADO : PENDIENTE

Documento : EXPEDIENTE

PPC -MA -13- 0246

Recepcion : 08/05/ 2013 15: 54

Folios 1

REMITIDO A ACCION FECHA FECHA ADJUNTA FIRMA

DERIV. RECEP. DOCUMENTO

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE

2t -o) \ ls.0 C5) O2

08/ 05/ 2013

15: 54

13/ 05/ 2013

10: 22

APIONES : 

01. Aprobar

02.Archivar

03.Atención Prioritaria

04.Atender lo Solicitado

05. Conocimientos y Fines
06. Consolidar

OBSERVACIONES: 

07.Coordinar

08. Difundir

09. Firmar

10. Hablemos

11. Hacer Seguimiento

12. Informar al Suscrito

13. Notificar

14.Opinar

15. Preparar Respuesta

16. Proyectar Resolución

17. Rehacer

18. Responder Directamente

19. Revisar

20.Tomar Accion

21. Tomar Nota

22. Transcribir

23. Visto Bueno va Ba

24. Para Evaluar

Nota : La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó. 

25.Otro

26.Conocimiento



MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

INGRESO DE DOCUMENTOS

NUMERO 2289921

Si 02,f05120-5. 7: Hora 155454

REGION

CUETE PLUSPETROL

PLUSPETROL PERU

CORPORATION

TUPA RUC 4:1: 4044F7552
S kf) 

cc, 

r1

1: 111 O
k 4

IRO DE DOCUMENTO op". 

A -12 -0246 - 41 177

CRIPCION DEL DOCOnitig
REF. A LA PFESENTACION DEL PLAN

DE ABANDONO PARCIAL DE LAS
LOCACIONES MIPAN A N PAGORENI

OESTE LOTE 56 REF, EXP, 

N02265522

COtICEPTO

OFICINA RECIBE AAE

D.TRECC_IaN GRAL, DE ASUNT, AME, 
ENERGET1COS- N

TIPO DOCUMENTO

ExPEDIERTE.- 

FOLIOS. DECLARADOS PR Ei ADM 1

MONTO ( 3,C,10, i -11.i% COSTO

OBSERVACION DEL DOCUMENTO

OBSERVACION AL DOCUMENTO

illef',35/ 2013 1. q! 54; 5. NTROORfr3

Ceatral ( 51) ( 1) 4111100

Itttp:// www.minem. gob.pe



pluspetrol

PPC -MA -13-0246

Lima, 08 de mayo de 2013

Señora

Econ. Iris Cárdenas Pino

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur N° 260

San Boria.- 

DIGI` j? 
z r•Yn

Pluspetrol Perú Corpo ait'3:= --:._'' 

Av. República de Panamá 3055 - Piso 8 San Isidro

Lima - Perú

Telf •( 51. 1) 4i1- 7100

MÍNFS:rEIRVIVItrigWERGiA Y MINAS
CF)flfr PADMINWTNICKW,,. YlN VE4/ Y: NCY9Y1) L2N7fti1

UECI© IDO

1Mt O1 2O ! 3

t egii. tw ® 2289921

0,15: r:Ka? CRI'3 Hora : 15: 51

r s receplce $11 at urfento no t! ?ñat cc rc rnlaas

Asunto: Plan de Abandono Parcial de las Locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste Lote 56

Referencia: Escrito N° 2265522

De nuestra consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted en relación al Plan de Abandono Parcial de las Locaciones

Mipaya y Pagoreni Oeste del Lote 56 que fue presentado ante la DGAAE para su evaluación el
día 01 de febrero de 2013 según Escrito N° 2265522, a fin de manifestarle que habiendo
tomado conocimiento que este Expediente figura en la Oficina de Trámite Documentario como
no presentado", estamos procediendo a retirar el documento para su reingreso. 

Cabe señalar que el Expediente fue calificado de esta manera por discrepancias en el pago del
derecho de trámite, dado que Pluspetrol realizó la transferencia directa de S/. 916.00 a la cuenta

del Ministerio de Energía y Minas en el Banco de la Nación, según operación N° 51161912 de
fecha 19 de noviembre de 2012, y complementariamente efectuó el pago en Caja de S/. 12.50

correspondiente a la variación del monto de la UIT para el año 2013). 

Agradeceremos tomar en consideración la situación presentada, a fin de optimizar del proceso
de evaluación. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarla cordialmente, 

Atentamente

mon Sot

Gerente d: 

RRR

Medio Ambiente



MINISTERIO DE

RGIA Y MINAS

HOJA DE TRAMITE

Remitente: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. 

Asunto : MEDIO AMBIENTE

REFERENTE A LA PRESENTACION DEL PLAN DE ABANDONO
PARCIAL DE LAS LOCACIONES MIPAYA Y PAGORENI OESTE LOTE

56

Asunto

Adicional: 

N' Expediente

2289942

ESTADO : PENDIENTE

Documento : EXPEDIENTE

PPC -MA -13- 0245

Recepcion : 08/ 05/ 2013 16: 14

Folios 1

REMITIDO A ACCION FECHA FECHA ADJUNTA FIRMA

DERIV. RECEP. DOCUMENTO

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE

AJJ

CC, t€‘ 

08/05/ 2013

16: 14

1' 10.S

13/ 05/ 2013

10:20

r__ 

A NES : 

01. probar

02.Archivar

03.Atención Prioritaria

04.Atender lo Solicitado

05. Conocimientos y Fines
06. Consolidar

OBSERVACIONES: 

07. Coordinar

08. Difundir

09. Firmar

10. Hablemos

11. Hacer Seguimiento

12. Informar al Suscrito

13. Notificar

14. Opinar

15. Preparar Respuesta

16. Proyectar Resolución

17. Rehacer

18. Responder Directamente 24. 

19. Revisar

20.Tomar Accion

21. Tomar Nota

22. Transcribir

23. Visto Bueno Va Ba

Para Evaluar

Nota : La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó. 

25.Otro

26.Conocimiento



MLNISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

INGRESO DE OOCUMENTOS

NUMERO 2289942
FECHA 084-0512013 1-1,51-a 1614;44

REGION

CLIENTE PLUSPETROL
PLUSPETROL PERU
CORPORA7/ 0M S.A. 

1308

TUPA RUC: 20304_177552

CONCEPTO

NRO DE DOCUMENTO
PK -MA -13- 0245

DESCRIPCION DEL DOCUM
RERENTE A LA PRESENT. 

PLAN DE ABANDONO P
Dt. LAS LOCACIONES KEPAN'A
PAGORENE OESTE LOTE 56

OFICINA RECIBE AAE

DIRECC120N, GPAL., DE AUT, AME, 
ENERGETICOS- N

TIPO DOCUMENT° 

EXPEDIENTE

FOLIOe DF0 .ARADO ,9 FOR EL ADM

MONTO 130G SIN COSTO

OBSERVACION DEL DOCUMENTO

OBSERVACION AL DOCUMENTO

2t.7 T3 16! 144. mRooRIG
Central : (. 51) ( 1) 4111100
http:// www.minern. gob. pe
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PPC -MA -13-0245

Lima, 08 de mayo de 2013

Pluspetrol Perú Corporation S. A. 

Av. República de Panamá 3055 - Piso 8 San Isidro

Lima - Perú

Telf.: ( 51 1) 411 7100

IMIV40610001.13ffigiVERGiA Y tailiAS1
oncuaa c:F1:, 1AI.iTKUINOfialWY1JTh YA11011Yo CErTK L

Señora

Econ. Iris Cárdenas Pino

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur N° 260

San Boria.- 
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Asunto: Plan de Abandono Parcial de las Locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste Lote 56

De nuestra consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted a fin de presentar para su evaluación el Plan de Abandono Parcial
de las Locaciones Mipaya y Pagoreni Oeste del Lote 56. 

Es importante indicar que por razones ajenas a Pluspetrol, este Expediente que fue presentado
el 01 de febrero de 2013 (Registro N° 2265522) fue calificado como "no presentado" en la Oficina
de Trámite documentario, lo cual ha motivado un retraso de 3 meses en el inicio de su
evaluación. 

En ese sentido, agradeceré tomar en consideración el tiempo transcurrido sin conocimiento de
nuestra parte, para optimizar el período de evaluación. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarla cordialmente, 

Atentamente
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